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1. Disposiciones generales PÁGINA

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Orden de 13 de noviembre de 2019, por la que se modifica la 
Orden de 16 de noviembre de 2018, por la que se convocan 
para 2019 las ayudas en la línea de transformación de los 
productos de la pesca y la acuicultura, previstas en la Orden de 
27 de septiembre de 2016, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva, al fomento de la comercialización y 
transformación de los productos de la pesca y la acuicultura 
en Andalucía, previstas en el Programa Operativo del Fondo 
Europeo Marítimo y de Pesca (2014-2020). 13

Resolución de 14 de noviembre de 2019, de la Dirección 
General de Ayudas Directas y de Mercados, por la que se 
desarrolla la convocatoria de las ayudas previstas en el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1882, de la Comisión, de 
8 de noviembre de 2019, por el que se inician procedimientos 
de licitación en relación con el importe de la ayuda para el 
almacenamiento privado de aceite de oliva. 15

Corrección de errores de la Orden de 3 de octubre de 2019, 
por la que se modifican la Orden de 4 de mayo de 2016, por 
la que se aprueban las bases reguladoras de concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
dirigidas a la transferencia de conocimientos e información 
a agricultores y ganaderos, en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 1.2), 
y la Orden de 20 de julio de 2018, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la 
disminución de la dependencia energética: autoproducción 
y mejora de las instalaciones de riego, en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 
(submedida 4.3) (BOJA núm. 196, de 10.10.2019). 31
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Corrección de errores de la Orden de 30 de junio de 2016, por la que se 
regulan las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva dirigidas a 
la conservación y el uso y desarrollo sostenibles de los recursos genéticos 
en la ganadería, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 
2014-2020  (Operación 10.2.1) (BOJA núm. 126, de 4.7.2016). 33

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Parlamento de Andalucía

Acuerdo de 6 de noviembre de 2019, de la Mesa del Parlamento de Andalucía, 
por el que se nombran dos funcionarios del Cuerpo de Letrados del Parlamento 
de Andalucía. 34

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo, por el sistema de libre designación, convocado por 
resolución que se cita. 35

Resolución de 11 de noviembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se adjudica puesto de libre designación. 36

Consejería de Educación y Deporte

Resolución de 12 de noviembre de 2019, de la Dirección General del 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se adjudica puesto 
de libre designación, convocado por resolución que se cita. 37

Resolución de 12 de noviembre de 2019, de la Dirección General del 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se adjudica puesto 
de libre designación, convocado por resolución que se cita. 38

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Resolución de 11 de noviembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita. 39

Resolución de 11 de noviembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita. 40

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 17 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter 
directivo por el sistema de libre designación. 41
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Resolución de 5 de noviembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter 
directivo por el sistema de libre designación. 42

Resolución de 11 de noviembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter 
directivo por el sistema de libre designación. 43

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Educación y Deporte

Resolución de 8 de noviembre de 2019, de la Dirección General del 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación en la 
Consejería de Educación y Deporte. 44

Resolución de 8 de noviembre de 2019, de la Dirección General del 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación en la 
Consejería de Educación y Deporte. 46

Resolución de 8 de noviembre de 2019, de la Dirección General del Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en la Consejería. 48

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Resolución de 7 de noviembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento 
de libre designación. 50

Resolución de 7 de noviembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento 
de libre designación. 52

Resolución de 11 de noviembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento 
de libre designación. 54

Resolución de 11 de noviembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento 
de libre designación. 56

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 29 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a de Servicio de Desarrollo 
Profesional en el Distrito Sanitario Sevilla Norte. 58
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Resolución de 11 de noviembre de 2019, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de dos puestos de Supervisor/a de Enfermería 
en el Hospital Universitario de Jaén. 68

Resolución de 11 de noviembre de 2019, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura provisional de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el 
Hospital Universitario de Jaén (Ref. 4050). 79

Resolución de 11 de noviembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura provisional de cargo 
intermedio, mediante el sistema de libre designación, de dos puestos de Jefe/a 
de Bloque de Enfermería en el Hospital Universitario de Jaén. 90

Resolución de 12 de noviembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de Cuidados 
de la Unidad de Gestión Clínica de Huéscar en el Área de Gestión Sanitaria 
Nordeste de Granada. 101

Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de Cuidados de 
la Unidad de Gestión Clínica de La Carlota en el Distrito Sanitario de Atención 
Primaria Guadalquivir. 112

Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de Cuidados 
de la Unidad de Gestión Clínica de Levante Norte en el Distrito Sanitario de 
Atención Primaria de Córdoba. 123

Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de Cuidados 
de la Unidad de Gestión Clínica de Palma del Río en el Distrito Sanitario de 
Atención Primaria Guadalquivir. 134

Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de Cuidados 
de la Unidad de Gestión Clínica de Amante Laffón en el Distrito Sanitario 
Sevilla. 145

Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de Cuidados 
de la Unidad de Gestión Clínica de Virgen de África en el Distrito Sanitario 
Sevilla. 156
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Resolución de 11 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición 
del Tribunal Calificador de Técnico/a Especialista en Mantenimiento de 
Edificios e Instalaciones Industriales, sistema de acceso libre, establecida 
en la Resolución de 6 de septiembre de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, y modificada por la Resolución 
de 24 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud. 167

Resolución de 11 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición del 
Tribunal Calificador de Médico/a de Familia en Unidades de Urgencia 
Hospitalaria, sistema de acceso libre, establecida en la Resolución de 20 de 
septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud. 169

Resolución de 11 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición del 
Tribunal Calificador de Médico/a de Familia en Unidades de Urgencia 
Hospitalaria, sistema de promoción interna, establecida en la Resolución de 20 
de septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud. 171

Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio

Acuerdo de 13 de noviembre de 2019, de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía, por la que se anuncia convocatoria pública para una plaza temporal 
de Técnico o Técnica Medio para Sevilla. 173

Universidades

Resolución de 12 de noviembre de 2019, de la Universidad de Huelva, por la 
que se publica la Oferta de Empleo Público del personal de Administración y 
Servicios para el año 2019. 176

3. Otras disposiciones

Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local

Resolución de 12 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local en Cádiz, por la que 
se procede al nombramiento de vocales del Foro Provincial de la Inmigración 
de Cádiz en representación de las asociaciones de inmigrantes y asociaciones 
pro inmigrantes que desarrollan su labor en la provincia de Cádiz. 178

Consejería de Hacienda, Industria y Energía

Acuerdo de 12 de noviembre de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que 
se accede a la retrocesión a favor de la Tesorería General de la Seguridad 
Social de una superficie de 854,56 m² de la planta sexta de la Casa del Mar y 
Hospedería, sita en la Avenida de Hispanoamérica, núm. 9, de Huelva. 180
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Acuerdo de 12 de noviembre de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que 
se autoriza la enajenación de determinados inmuebles propiedad de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 182

Acuerdo de 12 de noviembre de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se 
afecta por mutación demanial externa al Ayuntamiento de Huéneja (Granada), 
la parcela y vivienda de peones camineros sita en la margen derecha de la 
carretera A-4103, en el punto kilométrico 0+400, en dicha localidad, por un 
plazo de 50 años, con destino a la instalación de un tanatorio municipal. 183

Consejería de Educación y Deporte

Orden de 30 de agosto de 2019, por la que se concede la autorización para su 
apertura y funcionamiento al centro docente privado de formación profesional 
«Medac Sevilla» de Sevilla. (PP. 2308/2019). 185

Resolución de 12 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Córdoba, 
por la que se hace público el Acuerdo de fecha 29 de octubre de 2019, de la 
Secretaría General Provincial de Educación y Deporte, por la que se delega la 
competencia para la autenticación de copias mediante cotejo en el personal 
funcionario que desempeña el puesto de trabajo que se cita. 188

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Orden de 11 de noviembre de 2019, por la que se designan las personas 
titulares de la Presidencia y la Vicepresidencia del Consejo Regulador de las 
Indicaciones Geográficas Protegidas «Aceituna Manzanilla de Sevilla/Aceituna 
Manzanilla Sevillana y Aceituna Gordal de Sevilla/Aceituna Gordal Sevillana». 191

Resolución de 9 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, sobre la decisión de 
no sometimiento a Autorización Ambiental Unificada de la actuación para el 
proyecto que se cita, en los términos municipales de El Viso y Santa Eufemia 
(Córdoba). (PP. 2608/2019). 193

Acuerdo de 12 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Planificación 
y Recursos Hídricos, por el que se abre un periodo de información pública 
sobre el procedimiento de apeo y deslinde del dominio público hidráulico 
del río Guadalfeo, tramo Presa de Rules-Tajo de los Vados, en los términos 
municipales de Salobreña, Motril, Vélez de Benaudalla y Los Guájares, de la 
provincia de Granada. 194

Acuerdo de 31 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se abre 
periodo de información pública sobre expediente que se cita, en el término 
municipal de Montejícar (Granada). (PP. 2818/2019). 195

Corrección de errores del Acuerdo de 6 de junio de 2019, de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, 
por el que se abre un periodo de Información Pública del expediente que se 
cita (BOJA núm. 213, de 13.11.2019). 196
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Consejería de Salud y Familias

Resolución de 7 de noviembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en la persona titular de 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves para la 
suscripción de un convenio de colaboración con la Asociación de enfermos y 
trasplantados hepáticos de Granada-Jaén (ATHEGJ). 197

Resolución de 11 de noviembre del 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de Sevilla en el recurso P.A. núm. 292/19, y se emplaza a terceros 
interesados. 199

Resolución de 11 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada en el recurso núm. 
1491/2019 y se emplaza a terceros interesados. 200

Resolución de 11 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres de Sevilla en el recurso P.A. núm. 306/19, y se emplaza a terceros 
interesados. 201

Resolución de 12 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
1445/2019, y se emplaza a terceros interesados. 202

Resolución de 12 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Siete de Sevilla en el recurso P.A. núm. 326/19 y se emplaza a terceros 
interesados. 203

Resolución de 12 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm Siete de Sevilla en el recurso P.A. núm. 325/19 y se emplaza a terceros 
interesados. 204

Resolución de 13 de noviembre del 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Ocho de Sevilla en el recurso P.A. núm. 310/19 y se emplaza a terceros 
interesados. 205
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Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio

Resolución de 7 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio 
Histórico en Jaén, por la que se dispone la publicación de la Resolución de 
28 de marzo de 2019, de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo, referente al expediente administrativo de la Innovación de las 
Normas Subsidiarias para clasificación de suelo urbanizable ordenado de 
Siles (Jaén) y Resolución de 21 de mayo de 2019, de la Delegación Territorial 
de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio 
Histórico en Jaén, por la que se dispone proceder al registro y publicación 
de la Innovación de las Normas Subsidiarias para clasificación de suelo 
urbanizable ordenado de Siles (Jaén). 206

4. Administración de Justicia

Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 22 de febrero de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Cuatro de Cádiz, dimanante de autos núm. 1267/2018. (PP. 2543/2019). 233

Edicto de 15 de julio de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de 
Huelva, dimanante de autos núm. 175/2019. (PP. 2480/2019). 234

Edicto de 27 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Dos de Sevilla, dimanante de autos núm. 1406/2018. (PP. 2739/2019). 236

Edicto de 31 de julio de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 226/2013. (PP. 2621/2019). 238

Edicto de 2 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Diecinueve de Sevilla, dimanante de autos núm. 1708/2018. (PP. 2251/2019). 239

Edicto de 21 de octubre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Veintidós de Sevilla, dimanante de autos núm. 374/2017. (PP. 2787/2019). 240

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

Edicto de 14 de octubre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Uno de Coria del Río, dimanante de autos núm. 678/2017. (PP. 2792/2019). 242

Edicto de 6 de junio de 2019, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Tres de Coria del Río, dimanante de autos núm. 424/2017. (PP. 1564/2019). 244

Juzgados de lo Social

Edicto de 12 de noviembre de 2019, del Juzgado Refuerzo de lo Social núm. 
Siete de Sevilla, dimanante de autos núm. 1155/2017. 245

Edicto de 12 de noviembre de 2019, del Juzgado Refuerzo de lo Social núm. 
Ocho de Sevilla, dimanante de autos núm. 1177/2016. 246
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local

Anuncio de 14 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Cádiz, por el que se notifica 
acta de infracción en materia de turismo. 247

Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Anuncio de 8 de noviembre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Almería, por el que se notifican actos administrativos 
relativos a procedimientos de expropiaciones forzosas en el ámbito de 
aplicación de la Ley de Expropiación Forzosa, al no haber podido efectuarse 
la correspondiente notificación, en materia de abono justiprecio. 248

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Anuncio de 12 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica a la entidad citada acto 
administrativo relacionado con las subvenciones concedidas, recaído en el 
expediente que se indica. 249

Anuncio de 30 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Huelva, por el que se publica acto administrativo relativo al 
procedimiento de solicitud de devolución de cantidad por servicios no utilizados. 250

Anuncio de 12 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Huelva, por el que se notifican resoluciones y requerimientos 
de documentación a los interesados en relación a solicitudes de beca de 
acciones formativas de Formación Profesional para el Empleo. 251

Consejería de Educación y Deporte

Anuncio de 14 de noviembre de 2019, de la Secretaría General Técnica, por el 
que se notifica la resolución de inicio del procedimiento de revisión de oficio a 
la persona interesada que se cita. 252

Anuncio de 14 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla, 
por el que se hace pública la relación de solicitantes de la Renta Mínima de 
Inserción Social en Andalucía a los que no ha sido posible notificar diferentes 
resoluciones y actos administrativos . 253

Anuncio de 14 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla, 
por el que se hace pública la relación de solicitantes de la Renta Mínima de 
Inserción Social en Andalucía a los que no ha sido posible notificar diferentes 
resoluciones y actos administrativos. 254
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Anuncio de 14 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla, 
por el que se hace pública la relación de solicitantes de la Renta Mínima de 
Inserción Social en Andalucía a los que no ha sido posible notificar diferentes 
resoluciones y actos administrativos. 256

Anuncio de 14 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla, 
por la que se hace pública la relación de solicitantes de la Renta Mínima de 
Inserción Social en Andalucía a los que no ha sido posible notificar diferentes 
resoluciones y actos administrativos. 257

Anuncio de 14 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla, 
por el que se hace pública relación de solicitantes de la Renta Mínima de 
Inserción Social en Andalucía a los que no ha sido posible notificar diferentes 
resoluciones y actos administrativos. 258

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Resolución de 2 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por la que 
se da publicidad a la resolución de autorización ambiental unificada para el 
proyecto que se cita, en el término municipal de Osuna, provincia de Sevilla. 
(PP. 2852/2019). 259

Anuncio de 13 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, por el que se 
notifica a la persona interesada acto administrativo relativo a determinados 
procedimientos sancionadores incoados por presunta infracción administrativa 
en materia de sanidad animal que se cita. 260

Consejería de Salud y Familias

Anuncio de 12 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Salud 
y Familias en Granada, por el que se notifica acuerdo de iniciación de 
procedimiento sancionador en materia de salud pública. 261

Anuncio de 7 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Huelva, por el que se publica relación de actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de protección al 
consumidor. 262

Anuncio de 4 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, de Notificaciones de Actos Administrativos relativos a procedimientos 
de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de derecho público, 
tramitados por Dirección Económico-Administrativa y de Servicios Generales 
del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-Axarquía de Vélez-Málaga. 263

Anuncio de 11 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a 
procedimientos de liquidaciones emitidas, en concepto de ingresos de derecho 
público, tramitados por la Dirección de Gestión Económica y Desarrollo 
Profesional del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada. 264
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Anuncio de 10 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos 
de liquidaciones emitidas, en concepto de ingresos de derecho público, 
tramitados por la Dirección de Gestión Económica y Desarrollo Profesional del 
Distrito Sanitario Córdoba Guadalquivir (Upo 3943- Distrito Córdoba). 265

Anuncio de 14 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a 
procedimientos de liquidaciones emitidas, en concepto de ingresos de derecho 
público, tramitados por la Dirección de Gestión Económica de Distrito Poniente 
de Almería. 266

Anuncio de 15 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a 
procedimientos de liquidaciones emitidas, en concepto de ingresos de derecho 
público, tramitados por la Dirección de Gestión Económica del Hospital 
Universitario Virgen Macarena. 267

Anuncio de 17 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a 
procedimientos de liquidaciones emitidas, en concepto de ingresos de 
derecho público, tramitados por la Dirección General de Gestión Económica 
y Servicios. 268

Anuncio de 30 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a 
procedimientos de liquidaciones emitidas, en concepto de ingresos de 
derecho público, tramitados por la Subdirección Económico-Administrativa y 
de Servicios Generales del Hospital Regional Universitario de Málaga. 269

Anuncio de 30 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a 
procedimientos de liquidaciones emitidas, en concepto de ingresos de derecho 
público, tramitados por la Subdirección Económico-Administrativa del Hospital 
Universitario Reina Sofía. 270

Anuncio de 10 de octubre de 2019, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de 
actos administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas, 
en concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Jefatura del 
Servicio de Ingresos del Servicio Andaluz de Salud. 271

Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación

Anuncio de 12 de noviembre de 2019, de la Secretaría General de Políticas 
Sociales, Voluntariado y Conciliación, por el que se notifican los actos 
administrativos que se citan del Registro de Entidades, Centros y Servicios 
Sociales de Andalucía. 272

Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio

Anuncio de 6 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, sobre pago de justiprecio en expedientes de expropiación forzosa. 276
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Anuncio de 12 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se notifica acto administrativo relativo al expediente de 
expropiación forzosa. 278

Anuncio de 12 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por la que se señala fecha para levantamiento de las actas previas a 
la ocupación en los expedientes de expropiación forzosa que se citan. 279

Ayuntamientos

Anuncio de 18 de octubre de 2019, del Ayuntamiento de Aljaraque, relativo a 
las bases para la provisión por el sistema de libre designación del puesto de 
jefe/a de Policía Local. (PP. 2835/2019). 281

Anuncio de 6 de noviembre de 2019, del Ayuntamiento de Almonaster la Real, 
por el que se da publicidad a las Bases Generales de Convocatoria para cubrir 
en propiedad dos plazas de Vigilantes Municipales, en régimen funcionarial. 
(PP. 2857/2019). 286

Anuncio de 12 de julio de 2019, del Ayuntamiento de Torvizcón, sobre la 
aprobación inicial del PGOU. (PP. 2537/2019). 287

Otras entidades públicas

Anuncio de 18 de octubre de 2019, de la Comunidad de Regantes de la 
Acequia de la Solana o del Rojo del término municipal de Almegíjar, sobre 
celebración de Asamblea General Ordinaria. (PP. 2850/2019). 288
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1. Disposiciones generales
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Orden de 13 de noviembre de 2019, por la que se modifica la Orden de 16 de 
noviembre de 2018, por la que se convocan para 2019 las ayudas en la línea 
de transformación de los productos de la pesca y la acuicultura, previstas en 
la Orden de 27 de septiembre de 2016, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, al fomento de la comercialización y transformación de los productos 
de la pesca y la acuicultura en Andalucía, previstas en el Programa Operativo 
del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (2014-2020).

Con fecha 30 de noviembre de 2018 se publicó la Orden de 16 de noviembre de 2018, 
por la que se convocan para el año 2019 las ayudas previstas en la Orden de 27 de 
septiembre de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, al fomento de la comercialización 
y transformación de los productos de la pesca y la acuicultura en Andalucía, previstas en 
el Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 2014-2020, para la linea 
de ayuda «Transformación de los productos de la pesca y acuicultura».

En el resuelvo primero «Convocatoria» de la mencionada orden se indica que las 
ayudas se financiarán con cargo a la siguiente partida presupuestaria, por un importe de 
6.183.115,00 €:

Línea de ayuda Partidas presupuestarias
Cuantía máxima 

Año 2019 Año 2020 Año 2021

Línea 3. �Medidas de transformación de 
los productos de la pesca y 
acuicultura

Beneficiarios privados 1900120000 G/71P/77300/00 
G1353521G6 2016000356 3.300.000,00 €  2.083.115,00 € 800.000,00 €

TOTAL  3.300.000,00 €  2.083.115,00 € 800.000,00 €

Posteriormente, por Orden de 2 de julio de 2019 se dio publicidad, con carácter previo 
a la resolución de concesión de las ayudas, al incremento de crédito disponible en la 
citada convocatoria, debido al aumento de crédito en las anualidades 2019, 2020 y 2021 
del fondo código G1353521G6, resultando una cuantía total de la ayuda convocada de 
16.904.065,55 €, conforme a la siguiente distribución:

LÍNEA DE AYUDA PARTIDA PRESUPUESTARIA
Cuantía 

2019 2020 2021

Línea 3. �Medidas de transformación 
de los productos de la pesca 
y la acuicultura

1300120000 G/71P/77300/00 G1353521G6 2016000356 4.614.992,10 € 7.118.257,45 € 5.170.816,00 €

Para poder llevar a cabo la provincialización correspondiente a las concesiones de 
ayudas de la convocatoria de 2019 desde los Servicios Centrales, como órgano gestor 
de dichas ayudas, se hace necesario dar de alta un nuevo proyecto presupuestario, con 
código 2019000503.

Por lo anteriormente expuesto, considerando oportuno proceder a la modificación de la 
orden arriba mencionada, y en su virtud y en ejercicio de la competencia que me confiere 
el Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y el artículo 115 del 
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Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo,

R E S U E L V O

Primero. Modificar la Orden de 16 de noviembre de 2018.
Se modifica el apartado 1 del resuelvo primero de la Orden de 16 de noviembre de 

2018, por la que se convocan para el año 2019 las ayudas previstas en la Orden de 27 de 
septiembre de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, al fomento de la comercialización 
y transformación de los productos de la pesca y la acuicultura en Andalucía, previstas en 
el Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 2014-2020, respecto del 
cambio de partida presupuestaria por la siguiente:

LÍNEA DE AYUDA PARTIDA PRESUPUESTARIA
Cuantía 

2019 2020 2021

Línea 3. �Medidas de transformación 
de los productos de la pesca 
y la acuicultura

1300120000 G/71P/77300/00 G1353521G6 2019000503 4.614.992,10 € 7.118.257,45 € 5.170.816,00 €

Segundo. Efectos.
La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de noviembre de 2019

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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1. Disposiciones generales
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Resolución de 14 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, por la que se desarrolla la convocatoria de las ayudas 
previstas en el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1882, de la Comisión, de 
8 de noviembre de 2019, por el que se inician procedimientos de licitación en 
relación con el importe de la ayuda para el almacenamiento privado de aceite 
de oliva.

El Reglamento (CE) núm. 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de 
diciembre de 2013 por el que se crea la organización común de mercados de los productos 
agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) núm. 922/72, (CEE) núm. 234/79, 
(CE) núm. 1037/2001, y (CE) núm. 1234/2007, en su Parte II, regula el Mercado Interior 
y, dentro de éste, las Medidas de Intervención en su Título I. Entre dichas Medidas está 
prevista la ayuda al almacenamiento privado por operadores privados de productos del 
sector del aceite de oliva originarios de la Unión y procedente de aceitunas recolectadas 
en la Unión.

El Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1240 de la Comisión de 18 de mayo de 2016, 
por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) núm. 1308/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que atañe a la intervención pública y a la 
ayuda para el almacenamiento privado y el Reglamento Delegado (UE) 2016/1238 de la 
Comisión de 18 de mayo de 2016 que completa el Reglamento (UE) núm. 1308/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que atañe a la intervención pública y la ayuda 
para el almacenamiento privado, han establecido las normas comunes para la aplicación 
del régimen de ayuda al almacenamiento privado.

Desde hace varios meses, los precios de los aceites de oliva virgen en los mercados 
español, griego y portugués han sido bajos y cercanos a los umbrales de referencia 
establecidos en el artículo 1.bis, apartado 1, letra g), del Reglamento (UE) núm. 1370/2013 
del Consejo de 16 de diciembre de 2013 por el que se establecen medidas relativas a la 
fijación de determinadas ayudas y restituciones en relación con la organización común de 
mercados de los productos agrícolas.

La perspectiva de una buena cosecha consecutiva en la Unión, la acumulación de 
existencias y las incertidumbres actuales en el comercio exterior, crean un desequilibrio 
entre la oferta y la demanda, lo que ejerce una presión a la baja sobre los precios de los 
aceites de oliva vírgenes y causa una grave perturbación en gran parte del mercado de 
la Unión.

España es el productor de aceite de oliva más importante de la Unión y el líder en 
precios. Por lo tanto, las existencias excepcionalmente altas en España corren el riesgo 
de prolongar y empeorar la grave perturbación del mercado de la Unión de aceites de 
oliva vírgenes.

Con el fin de reducir el actual desequilibrio entre la oferta y la demanda y, por lo 
tanto, para aliviar esa difícil situación del mercado, es apropiado conceder una ayuda al 
almacenamiento privado para los aceites de oliva vírgenes.

Es por ello por lo que la Comisión ha aprobado Reglamento de Ejecución (UE) 
2019/1882, de la Comisión, de 8 de noviembre de 2019 por el que se inician procedimientos 
de licitación en relación con el importe de la ayuda para el almacenamiento privado de 
aceite de oliva, para un periodo de 180 días naturales. Dicho Reglamento prevé ayudas 
económicas para los agentes económicos en el sector del aceite que inmovilicen sus 
productos para las categorías de aceite de oliva virgen extra, aceite de oliva virgen y/
o aceite de oliva lampante, definidas en la parte VIII del Anexo VII del Reglamento 
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(CE) núm. 1308/2013, durante el periodo anteriormente indicado. Estas ayudas serán 
financiadas por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA).

Las normas de aplicación serán las establecidas en el Reglamento de Ejecución (UE) 
2016/1240 de la Comisión, de 18 de mayo de 2016, en el Reglamento Delegado (UE) 
2016/1238 de la Comisión, de 18 de mayo de 2016, en el Reglamento de Ejecución (UE) 
2019/1882, todos ellos de la Comisión y en el Procedimiento de concesión de ayudas al 
almacenamiento privado de aceite de oliva. Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1882 de 
la Comisión, de 8 de noviembre, de fecha 11 de noviembre de 2019 emitido por el Fondo 
Español de Garantía Agraria (FEGA). 

No obstante, en virtud de lo anterior, es necesario desarrollar, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, la convocatoria para la presentación de ofertas para 
participar en la mencionada licitación.

En cuanto a la competencia, la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía establece, en su artículo 48, que corresponde a 
la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de agricultura, ganadería 
y desarrollo rural. Asimismo dispone que corresponde a la Comunidad Autónoma 
la competencia exclusiva de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación 
económica general, y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª,  
13.ª, 16.ª, 20.ª y 23.ª de la Constitución, sobre la ordenación, planificación, reforma y 
desarrollo de los sectores agrario, ganadero y agroalimentario y de forma especial, la 
mejora y ordenación de las explotaciones agrícolas, ganaderas y agroforestales.

El Real Decreto 92/2018, de 2 de marzo, por el que se regula el régimen de los 
organismos pagadores y de coordinación con los fondos europeos agrícolas, FEAGA y 
FEADER, establece y mantiene la existencia de un solo Organismo Pagador en cada 
Comunidad Autónoma en los términos y condiciones previstos en el en el Reglamento 
(UE) núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se 
derogan los Reglamentos (CE) núm. 352/78 (CE) núm. 165/94 (CE) núm. 2799/98 (CE) 
núm. 814/2000 (CE) núm. 1290/2005 y (CE) núm. 485/2008 del Consejo.

El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de 24 de octubre de 2006, por el que 
se da por enterado del informe presentado por la Dirección General de Administración 
Electrónica y Calidad de los Servicios, de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, en cumplimiento del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 11 de junio de 2006, 
dispone la designación y autorización de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible como organismo pagador en Andalucía de los gastos financiados 
con cargo a los Fondos Europeos Agrícolas.

El Decreto 70/2016, de 1 de marzo, por el que se establece la organización y el 
régimen de funcionamiento del organismo pagador de los gastos financiados por el Fondo 
Europeo Agrícola de Garantía y por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y se designa al organismo de certificación, en su 
artículo 4, establece como funciones del Organismo Pagador, la autorización y control 
de los pagos con el fin de determinar la cantidad que debe ser pagada al beneficiario, 
garantizando que las solicitudes cumplen los requisitos establecidos en la normativa de la 
Unión Europea. 

El Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en su artículo 7, 
dispone que corresponde a la Secretaría General de Fondos Europeos al Desarrollo Rural 
Sostenible la dirección del Organismo Pagador de Andalucía de los Fondos Europeos 
Agrarios. 

En el artículo 13 del mismo Decreto se establecen, entre las funciones de la Dirección 
General de Ayudas Directas y de Mercados, la gestión y control de las ayudas y 
subvenciones financiadas con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) 
y las actuaciones que correspondan a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
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Desarrollo Sostenible relativas a la intervención y regulación de los mercados agrarios. 
En particular las relativas a la gestión de diversas ayudas del FEAGA recogidas en la 
organización común de mercados de los productos agrarios, entre ellas la gestión de las 
medidas de intervención de mercados.

Por razón de lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas, 

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
El objeto de la presente resolución es desarrollar, en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, la convocatoria para la presentación de ofertas para participar en 
la licitación prevista en el Reglamento de Ejecución (UE) núm. 2019/1882, de la Comisión, 
de 8 de noviembre de 2019, por el que se inician procedimientos de licitación en relación 
con el importe de la ayuda para el almacenamiento privado de aceite de oliva.

Segundo. Normativa aplicable a la convocatoria.
1. Las ayudas a que se refiere la presente resolución se regirán por las normas 

comunitarias aplicables, y concretamente:
a) Reglamento (UE) núm. 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 

de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de los 
productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) núm. 922/72, (CEE) 
núm. 234/79, (CE) núm. 1037/2001, y (CE) núm. 1234/2007. 

b) Reglamento (UE) núm. 1370/2013 del Consejo, de 16 de diciembre de 2013, por el 
que se establecen medidas relativas a la fijación de determinadas ayudas y restituciones 
en relación con la organización común de mercados de los productos agrícolas. 

c) Reglamento (UE) 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, sobre la financiación de la Política Agrícola Común, por el que se 
derogan los Reglamentos (CE) núm. 352/78, (CE) núm. 165/94, (CE) núm. 2799/98, (CE) 
núm. 814/2000, (CE) núm. 1290/2005, y (CE) núm. 485/2008 del Consejo.

d) Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1240 de la Comisión, de 18 de mayo de 2016, 
por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) núm. 1308/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que atañe a la intervención pública y a la 
ayuda para el almacenamiento privado.

e) Reglamento Delegado (UE) 2016/1238 de la Comisión, de 18 de mayo de 2016, 
que completa el Reglamento (UE) núm. 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 
en lo que atañe a la intervención pública y la ayuda para el almacenamiento privado.

f) Reglamento Delegado (UE) núm. 907/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 
2014, que completa el Reglamento (UE) núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo relativo a los organismos pagadores y otros órganos, la gestión financiera, 
la liquidación de cuentas, las garantías y el uso del euro.

g) Reglamento de Ejecución (UE) núm. 908/2014 de la Comisión, de 6 de agosto 
de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 
núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en relación con los organismos 
pagadores y otros organismos, la gestión financiera, la liquidación de cuentas, las normas 
relativas a los controles, las garantías y la transparencia.

h) Reglamento (CE) núm. 2568/1991 de la Comisión, de 11 de julio de 1991, relativo 
a las características del aceite de oliva y de los aceites de orujo de oliva y sobre sus 
métodos de análisis, el cual establece las características fisicoquímicas y organolépticas, 
y su modificación dispuesta en el Reglamento Delegado (UE) 2016/2095 de la Comisión, 
de 26 de septiembre de 2016 
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i) Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1882 de la Comisión, de 8 de noviembre de 
2019, por el que se inician procedimientos de licitación en relación con el importe de la 
ayuda para el almacenamiento privado de aceite de oliva.

j) Procedimiento FEGA de concesión de ayudas al almacenamiento privado de aceite 
de oliva. Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1882 de la Comisión, de 8 de noviembre, de 
fecha 11 de noviembre de 2019, 

2. Asimismo serán de aplicación supletoria las disposiciones que sobre procedimientos 
de concesión y gestión rijan para la Administración de la Junta de Andalucía, en 
concreto:

a) Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

b) Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de Sector Público.
c) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.
d) Real Decreto 861/2018, de 13 de julio, por el que se establece la normativa básica 

en materia de declaraciones obligatorias de los sectores del aceite de oliva y las aceitunas 
de mesa y por el que se modifica el Real Decreto 772/2017, de 28 de julio, por el que se 
regula el potencial de producción vitícola.

e) Decreto 173/2001, de 24 de julio, por el que se crea el Registro de Industrias 
Agroalimentarias de Andalucía y se regula su funcionamiento. 

Tercero. Productos objeto de ayuda.
1. Las ayudas se concederán únicamente para el almacenamiento de productos a 

granel de calidad sana, cabal y comercial, originarios de la Unión Europea y procedente 
de aceitunas recolectadas en la Unión y pertenecientes a alguna de las categoría de 
calidad, definidas en los apartados 1.a), 1.b) y 1.c) de la parte VIII del Anexo VII del 
Reglamento (CE) núm. 1308/2013:

a) Aceite de oliva virgen extra: aceite de oliva virgen que tiene una acidez libre 
máxima, en ácido oleico, de 0.8 g por 100 g, cuyas otras características se ajustan a las 
establecidas por la Comisión para esta categoría.

b) Aceite de oliva virgen: aceite de oliva virgen que tiene una acidez libre máxima, en 
ácido oleico, de 2 g por 100 g, cuyas otras características se ajustan a las establecidas 
por la Comisión para esta categoría.

c) Aceite de oliva lampante: aceite de oliva virgen que tiene una acidez libre, en 
ácido oleico, de mas de 2 g por 100 g y/o cuyas otras características se ajustan a las 
establecidas por la Comisión para esta categoría.

2. Las características de los aceites se determinarán conforme al Reglamento (CE) 
núm. 2568/1991 de la Comisión, de 11 de julio de 1991, relativo a las características del 
aceite de oliva y de los aceites de orujo de oliva y sobre sus métodos de análisis, el cual 
establece las características fisicoquímicas y organolépticas exigibles a los aceites, así 
como en su modificación dispuesta en el Reglamento Delegado (UE) 2016/2095 de la 
Comisión de 26 de septiembre de 2016.

3. Asimismo, y conforme a lo establecido en el Anexo VI del Reglamento Delegado 
(UE) 2016/1238 de la Comisión, de 18 de mayo de 2016, los niveles de radiactividad de los 
productos con derecho a la ayuda para el almacenamiento privado no podrán sobrepasar 
los niveles máximos permitidos, en su caso, en la normativa de la Unión. El control del 
nivel de contaminación radiactiva de los productos solo se efectuará cuando la situación 
lo exija y durante el período que sea necesario.

Cuarto. Personas beneficiarias.
1. Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas en Andalucía los agentes 

económicos del sector del aceite de oliva afincados y registrados a efectos del IVA en la 
Unión Europea (se podrá verificar la validez del NIF IVA a través del censo VIES disponible 
en la página web de la Agencia Tributaria), que pretendan almacenar aceite durante 
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un periodo mínimo de 180 días naturales, en instalaciones situadas en su totalidad en 
Andalucía u opten por almacenar la mayor cantidad de aceite en instalaciones ubicadas 
en el territorio de la comunidad autónoma andaluza, para lo que deberán presentar la 
correspondiente oferta de licitación, y cumplir los requisitos establecidos en el Anexo VII 
del Reglamento Delegado (UE) 2016/1238 de la Comisión, de 18 de mayo de 2016, 
perteneciendo a una de las siguientes categorías. 

a) Una almazara que cumpla los requisitos establecidos por la normativa nacional.
b) una empresa envasadora de aceite de oliva que cumpla los requisitos establecidos 

normativamente.
Se considerará también como agentes económicos admisibles las entidades que 

integren alguna de las figuras relacionadas en los apartados a) y b) anteriores.
2. A efectos de aplicación del punto 1 anterior se considerará que una persona 

solicitante es un agente económico del sector del aceite de oliva, si a fecha de presentación 
de la oferta de licitación, está inscrito en cualquiera de los siguientes epígrafes de 
actividades económicas, sin perjuicio de que este extremo pueda ser acreditado mediante 
la presentación de cualquier otra prueba documental:

Epígrafe 411.1. Fabricación y envasado de aceite de oliva.
Epígrafe 411.2. Fabricación de aceite de oliva. 
Epígrafe 411.3. Envasado de aceite de oliva.
Igualmente se podrá considerar que el ofertante es un agente económico del sector del 

aceite de oliva del mencionado Anexo VII, si se encuentra inscrito en el correspondiente 
Registro de Industrias Agroalimentarias (RIA).

3. Para poder optar a la ayuda para el almacenamiento privado de aceite de oliva 
los agentes económicos deberán cumplir los requisitos correspondientes establecidos 
en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003 General de subvenciones y en 
el apartado 2 del artículo 116 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía.

4. El aceite almacenado deberá cumplir con las obligaciones en materia de 
declaraciones en el sector del aceite de oliva establecidas en el Real Decreto 861/2018, 
de 13 de julio.

5. Solo podrá almacenarse aceite en depósitos susceptibles de ser precintados.

Quinto. Cuantía de las ayudas. 
El importe unitario de la ayuda, por tonelada y día de producto almacenado, será el 

establecido por la Comisión tras el estudio de las ofertas notificadas, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 43 del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1240 de la 
Comisión, de 18 de mayo de 2016. 

Sexto. Financiación.
Las ayudas se financiarán con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía 

(FEAGA).

Séptimo. Lugar y forma de presentación de ofertas de licitación.
1. Teniendo en consideración que la mayoría de los agentes económicos son 

entidades jurídicas y que en el caso de personas físicas, el ofertante tiene cierta 
capacidad económica, técnica y de dedicación profesional, que conlleva el acceso a los 
medios electrónicos necesarios, las ofertas deberán presentarse de forma telemática de 
conformidad con el articulo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y para ello, se deberá disponer 
de un sistema de firma electrónica o un certificado electrónico reconocido que sea válido 
para poder realizar los trámites contemplados en esta resolución, expedido por cualquiera 
de las entidades prestadoras de servicios de certificación incluidas en la lista de confianza 
a la que se alude en el artículo 10.2.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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Las ofertas irán dirigidas a la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados y serán presentadas a través de la página web de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía, en la 
dirección https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/282/como-solicitar.
html, conforme al modelo normalizado recogido como Anexo I «Oferta a efectos de 
participar en una licitación para la determinación del importe de la ayuda al almacenamiento 
privado de aceite de oliva» en dicha dirección web.

Serán excluidas del procedimiento de licitación las ofertas presentadas por cualquier 
otro medio. 

2. Para cada uno de los subperiodos completados en el resuelvo octavo de la presente 
resolución, solo será admisible una oferta por cada uno de los productos contemplados 
en el resuelvo tercero de la misma. En el caso de que un agente económico presentara 
dos ofertas diferentes para un mismo tipo de aceite, en un mismo subperiodo, no se 
consideraran admisibles ninguna de las ofertas presentadas. 

3. No serán admisibles las ofertas que tengan entrada en fecha y hora anterior y 
posterior al inicio y finalización, respectivamente, del plazo de presentación.

4. La oferta se presentará acompañada de la siguiente documentación:
a) Certificado de la Agencia Española de Administración Tributaria del Impuesto de 

Actividades Económicas (IAE) del ejercicio fiscal en curso, comprensivo de estar dado 
de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, especificándose el epígrafe 
correspondiente. 

b) Certificación de la Agencia Española de Administración Tributaria de encontrarse 
al corriente de las obligaciones tributarias para obtener subvenciones públicas. 

c) En caso de encontrarse el producto ofertado almacenado, la ubicación de este 
según el anexo a la solicitud «Comunicación del emplazamiento del aceite en el lugar de 
almacenamiento. Productos ya almacenados» y que se encuentra disponible en la dirección 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/282/como-solicitar.html, 
aportando planos y/o croquis, acotados y firmados por el responsable de la empresa. 

d) Garantía a favor de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible de la Junta de Andalucía-Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, 
según los dispuesto en el resuelvo noveno de esta resolución.

e) Resguardo de garantía (ejemplar para la administración), según los dispuesto en el 
resuelvo noveno de esta resolución.

f) Documento acreditativo de la representación legal que ostenta el representante, en 
caso que, para firmar la solicitud se utilice el certificado electrónico de persona física del 
representante.

g) En caso de que el solicitante de la ayuda sea una agrupación de personas físicas 
o jurídicas, públicas o privadas, comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad 
económica o patrimonio separado, carente de personalidad jurídica, en los términos 
establecidos en el artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones se adjuntará a la oferta un anexo de miembros, según el modelo Anexo a 
la solicitud «Listado de miembros», y que se encuentra disponible en la dirección https://
juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/282/como-solicitar.html. En este 
caso, se adjuntará Certificado de la Agencia Española de Administración Tributaria para 
cada uno de los miembros referenciados de encontrarse al corriente de las obligaciones 
tributarias para obtener subvenciones públicas.

h) En el caso de que el agente económico solicitante se corresponda con una entidad 
que integre almazaras y/o envasadoras, se deberá presentar un certificado del secretario 
de la entidad o del órgano equivalente donde conste la composición de toda la cadena 
societaria de la entidad, indicando al menos nombre/razón social, NIF, número de 
participaciones en el capital social y % que supone, en su caso, o listado de socios.

5. La persona solicitante se responsabiliza de la veracidad de los documentos que 
presente. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato, 
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determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada 
desde el momento en que se tenga constancia de los hechos, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

6. Cada oferta abarcará una cantidad mínima de 50 toneladas de aceite de una de 
las categorías citadas en el resuelvo tercero de la presente resolución y, aunque dicha 
cantidad se vaya a almacenar en varios depósitos, se considerará como un solo conjunto 
a efectos del período de almacenamiento. Una misma oferta en ningún caso podrá 
contener aceites de distintas categorías.

7. Un agente económico podrá almacenar en el mismo depósito aceite de igual 
categoría y ofertar en los distintos subperiodos de licitación, siempre que el aceite de 
dicho depósito no haya iniciado el periodo de almacenamiento.

8. En un mismo depósito no se podrá almacenar aceite de dos agentes distintos. 
9. Una vez presentadas las ofertas no podrán modificarse, ni retirarse, ni 

subsanarse. 
10. Las comunicaciones se realizarán por medios electrónicos.

Octavo. Plazo de presentación de las ofertas de licitación.
1. En cumplimiento del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1882, de la Comisión, de 

8 de noviembre de 2019, las ofertas se presentarán durante los siguientes subperíodos, 
cada uno de los cuales finalizará a las 12:00 (hora de Bruselas):

a) Desde el 21 de noviembre de 2019 hasta el 26 de noviembre de 2019.
b) Desde el 12 de diciembre de 2019 hasta el 17 de diciembre de 2019.
c) Desde el 22 de enero de 2020 hasta el 27 de enero de 2020.
d) Desde el 20 de febrero de 2020 hasta el 25 de febrero de 2020.
2. Con carácter general y a efectos de cómputo de plazos se debe tener en cuenta lo 

siguiente:
1.º �Cuando el plazo de presentación de ofertas expire un día festivo, éstas se 

presentarán a más tardar a las 12.00 (hora de Bruselas) del último día hábil anterior 
al día festivo.

2.º �Las ofertas presentadas los sábados, domingos o festivos se considerarán 
recibidas el primer día hábil posterior a su presentación.

3. Las solicitudes presentadas fuera de los plazos establecidos en el apartado 
anterior serán inadmitidas, previa resolución que deberá ser notificada en los términos 
establecidos en el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Noveno. Garantías.
1. Por parte del agente económico será obligatorio la formalización de una garantía 

por cada oferta a favor de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca, y Desarrollo 
Sostenible de la Junta de Andalucía-Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, 
la cual será presentada junto con la misma.

2. El importe de la garantía será de 50 euros por tonelada de aceite ofertado.
3. La garantía podrá ser formalizada mediante una de las formas establecidas en el 

artículo 51 del Reglamento de Ejecución (UE) núm. 908/2014 de la Comisión, de 6 de 
agosto de 2014, entre las que se encuentran:

a) Certificado de depósito en metálico, cheque conformado a favor de la Tesorería 
General de la Junta de Andalucía o en Títulos de Deuda Pública, todo ello presentado 
en la Caja General de Depósitos, o en sus sucursales de las Secretarías Generales 
Provinciales de Hacienda, Industria y Energía. El resguardo de la constitución de la 
garantía en la Caja de Depósitos (Modelo 801-Ejemplar para la Administración) deberá 
adjuntarse a la oferta presentada.

b) Aval expedido por Entidades nacionales o extranjeras establecidas en España, 
debidamente autorizadas para la emisión de avales, de acuerdo con el modelo habilitado, 
Anexo V «Modelo de aval» y que se encuentra disponible en la página web de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en la dirección https://
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juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/282/seguimiento.html. El resguardo 
de constitución de la garantía en la Caja de Depósitos (Modelo 803-Ejemplar para la 
Administración) deberá adjuntarse a la oferta.

c) Certificado de seguro de caución, de acuerdo con el modelo habilitado, Anexo VI 
«Modelo de certificado de seguro de caución», y que se encuentra disponible en la 
página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en 
la dirección https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/282/seguimiento.
html. El resguardo de constitución de la garantía en la Caja de Depósitos (Modelo 804-
Ejemplar para la Administración) deberá adjuntarse a la oferta. 

La información que debe contener los resguardos de garantía es la siguiente:
1.º �Órgano ante el que se constituye: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca, 

y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía-Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados.

2.º �Precepto que impone la constitución de la garantía: Contrato de almacenamiento 
de aceite de oliva.

3.º �Descripción de la obligación garantizada: Licitación parcial núm. ............... de fecha 
de inicio .......................................

Décimo. Admisibilidad de las ofertas.
1. En cumplimiento del artículo 41 del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1240 de la 

Comisión, de 18 de mayo de 2016, por parte de la administración se tomará una decisión 
sobre la admisibilidad de las ofertas en función de las condiciones establecidas en los 
artículos 2 y 40 del referido Reglamento y la adecuación de la documentación incluida a 
lo establecido en el resuelvo séptimo y noveno de esta resolución. 

2. En los casos en los que se decida que una oferta es inadmisible, se informará al 
agente económico de que se trate en un plazo de tres días hábiles a partir de la recepción 
de la oferta. En la comunicación de rechazo, se hará constar el inicio del procedimiento 
de liberación de la garantía.

3. Dada la imposibilidad material de modificar los posibles errores u omisiones en 
las ofertas presentadas, por el reducido plazo de tiempo dispuesto para comunicar a la 
Comisión las admisibles, ningún error, omisión e incidencia apreciada en las ofertas tendrá 
el carácter de subsanable y con ello, en su caso, la consideración de inadmisibles. 

4. Las personas autorizadas para recibir y examinar las ofertas presentadas deberán 
guardar confidencialidad respecto al contenido de las mismas.

Undécimo. Adjudicaciones. 
1. En cumplimiento de lo establecido en el articulo 3 del Reglamento de Ejecución 

(UE) 2019/1882, de la Comisión, de 8 de noviembre, una vez finalizado el plazo para 
la presentación de ofertas y verificada la admisibilidad de las mismas, las consideradas 
válidas serán comunicadas por la Dirección General de Ayudas Directas al Fondo Español 
de Garantía Agraria a más tardar a las 8:00 horas (hora de Bruselas) del día siguiente al 
último día de cada subperíodo de presentación mencionado en el resuelvo octavo de esta 
resolución. El Fondo Español de Garantía Agraria comunicará la Comisión a más tardar 
a las 12:00 horas (hora de Bruselas), del mismo día, las ofertas admisibles a nivel del 
Estado Español.

2. Tal y como se establece en la normativa de aplicación, una vez recibidas las 
solicitudes admisibles de todos los Estados Miembros, la Comisión, podrá decidir:

a) No fijar un importe máximo de la ayuda, por lo que se desestimarán todas las 
ofertas, o

b) Fijar un importe máximo de la ayuda. 
3. Si la Comisión fija un importe máximo de ayuda, se aceptarán las ofertas que sean 

iguales o inferiores a dicho importe.
Si el licitador ha ofertado un importe superior al máximo, se desestimará la oferta, 

iniciándose el procedimiento de liberación de la garantía constituida.
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4. Si la Comisión decide no fijar un importe máximo de ayuda, se desestimarán todas 
las ofertas y se iniciará el procedimiento de liberación de la garantía constituida.

5. En cualquier caso por la Delegación Territorial competente se notificará a los 
agentes económicos el resultado de su participación en el procedimiento de licitación 
en el plazo de tres días hábiles tras la entrada en vigor de la decisión de la Comisión, 
publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea.

6. Los derechos y obligaciones derivadas de la adjudicación son intransferibles.

Duodécimo. Productos no almacenados previamente. Comunicación del lugar de 
almacenamiento.

1. En el caso de que la oferta presentada por el agente económico resultara aceptada, 
tras la recepción de la comunicación de que resulta adjudicatario, éste deberá comunicar 
el lugar de almacenamiento. 

La comunicación se realizará al menos cinco días hábiles antes del inicio de la 
entrada de los lotes en almacén, conforme al modelo normalizado al efecto, Anexo III 
«Comunicación del emplazamiento del aceite adjudicado en el lugar de almacenamiento. 
Productos aún no almacenados», donde se indicará el calendario para la entrada de los 
productos en almacenamiento, el nombre y la dirección de cada lugar de almacenamiento 
privado y las cantidades correspondientes, aportando planos y/o croquis, acotados 
y firmados por el responsable de la empresa, y será presentada a través de la página 
web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la 
Junta de Andalucía, en la dirección https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/
detalle/282/como-solicitar.html. 

2. Los productos se almacenarán en los 28 días siguientes a la comunicación indicada 
en el apartado 5 del resuelvo undécimo. Si el último día fuera sábado, domingo o festivo, 
el plazo finalizará a la expiración de la última hora del día siguiente hábil.

3. Se considerará como fecha final de entrada en almacén el día en que se deposite 
la última partida de la cantidad cubierta por la oferta en el lugar de almacenamiento. El 
agente económico, o adjudicatario, deberá conservar los documentos relativos al pesaje 
elaborados en el momento de la entrada en la instalación de almacenamiento, haciendo 
entrega de los mismos a los funcionarios de la Delegación Territorial competente en el 
momento del control al que hace referencia el resuelvo decimocuarto de esta resolución.

4. En el caso que la oferta se presente con productos parcialmente almacenados, es 
decir con parte del aceite ya almacenado y otra parte pendiente de almacenamiento, se 
considerará como fecha final de entrada en almacén el día en que se deposite la última 
partida de la cantidad cubierta por la oferta en el lugar de almacenamiento. 

Decimotercero. Período de almacenamiento.
1. En cumplimiento del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1882 de la Comisión, de 

8 de noviembre de 2019, el período de almacenamiento será de 180 días.
2. El período de almacenamiento contractual comenzará el día siguiente:
a) A la fecha de la notificación al agente económico del resultado de su participación 

en el procedimiento de licitación indicada en el resuelvo undécimo, punto 5 de esta 
resolución, en el caso de los productos ya almacenados.

b) A la fecha en que se considere finalizada la entrada en almacén en el caso de los 
productos aún no almacenados. 

Decimocuarto. Control inicial.
1. En cumplimiento de los artículos 56 y 60 del Reglamento de Ejecución (UE) 

2016/1240 de la Comisión, de 18 de mayo de 2016, por personal funcionario o en su 
presencia, se efectuarán controles documentales sobre el terreno en las instalaciones 
donde se haya almacenado el producto de todos los lotes ofertados en los 30 días 
siguientes al inicio del período de almacenamiento contractual. 
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En circunstancias debidamente justificadas, la Dirección General de Ayudas Directas 
y de Mercados, podrá ampliar el plazo mencionado en el párrafo anterior hasta un máximo 
de 15 días. En tales casos, se informará a los agentes económicos afectados.

2. Estos controles tendrán lugar antes del precintado oficial de los depósitos.
3. Los controles consistirán entre otros en:
a) Una revisión de la documentación que aporte el adjudicatario, procediéndose a 

comprobar los siguientes requisitos:
1.º �Que el aceite objeto de almacenamiento es originario de la Unión Europea y 

procedente de aceitunas recolectadas en la Unión.
2.º �Con base en la contabilidad material, que al menos existe la cantidad ofertada. 

Si tal comprobación no es satisfactoria, se deberá comprobar la totalidad de los 
depósitos por aforo.

3.º �En aquellos casos en los que el aceite no se encontrase almacenado en el 
momento de presentación de la oferta, se tomarán los documentos relativos al 
pesaje elaborados en el momento de la entrada en el lugar de almacenamiento 
(tickets de báscula, albaranes de entrada...).

b) Una inspección visual de todos los depósitos que contienen el aceite de oliva 
objeto de contrato. A estos efectos se comprobará visualmente que todos los recipientes 
declarados contienen aceite, tomando nota de la cantidad de aceite existente en cada 
uno de ellos.

Todos los depósitos a utilizar por el contratante deben poder ser precintados y 
muestreados conforme a las normas reglamentarias. En caso contrario, el aceite 
contenido en aquellos que no cumpla este condicionante no será considerado a efectos 
de contrato.

c) Se controlará físicamente una muestra estadística representativa de al menos el 
5% de los depósitos que abarque al menos el 5% de las cantidades totales que hayan 
entrado en almacén con el fin de garantizar que la cantidad, naturaleza y composición 
de los productos almacenados satisfacen los requisitos para el almacenamiento privado 
y los detalles especificados por el agente económico en su oferta. En aquellos casos en 
los que los depósitos estén ubicados en comunidades autónomas diferentes se deberá 
tomar, cuando proceda, una muestra en cada uno de los ámbitos territoriales.

1.º �La cantidad de los productos perteneciente a la muestra indicada se realizará 
mediante aforado de los depósitos correspondientes. En caso de que por las 
características del depósito no se pueda aforar la cantidad de aceite almacenado, 
o no exista garantía de la exactitud de dicho aforo, se procederá a determinar la 
cantidad de aceite almacenado mediante pesado o contador volumétrico.
�Si tras el aforo de la muestra la cantidad determinada resultase inferior a la 
declarada en la comunicación de la información del lugar de almacenamiento, el 
agente económico podrá:
i. �Aceptar como cantidad efectivamente almacenada el resultado de multiplicar el 

porcentaje de aceite determinado mediante aforo de la muestra, por la cantidad 
total contratada.

ii. �Solicitar al equipo inspector que proceda a aforar la totalidad de los depósitos 
objeto de contrato. 

2.º �Para determinar la naturaleza y composición de los productos almacenados 
incluidos en la muestra indicada en el apartado 1º anterior, se procederá a una toma 
de muestras al objeto de llevar a cabo las determinaciones analíticas, químicas y 
sensoriales necesarias para determinar si el aceite almacenado cumple con las 
especificaciones establecidas en el resuelvo tercero de esta resolución, conforme 
a lo dispuesto en el Reglamento (CE) núm. 2568/1991 de la Comisión, de 11 de 
julio de 1991:

Se tomarán tres muestras, compuestas cada una por dos envases de 500 cc, 
representativas del total de aceite contratado. Una de las muestras será remitida a un 
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Laboratorio Agroalimentario de la Comunidad Autónoma de Andalucía autorizado para la 
realización del control oficial, para que éste determine la categoría del aceite muestreado 
según las características físico-químicas y organolépticas establecidas en el Reglamento 
(CEE) núm. 2568/91 de la Comisión, relativo a las características de los aceites de oliva y 
de los aceites de orujo de oliva y sobre sus métodos de análisis, otra quedará a disposición 
de la administración y otra en poder del adjudicatario.

En caso de que el resultado de este análisis sea disconforme con lo exigido 
reglamentariamente:

i. �Se notificará a la mayor brevedad al interesado para que en el plazo de diez días 
hábiles tras la recepción de la notificación, comunique si desea proceder a la 
realización de los análisis contradictorios según lo establecido en el artículo 2.2 
del Reglamento (CE) 2568/1991 de la Comisión, de 11 de julio de 1991.

ii. �En caso de que el agente económico desee realizar análisis contradictorios, 
junto con la comunicación, deberá remitir copia del resguardo de haber 
enviado la muestra en su poder a cualquier otro Laboratorio autorizado para la 
realización del control oficial en España, distinto al que analizó la muestra inicial. 
Una vez recibida la comunicación, por la administración se enviará la muestra 
en su poder a otro Laboratorio autorizado para la realización del control oficial 
en España distinto a los dos anteriores.

iii. �El aceite se considerará apto si ambos análisis contradictorios confirman que 
cumple con las características exigidas reglamentariamente. 

iv. �En caso contrario, si tras las verificaciones y controles realizados se comprueba 
la existencia de incumplimiento de los requisitos reglamentarios exigidos, se 
dará conocimiento de ello al interesado, dándole trámite de audiencia, para que 
en el plazo de 10 días alegue y/o presente los documentos y justificaciones que 
estime pertinentes.

v. �En el caso de que se determine el incumplimiento se dictará resolución 
denegatoria de la ayuda y posteriormente se procederá a la ejecución de la 
garantía a la que hace referencia el resuelvo noveno de la presente resolución. 

vi. �Posteriormente, una vez notificada la resolución denegatoria de la ayuda, se 
procederá a levantar acta de desprecintado de los depósitos, indicando los 
motivos del desprecintado en el apartado de observaciones.

vii. �Cuando se determine que el aceite no cumple con lo exigido reglamentariamente 
para la categoría ofertada, los gastos generados por los análisis contradictorios 
correrán por cuenta del interesado.

4. Los resultados del control se recogerán en un informe que será emitido en un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la finalización del control sobre el terreno 
realizado, y según proceda, de los controles complementarios sobre las muestras físicas 
recogidas con el fin de verificar la calidad y composición del producto.

5. Una solicitud de ayuda o de pago se rechazará cuando el agente económico o su 
representante impidan que se realice un control sobre el terreno, salvo en los casos de 
fuerza mayor o circunstancias excepcionales.

Decimoquinto. Celebración de contratos.
1. Los contratos se celebrarán con los agentes económicos cuyas ofertas han sido 

adjudicadas y una vez confirmada la admisibilidad de los productos.
2. Los contratos se celebrarán por la cantidad realmente almacenada (la «cantidad 

contractual»), que no superará la cantidad adjudicada según el procedimiento que se 
indica en el resuelvo undécimo de esta resolución.

3. No se celebrará ningún contrato cuando la cantidad realmente almacenada sea 
inferior al 95% de la cantidad adjudicada y, por tanto, no tendrá derecho a ayuda. 

4. El contrato se notificará al agente económico adjudicatario en el plazo de cinco 
días hábiles a partir de la fecha de expedición del informe de control a que se refiere el 



Número 223 - Martes, 19 de noviembre de 2019

página 26 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

resuelvo decimocuarto de esta resolución. El contrato se considera celebrado en la fecha 
de notificación.

5. Los contratos incluirán al menos las siguientes obligaciones del agente económico:
a) colocar y mantener almacenada la cantidad contractual durante el período de 

almacenamiento contractual, por su cuenta y riesgo, en condiciones que garanticen el 
mantenimiento de las características de los productos necesarias para causar derecho a 
ayudas, sin:

1.º Modificar o sustituir los productos almacenados.
2.º Ni trasladarlos a otro lugar de almacenamiento privado.
b) Conservar los documentos relativos al pesaje expedidos a la fecha de entrada en el 

lugar de almacenamiento privado en el caso de productos no almacenados a la fecha de 
presentación de la oferta.

c) Enviar al organismo pagador a más tardar cinco días hábiles después de la entrada 
en almacén, los documentos relativos a las operaciones de entrada en almacén, incluida 
la ubicación de los depósitos de almacenamiento con las cantidades correspondientes;

d) Permitir que el organismo pagador compruebe en cualquier momento el cumplimiento 
de todas las obligaciones estipuladas en el contrato.

e) Permitir que los productos almacenados sean fácilmente accesibles e individualmente 
identificables por depósito de almacenamiento.

No obstante lo dispuesto en la letra a), inciso 2.º, tras la solicitud motivada del 
agente económico, se podrá autorizar la reubicación de los productos almacenados 
en circunstancias excepcionales, que deberá efectuarse en presencia de personal 
funcionario, tras lo cual los depósitos serán nuevamente precintados.

6. Se incluirá, así mismo en el contrato, que el adjudicatario debe mantener a 
disposición de la administración toda la documentación de cada contrato, que permita 
verificar, en particular, la siguiente información relativa a los productos objeto de 
almacenamiento:

a) El número de identificación de la empresa autorizada y, si fuese necesario, el 
Estado miembro de producción.

b) El origen y la fecha de fabricación de los productos.
c) La fecha de entrada en almacén. 
d) El peso de los productos almacenados mediante los documentos del aforo y, en su 

caso, los tickets de pesada.
e) La dirección del lugar de almacenamiento privado y los medios que permitan la fácil 

identificación de los productos en el lugar de almacenamiento privado o la identificación 
del depósito designado por el agente económico.

f) La fecha del fin del período de almacenamiento contractual y la fecha real de salida 
del almacenamiento contractual.

7. El agente económico o, según proceda, el almacenista llevará un registro de 
almacén, que incluirá por cada número de contrato:

a) La identificación del producto almacenado por depósito.
b) Las fechas de entrada en almacén y de salida de este.
c) La cantidad de producto almacenado por depósito.
d) La ubicación de los productos en el almacén por depósito de almacenamiento. 

Decimosexto. Controles durante el periodo de almacenamiento. 
1. Durante el periodo de almacenamiento se realizarán controles sobre el terreno 

sin previo aviso verificando la presencia y la identidad de la cantidad contractual en el 
lugar de almacenamiento privado mediante un control de la existencia e integridad de los 
precintos colocados en los depósitos de almacenamiento de aceite.

El control se realizará sobre la base de una muestra estadística aleatoria de al menos 
5% de los depósitos que abarquen al menos el 5% de las cantidades totales por las que 
se haya celebrado contrato. Esta muestra no incluirá más del 25% de los depósitos ya 
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controlados en el momento de entrada en el almacén, de conformidad con el apartado 2, 
del artículo 60 del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1240, a menos que no sea posible 
realizar el control sobre el terreno de al menos el 5% de los depósitos que abarquen al 
menos el 5% de las cantidades totales por las que se hayan celebrado contratos.

2. Los resultados del control se recogerán en un informe de control en el plazo de los 
cinco días hábiles posteriores a la finalización del control.

Decimoséptimo. Control a la finalización del periodo de almacenamiento.
1. La retirada del almacenamiento podrá comenzar el día siguiente al último día del 

período de almacenamiento contractual.
2. De forma previa a la retirada del aceite, y con al menos cinco días hábiles de 

antelación, el contratista comunicará su intención de comenzar a retirar los productos del 
almacenamiento, indicando los depósitos de almacenamiento de que se trate. Por razones 
justificadas y a instancia del contratante, la Dirección General de Ayudas Directas y de 
Mercados puede decidir aceptar un plazo inferior a los cinco días hábiles mencionados en 
el párrafo anterior.

3. La comunicación indicada en el punto 2 se presentará conforme al Anexo IV: 
«Comunicación de comienzo de retirada de los productos del almacenamiento», el 
cual estará disponible para su cumplimentación y presentación en la dirección https://
juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/282/como-solicitar.html.

4. Por personal funcionario se efectuarán controles de finalización del periodo de 
almacenamiento y se levantará acta de desprecintado de los depósitos.

Decimoctavo. Pago de las ayudas.
1. La ayuda se abonará previa presentación por el agente económico de la oportuna 

solicitud de pago de la ayuda dirigida a la persona titular de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca, y 
Desarrollo Sostenible. En ningún caso dicha solicitud tendrá la consideración de iniciador 
de procedimiento alguno.

2. El plazo máximo para la presentación de dicha solicitud de pago será de 3 meses 
desde la finalización del periodo de almacenamiento contractual.

3. La solicitud de pago irán dirigidas a la persona titular de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados y serán presentadas a través de la página web de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta 
de Andalucía, en la dirección https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/
detalle/282/como-solicitar.html, conforme al modelo normalizado recogido como Anexo II 
«Solicitud de pago» en dicha dirección web.

4. La primera vez que por parte de un contratante se presente una solicitud de 
pago de la ayuda, ésta deberá venir acompañada de un certificado justificativo de la 
titularidad de la cuenta, emitido por la entidad bancaria donde se solicite que se realice 
el ingreso. Esta cuenta deberá encontrase de alta en el Sistema de Gestión Integral de 
Recursos Organizativos de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades 
instrumentales «Sistema GIRO», de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía. En 
caso de que los datos de dicha cuenta sufran variación con respecto a los recogidos en 
un pago anterior, se deberá remitir un nuevo certificado de cuenta.

5. El pago de la ayuda se efectuará en el plazo máximo de 120 días a partir del día de 
presentación de la solicitud de pago y siempre que se hayan cumplido las obligaciones 
contractuales. 

No obstante, si se estuviera llevando a cabo una investigación administrativa, el pago 
no se realizará hasta que se haya reconocido el derecho a la ayuda.

6. La ayuda para el almacenamiento privado se pagará por la cantidad contractual si 
la cantidad almacenada durante el período de almacenamiento contractual representa al 
menos el 97% de la cantidad contractual.
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Salvo en casos de fuerza mayor, si la cantidad almacenada durante el período 
de almacenamiento contractual, es inferior al porcentaje de la cantidad contractual 
contemplado anteriormente, no se pagará ninguna ayuda.

7. Si los controles efectuados durante el almacenamiento o a la salida del almacén 
revelan que los productos son defectuosos, no se abonará ninguna ayuda por las 
cantidades de que se trate. La cantidad restante del lote de almacenamiento admisible 
para la ayuda no será inferior a la cantidad mínima establecida en el punto 6 del resuelvo 
séptimo de esta resolución.

8. En caso de concurrir la circunstancia indicada en el punto 7 del resuelvo séptimo 
de esta resolución, si tras los controles se detectaran incumplimientos, las reducciones 
previstas en el Reglamento Delegado (UE) 2016/1238 de la Comisión, de 18 de mayo de 
2016, se aplicarán de forma proporcional a todas las ofertas presentadas.

9. Salvo en casos de fuerza mayor, si con respecto a la cantidad total almacenada el 
contratante no respeta el final del período de almacenamiento contractual, la ayuda para 
el contrato en cuestión se reducirá un 10% por cada día natural de incumplimiento. No 
obstante, dicha reducción no superará el 100% de la ayuda.

10. No se pagará ayuda alguna al almacenamiento privado con respecto al contrato 
en cuestión si el agente económico no realiza la notificación indicada en el punto 2 del 
resuelvo decimoséptimo de esta resolución y en la forma establecida en el punto 3 de 
dicho resuelvo. 

11. Antes de proponerse el pago de la ayuda, el agente económico deberá acreditar 
que se haya al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así 
como que no es deudora por resolución de procedencia de reintegro. 

12. No se realizará el pago de la ayuda si se demuestre que el agente económico ha 
creado artificialmente las condiciones exigidas para obtener la ayuda, contrarias a los 
objetivos de la misma.

Decimonoveno. Devolución y ejecución de la garantía.
1. Procederá la devolución de la garantía a la que hace referencia el resuelvo noveno 

de esta resolución, y el inicio de oficio de las actuaciones encaminadas a ello por parte de 
la Delegación Territorial competente, si:

a) La oferta presentada se considera no válida, conforme a lo establecido en el 
resuelvo décimo, de esta resolución.

b) La oferta no resulta finalmente adjudicada, al ofertar el licitador por encima del 
importe máximo, o si la Comisión no hubiese fijado un precio máximo, conforme a lo 
establecido en el resuelvo undécimo, puntos 2.a) y 4 de esta resolución.

c) Cuando proceda el pago de las ayudas por haberse constatado el cumplimiento de 
las obligaciones contractuales en lo que respecta a la cantidad ofertada.

2. Procederá la ejecución de la garantía a la que hace referencia el resuelvo noveno 
de esta resolución, y el inicio de oficio de las actuaciones encaminadas a ello por parte de 
la Delegación Territorial competente, cuando: 

a) La oferta es modificada tras su presentación.
b) Menos del 95% de las cantidades adjudicadas en la licitación entran en almacén en 

las condiciones reglamentariamente establecidas.
c) Una cantidad inferior al 97% de la cantidad contractual se conserva en almacén 

durante el período de almacenamiento y en las condiciones reglamentariamente 
establecidas.

d) No se cumple el plazo para la entrada de los productos en almacén.
e) Los controles previstos en la presente resolución demuestran que los productos 

almacenados no se ajustan a los requisitos de calidad establecidos reglamentariamente u 
otro incumplimiento que determine la pérdida del derecho a la ayuda.

f) no se cumple el plazo de cinco días hábiles antes del comienzo de las operaciones 
de retirada para comunicar, por parte del contratista, a la Delegación Territorial competente 
su intención de comenzar a retirar los productos del almacenamiento. 
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g) Se produce una alteración en los precintos por manipulación indebida.
3. La garantía no se ejecutará si queda suficientemente acreditado que los 

incumplimientos indicados en el punto 2 anterior se producen por causa de fuerza mayor, 
siendo el contratista el responsable de su acreditación. En este caso, procederá la 
liberación de la garantía cuyas actuaciones encaminadas a ello se realizarán por parte de 
la Delegación Territorial competente.

Vigésimo. Reintegro. 
1. Las ayudas abonadas indebidamente a los agentes económicos de que se 

trate se recuperarán con intereses según las normas establecidas en el artículo 27 
del Reglamento de Ejecución (UE) núm. 908/2014 de la Comisión, de 6 de agosto de 
2018, que se aplicarán mutatis mutandis, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Circular 
de coordinación sobre el procedimiento de irregularidades y recuperaciones de pagos 
indebidos FEAGA y FEADER.

2. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos en el artículo 36 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, tendrá lugar la pérdida de 
la ayuda y la ejecución de la garantía, así como al reintegro de las cantidades percibidas 
indebidamente y la exigencia del interés de demora correspondiente, en los siguientes 
casos:

a) Obtención de la ayuda falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquellas que lo hubieran impedido. 

b) Ausencia de comunicaciones preceptivas.
c) Sustitución de productos almacenados.
d) Traslado de los productos sin autorización previa.
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 

control financiero previstas los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, 
registrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad 
y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

3. La obligación de reintegro es independiente de las sanciones que, en su caso, 
resulten exigibles y de las penalizaciones que se puedan aplicar.

4. La incoación, instrucción y la resolución del procedimiento de reintegro corresponden 
a la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Vigesimoprimero. Sanciones y medidas administrativas.
1. Salvo en casos de fuerza mayor o error manifiesto demostrados de forma 

fehaciente, cuando la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados compruebe 
que un agente económico incumple con las obligaciones establecidas en la normativa un 
documento o presenta documentos con información incorrecta y ésta es decisiva para 
los derechos que le asisten para la concesión de la ayuda, la citada Dirección General 
excluirá al licitador de volver a participar en el procedimiento de concesión de la ayuda 
para el almacenamiento privado de aceite de oliva, por un periodo de un año a partir de la 
resolución administrativa por la que se deniegue la ayuda Esta información será facilitada 
al Fondo Español de Garantía Agraria para su traslado a las unidades gestoras de las 
otras comunidades autónomas.

2. No se impondrán sanciones administrativas:
a) Cuando el incumplimiento obedezca a causas de fuerza mayor.
b) Cuando el incumplimiento se deba a errores obvios.
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c) Cuando el incumplimiento se deba a un error de la autoridad competente o de otra 
autoridad, y dicho error no haya podido ser razonablemente detectado por la persona 
afectada por la sanción administrativa.

d) Cuando el interesado pueda demostrar de forma satisfactoria para la autoridad 
competente, que no es responsable del incumplimiento de las obligaciones o si la 
autoridad competente acepta de otro modo que el interesado no es responsable.

e) Cuando el incumplimiento sea de carácter menor.
f) Otros casos en que la imposición de una sanción no sea adecuada.

Vigesimosegundo. Resoluciones.
1. Se dictará la correspondiente resolución de concesión de ayuda a cada uno de los 

agentes económicos para los que se ha celebrado un contrato conforme a lo indicado en 
el resuelvo decimoquinto de esta resolución.

2. Se dictará la correspondiente resolución de pago de la ayuda a cada solicitud 
presentada de conformidad con lo indicado en el punto 1 del resuelvo decimoctavo de 
esta resolución..

El plazo para resolver y notificar al interesado la solicitud de pago será de seis meses 
a computar a partir de la presentación de la misma.

3. Las resoluciones indicadas en los puntos 1 y 2, serán dictadas por la persona titular 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados a propuesta de la persona 
titular de la Delegación Territorial competente.

4. La notificación de la resolución a la persona solicitante, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hará con 
indicación de que contra la misma, que agota la vía administrativa, podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
fecha de la notificación, o bien ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del 
mismo texto legal.

5. Corresponderá a la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados resolver la 
liberación o ejecución de las garantías, a propuesta de la persona titular de la Delegación 
Territorial competente.

Vigésimo tercero. Efectos.
La presente resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 14 de noviembre de 2019.- La Directora General, María Consolación Vera Sánchez.
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1. Disposiciones generales
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Corrección de errores de la Orden de 3 de octubre de 2019, por la que se 
modifican la Orden de 4 de mayo de 2016, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, dirigidas a la transferencia de conocimientos e información a 
agricultores y ganaderos, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2014-2020 (submedida 1.2), y la Orden de 20 de julio de 2018, por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la disminución de la 
dependencia energética: autoproducción y mejora de las instalaciones de 
riego, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 
(submedida 4.3) (BOJA núm. 196, de 10.10.2019).

Advertido errores en el texto de la Orden de 3 de octubre de 2019, por la que se 
modifican la Orden de 4 de mayo de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras 
de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la 
transferencia de conocimientos e información a agricultores y ganaderos, en el marco 
del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 1.2), y la Orden 
de 20 de julio de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la disminución de 
la dependencia energética: autoproducción y mejora de las instalaciones de riego, en 
el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 4.3), 
publicada en BOJA núm. 196, de 10 de octubre de 2019, y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, que establece que «las Administraciones 
Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de 
los interesados, los errores materiales de hecho o aritméticos existentes en sus actos», 
procede su subsanación en los siguientes términos:

Primero. En el artículo 1, punto 2, apartado uno, del dispongo por el que se modifica 
el apartado 2.a) del cuadro resumen de la operación 1.2.3:

Donde dice: 
«Coeficiente de ponderación para porcino de 1 animal 1 unidad.»

Debe decir:
«Coeficiente de ponderación para bovino de 1 animal 1 unidad.»

Segundo. En el artículo 1, punto 2, apartado cuatro, del dispongo por el que se 
modifica el punto 2.11 del apartado 12.a) criterios de valoración por orden decreciente de 
importancia, y su ponderación, del cuadro resumen de la operación 1.2.3:

Donde dice: 
«2.11. Certámenes incluidos en la Categoría C (*) que, además, en el caso de 

certámenes agrícolas cuenten con más de 3 jornadas, o en el caso de certámenes 
ganaderos cuenten con más de 120 equinos o más de 120 bovinos o más de 200 
pequeños rumiantes o más de 400 aves. 10 puntos.

(*) Categoría C definida en la Orden:
- �Certamen agrícola tipo C: Certamen con más de 35 expositores y una duración 

mínima de 14 horas, pudiendo realizarse más de una jornada.
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- �Certamen ganadero tipo C: Certamen con una duración mínima de 14 horas, 
pudiendo realizarse más de una jornada, y con más de 100 unidades cuando el 
certamen presente varias especies:

Núm. de animales de equinos: más de 100.
Núm. de animales bovinos: más de 100.
Núm. de animales de porcino: más de 100.
Núm. de animales de pequeños rumiantes: más de 200.
Núm. animales de aves: más de 400.»

Debe decir:
«2.11 Certámenes incluidos en la Categoría C (*) que, además, en el caso de 

certámenes agrícolas cuenten con más de 3 jornadas, o en el caso de caso de 
certámenes ganaderos cuenten con más de 120 equinos o más de 120 bovinos o más de 
200 pequeños rumiantes o más de 400 aves. 10 puntos.

(*) Categoría C definida en la Orden:
- �Certamen ganadero tipo C: al menos 100 unidades ganaderas presentes en el 

certamen y una duración mínima de jornadas de 14 horas.
- �Certamen agrícola tipo C: al menos 36 expositores presentes en el certamen y una 

duración mínima de jornadas de 14 horas.»
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1. Disposiciones generales
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Corrección de errores de la Orden de 30 de junio de 2016, por la que se 
regulan las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva dirigidas a la 
conservación y el uso y desarrollo sostenibles de los recursos genéticos en la 
ganadería, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020  
(Operación 10.2.1) (BOJA núm. 126, de 4.7.2016).

Advertido error en el texto de la Orden de 30 de junio de 2016, por la que se regulan 
las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva dirigidas a la conservación y 
el uso y desarrollo sostenibles de los recursos genéticos en la ganadería, en el marco 
del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Operación 10.2.1), publicada 
en BOJA núm. 126, de 4 de julio de 2016, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, que establece que «las Administraciones Públicas podrán, 
asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, 
los errores materiales de hecho o aritméticos existentes en sus actos», procede su 
subsanación en los siguientes términos:

Único: En el Anexo Costes Unitarios de las Actuaciones Focalizadas en Ganadería 
en el cuadro relativo al Control de Rendimiento (B) (€/prueba realizada), el importe 
correspondiente al ganado porcino: 

Donde dice: 2,85.

Debe decir: 2,16.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Parlamento de Andalucía

Acuerdo de 6 de noviembre de 2019, de la Mesa del Parlamento de Andalucía, 
por el que se nombran dos funcionarios del Cuerpo de Letrados del Parlamento 
de Andalucía.

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Concluido satisfactoriamente el periodo de seis meses de prueba y prácticas por parte 
de los funcionarios que se relacionan a continuación, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 8.5 del Estatuto de Personal del Parlamento de Andalucía, así como en las 
respectivas bases de la convocatoria de las pruebas selectivas por las que accedieron al 
cuerpo de letrados del Parlamento de Andalucía, la Mesa del Parlamento de Andalucía, 
en su sesión del 6 de noviembre de 2019,

HA ACORDADO

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del cuerpo de letrados del Parlamento de 
Andalucía a las personas que se relacionan a continuación, con efectos económicos y 
administrativos del día de su toma de posesión:

- Don Manuel Carrasco Durán.
- Doña María Teresa Blanco Amador.

Segundo. Ordenar la publicación de los citados nombramientos en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de noviembre de 2019.- El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, P.A., 
el Letrado Adjunto al Letrado Mayor, Javier Pardo Falcón.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo, por el sistema de libre designación, convocado por 
resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, a propuesta del titular del 
centro directivo al que está adscrito el puesto y, en su caso, vistos los informes referidos 
en el artículo 63 del Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y en 
uso de la competencia conferida por el artículo 1.2.g) de la Orden de 5 de junio de 2013, 
por la que delegan competencias en órganos directivos de la Consejería,

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de libre designación convocado por Resolución de la 
Viceconsejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo de fecha 24 de septiembre de 
2019, al personal funcionario que figura en el anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65 del 
Reglamento General anteriormente citado, remitiéndose la documentación correspondiente 
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o publicación del presente acto, 
o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes 
órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la publicación, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de noviembre de 2019.- El Viceconsejero, Miguel Ángel García Díaz.

A N E X O

DNI: ***9521**.
Primer apellido: Álvarez.
Segundo apellido: Dionisio.
Nombre: Francisco.
Código P.T.: 1669610.
Puesto de trabajo: Servicio de Gestión y Programación FPO.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo.
Centro directivo: Dirección General de Formación Profesional para el Empleo.
Centro destino: Dirección General de Formación Profesional para el Empleo.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Resolución de 11 de noviembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se adjudica puesto de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, de 
1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución de competencias en materia de 
personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de las competencias asignadas en el 
Decreto 96/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Andaluz 
de Empleo, y el artículo 11.1.b) del Decreto 100/2019, de 12 de febrero, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo,

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, convocado por resolución de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo de fecha 25 de septiembre de 2019 
(BOJA núm. 195, de 9 de octubre de 2019) al personal funcionario que figura en el anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en el artículo 65, en relación 
con el artículo 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación 
correspondiente para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 
y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de noviembre de 2019.- El Director Gerente, Miguel Ángel Terrero Prada.

A N E X O

DNI: ***3741**.
Primer apellido: Bonache.
Segundo apellido: Martínez.
Nombre: Antonio.
Código puesto de trabajo: 11115010.
Puesto de trabajo adjudicado: Director ATE Campiña-Alcalá.
Consejería/Organismo Autónomo: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de 

Empleo en Sevilla.
Localidad: Alcalá de Guadaíra.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Educación y Deporte

Resolución de 12 de noviembre de 2019, de la Dirección General del 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se adjudica puesto de 
libre designación, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las 
prescripciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta la 
competencia que me delega la Orden de 15 de enero de 2014 (BOJA núm. 11, de 17 de 
enero), se adjudica el puesto que a continuación se indica, convocado por Resolución de 
esta Dirección General de 9 de septiembre de 2019 (BOJA núm. 177, de 13 de septiembre), 
para el que se nombra a la funcionaria que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 
51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, remitiéndose la documentación 
correspondiente para su inscripción en el Registro General de Personal, mediante la 
aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante este órgano, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de noviembre de 2019.- El Director General, Juan Carlos Aunión Ruiz.

A N E X O 

DNI: ***2841**.
Primer apellido: Mora.
Segundo apellido: Martín.
Nombre: Guadalupe.
Código puesto: 1142410.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a Delegado Territorial.
Consejería: Educación y Deporte.
Centro directivo: Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 

Sociales y Conciliación.
Localidad: Huelva.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Educación y Deporte

Resolución de 12 de noviembre de 2019, de la Dirección General del 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se adjudica puesto de 
libre designación, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las 
prescripciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta la 
competencia que me delega la Orden de 15 de enero de 2014 (BOJA núm. 11, de 17 de 
enero), se adjudica el puesto que a continuación se indica, convocado por Resolución de 
esta Dirección General de 25 de septiembre de 2019 (BOJA núm. 190, de 2 de octubre), 
para el que se nombra al funcionario que figura en el anexo.

 La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 
51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, remitiéndose la documentación 
correspondiente para su inscripción en el Registro General de Personal, mediante la 
aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-
administrativo ante Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo 
establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante este órgano, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de noviembre de 2019.- El Director General, Juan Carlos Aunión Ruiz.

A N E X O

DNI: ***0523**.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Boza.
Nombre: Antonio Luis.
Codigo puesto: 2758410.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a Director General.
Consejería: Educación y Deporte.
Centro directivo: Dirección General de Promoción Deportiva, Hábitos Saludables y 

Tejido Deportivo.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Resolución de 11 de noviembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 64 del Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 
de enero), y teniendo en cuenta las competencias delegadas por la Orden 28 de mayo de 
2019 (BOJA núm. 106, de 5 de junio), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación 
convocado por resolución de esta Viceconsejería de fecha 18 de septiembre de 2019 
(BOJA núm. 185, de 25 de septiembre) al funcionario que figura en el anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contecioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 
8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 11 de noviembre de 2019.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.

A N E X O

ADJUDICACIÓN DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: ***8114**.
Primer apellido: Martín.
Segundo apellido: González.
Nombre: Carlos.
C.P.T.: 9916010.
Denominación puesto trabajo: Consejero Técnico.
Centro de destino: Secretaría General de Medio Ambiente, Agua y Cambio Climático.
Centro directivo: Secretaría General de Medio Ambiente, Agua y Cambio Climático.
Consejería: Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Resolución de 11 de noviembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 64 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 
de enero) y teniendo en cuenta las competencias delegadas por la Orden 28 de mayo de 
2019 (BOJA núm. 106, de 5 de junio), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación 
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 26 de agosto de 2019 (BOJA 
núm. 169, de 3 de septiembre) al funcionario que figura en el anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contecioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de noviembre de 2019.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.

A N E X O

ADJUDICACIÓN DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: ***8107**.
Primer apellido: Romero.
Segundo apellido: Gómez.
Nombre: Manuel.
C.P.T.: 6589110.
Denominación puesto trabajo: Servicio de Protección Ambiental.
Centro de destino: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible.
Centro directivo: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible.
Consejería: Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
Localidad: Granada.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 17 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo 
por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 3.º, del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo (BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, y en virtud de las atribuciones asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 12.1 
del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a don Rafael Maroto Gallego, 
para ocupar el puesto directivo de Dirección Cuidados de Enfermería del Distrito Sanitario 
Metropolitano de Granada, con efectividad de fecha de la toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las retribuciones que 
reglamentariamente le estén asignadas y pasará a la situación administrativa que en su 
caso le corresponda.

Sevilla, 17 de octubre de 2019.- El Director Gerente, Miguel Moreno Verdugo.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 5 de noviembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo 
por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 3.º, del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo (BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, y en virtud de las atribuciones asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 12.1 
del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a doña Begoña López de Montes, 
para ocupar el puesto directivo de Dirección Cuidados de Enfermería del Distrito Atención 
Primaria Bahía de Cádiz-La Janda, con efectividad de fecha de la toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las retribuciones que 
reglamentariamente le estén asignadas y pasará a la situación administrativa que en su 
caso le corresponda.

Sevilla, 5 de noviembre de 2019.- El Director Gerente, Miguel Moreno Verdugo.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 11 de noviembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo 
por el sistema de libre designación.

 De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 3.º, del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo (BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, y en virtud de las atribuciones asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 12.1 
del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a doña Nuria Queraltó 
Hernández, para ocupar el puesto directivo de Subdirectora Económico-Administrativa y 
de Servicios Generales del Hospital Universitario Virgen del Rocío, con efectividad de la 
fecha de la toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las retribuciones que 
reglamentariamente le estén asignadas y pasará a la situación administrativa que en su 
caso le corresponda.

Sevilla, 11 de noviembre de 2019.- El Director Gerente, Miguel Francisco Moreno Verdugo.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Educación y Deporte

Resolución de 8 de noviembre de 2019, de la Dirección General del Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en la Consejería de Educación 
y Deporte.

Vacante el puesto de trabajo que se detalla en anexo adjunto y conforme a lo dispuesto 
en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6 /1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, esta Dirección General, en virtud de la competencia que tiene 
delegada por Orden de 15 de enero de 2014 (BOJA núm. 11, de 17 de enero), anuncia la 
provisión de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se 
detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que 
reúna los requisitos señalados para el desempeño de los mismos en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera 1.º Las solicitudes, dirigidas a la Dirección General del Profesorado y Gestión 
de Recursos Humanos de la Consejería de Educación y Deporte, se presentarán dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General 
de la Consejería de Educación y Deporte, en Sevilla, calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 
Edificio Torretriana, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acompañando «currículum vitae» en 
el que se hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado 
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, la solicitud 
formulada será vinculante para los peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, 
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere obtenido otro 
destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, Reglamento General de ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
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al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2 a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante este órgano, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de noviembre de 2019.- El Director General, Juan Carlos Aunión Ruiz.

A N E X O

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

Centro directivo: Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas  
Sociales y Conciliación.

Localidad: Granada.
Denominación del puesto: Coord. Asesoría Médica.
Código: 6612810.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración:

Características esenciales:
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A12.
Area funcional: Salud y Ord. Sanitaria.
Area relacional:
Nivel C.D.: 26.
C. específico: RFIDP/XXXX-16.667,76 €.

Requisitos desempeño:
Experiencia: 3.
Titulación:
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Educación y Deporte

Resolución de 8 de noviembre de 2019, de la Dirección General del Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en la Consejería de Educación 
y Deporte.

Vacante el puesto de trabajo que se detalla en anexo adjunto y conforme a lo dispuesto 
en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, esta Dirección General, en virtud de la competencia que tiene 
delegada por Orden de 15 de enero de 2014 (BOJA núm. 11, de 17 de enero), anuncia la 
provisión de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se 
detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que 
reúna los requisitos señalados para el desempeño de los mismos en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera 1.º Las solicitudes, dirigidas a la Dirección General del Profesorado y Gestión 
de Recursos Humanos de la Consejería de Educación y Deporte, se presentarán dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General 
de la Consejería de Educación y Deporte, en Sevilla, calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 
Edificio Torretriana, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acompañando «Currículum Vitae» 
en el que se hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, 
grado personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y 
cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, la solicitud 
formulada será vinculante para los peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, 
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere obtenido otro 
destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
provisión de puestos y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
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al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante este órgano, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de noviembre de 2019.- El Director General, Juan Carlos Aunión Ruiz.

A N E X O

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

Centro directivo: Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación.

Localidad: Cádiz.
Denominación del puesto: Coord. Asesoría Médica.
Código: 6610810.
Núm. de plazas: 1.
ADS: F.
Tipo de administración: 
Características esenciales:
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Salud y Ord. Sanitaria.
Área relacional: 
Nivel C.D.: 26.
C. Específico RFIDP/€: XXXX – 16.667,76.
Requisitos desempeño: 
Experiencia: 3.
Titulación:
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Educación y Deporte

Resolución de 8 de noviembre de 2019, de la Dirección General del Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en la Consejería.

Próximo a quedar vacante el puesto de trabajo que se detalla en anexo adjunto y 
conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, esta Dirección General, en virtud de la 
competencia que tiene delegada por Orden de 15 de enero de 2014 (BOJA núm. 11, de 17 
de enero), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a 
las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se 
detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que 
reúna los requisitos señalados para el desempeño de los mismos en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Dirección General del Profesorado y Gestión 
de Recursos Humanos de la Consejería de Educación y Deporte, se presentarán dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General 
de la Consejería de Educación y Deporte, en Sevilla, calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 
Edificio Torretriana, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acompañando «curriculum vitae en 
el que se hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado 
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto ofertado.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, la solicitud 
formulada será vinculante para los peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, 
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere obtenido otro 
destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 
51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
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al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme 
a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante 
este órgano, de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en 
el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 8 de noviembre de 2019.- El Director General, Juan Carlos Aunión Ruiz.

A N E X O 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

Centro directivo: Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación.

Localidad: Jaén.
Denominación del puesto: Sv. Gestión de Recursos Humanos.
Código: 1148810.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración: AX. 
Características esenciales:
Grupo: A1/A2.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Recursos Humanos.
Área relacional: Ordenación Educativa.
Nivel C.D.: 26
C. específico RFIDP/€: XXXX – 17.232,36.
Requisitos desempeño:
Experiencia: 3.
Titulación:
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Resolución de 7 de noviembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento 
de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 
62 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que 
tiene delegadas por el artículo 1.1.e) de la Orden de 28 de mayo de 2019 (BOJA núm. 
106, de 6 de junio), anuncia la provisión de puesto de libre designación con sujeción a las 
siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de libre designación, que se 
detalla en anexo a la presente resolución, próximo a quedar vacante.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Sra. Viceconsejera y serán 
presentadas en el Registro General de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible (calle Tabladilla, s/n), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BOJA, bien 
directamente o a través de las oficinas a que se refiere el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos personales y el puesto que se solicita; 
además deberá ir acompañada de un «curriculum vitae» en el que se hará constar el 
número de registro de personal, cuerpo de pertenencia y destino actual, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración 
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las 
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado 
será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 7 de noviembre de 2019.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.
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A N E X O

CONVOCATORIA PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN 

Denominación del puesto: Servicio de Gestión Medio Natural.
Código: 2368410.
Centro directivo: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible de Córdoba.
Centro de destino: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible de Córdoba.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupos: A1.
Cuerpo preferente: A12.
Área funcional: Gest. Medio Natural.
Área relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX- 20.156,64 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Córdoba.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Resolución de 7 de noviembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento 
de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 
del Reglamento General de ingreso, promoción interna,  provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud 
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.g) de la Orden de 22 de febrero 
de 2016 (BOJA núm. 39, de 26 de febrero), y conforme a la disposición transitoria tercera 
del Decreto 103/2019, de 12 de febrero de 2019 (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), anuncia 
la provisión de puesto de libre designación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de libre designación, que se 
detalla en anexo a la presente resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúnan los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Sra. Viceconsejera y serán 
presentadas en el Registro General de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible (calle Tabladilla, s/n), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BOJA, bien 
directamente o a través de las oficinas a que se refiere el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
además deberá ir acompañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar, el 
número de registro de personal, cuerpo de pertenencia y destino actual, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración 
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el periodo de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado será 
irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 7 de noviembre de 2019.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.
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A N E X O

CONVOCATORIA PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Denominación del puesto: Director-Conservador.
Código: 10017510.
Centro directivo: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible de Jaén.
Centro de destino: Parque Natural Sierra de Andújar.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupos: A1/A2.
Cuerpo preferente: A12.
Área funcional: Gest. Medio Natural.
Área relacional: Medio Ambiente.
Tipo de Administración: AX.
Nivel: 26.
C. específico: XXXX- 17.232,36 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Andújar.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Resolución de 11 de noviembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento 
de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 
del Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en 
virtud de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.1.e) de la Orden de 28 
de mayo de 2019 (BOJA núm. 106, de 6 de junio), anuncia la provisión de puesto de libre 
designación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de libre designación, que se 
detalla en anexo a la presente resolución, próxima a quedar vacante.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúnan los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Sra. Viceconsejera y serán 
presentadas en el Registro General de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible (calle Tabladilla, s/n), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BOJA, bien 
directamente o a través de las oficinas a que se refiere el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
además deberá ir acompañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar, el 
número de registro de personal, cuerpo de pertenencia y destino actual, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración 
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el periodo de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado será 
irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 11 de noviembre de 2019.-  La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.
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A N E X O

CONVOCATORIA PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Denominación del puesto: Director-Conservador.
Código: 10018510.
Centro directivo: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible de Sevilla.
Centro de destino: Parque Natural «Sierra Norte».
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupos: A1/A2.
Cuerpo preferente: A12.
Área funcional: Gest. Medio Natural.
Área relacional: Medio Ambiente.
Tipo de Administración: AX.
Nivel: 26.
C. específico: XXXX-17.232,36 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Constantina.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Resolución de 11 de noviembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento 
de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 
62 del Reglamento General de ingreso, promoción interna y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por 
el Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por el artículo 1.1.e) de la Orden de 28 de mayo de 2019 (BOJA 
núm. 106, de 6 de junio), anuncia la provisión de puesto de libre designación con sujeción 
a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de libre designación, que se 
detalla en anexo a la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Sra. Viceconsejera y serán 
presentadas en el Registro General de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible (calle Tabladilla, s/n), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BOJA, bien 
directamente o a través de las oficinas a que se refiere el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos personales y el puesto que se solicita 
además deberá ir acompañada de un «curriculum vitae» en el que se hará constar el 
número de registro de personal, cuerpo de pertenencia y destino actual, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración 
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las 
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado 
será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 11 de noviembre de 2019.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.
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A N E X O

CONVOCATORIA PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN 

Denominación del puesto: Servicio de Iniciativas Sociales y Comunicación. 
Código: 7053610.
Centro directivo: Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático.
Centro de destino: Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Tipo de Administración: AX.
Grupos: A1.
Cuerpo preferente: A12.
Área funcional: Medio Ambiente.
Área relacional: Doc. Publ. y Com. Soc.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX- 21.249,36 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 29 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a de Servicio de Desarrollo 
Profesional en el Distrito Sanitario Sevilla Norte.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio por el Decreto 
197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el 
ámbito del Servicio Andaluz de Salud así como en la Orden de la Consejería de Salud y 
Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se establece el régimen funcional de 
las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), que incluye la 
Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en este decreto 
y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, 
de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por Orden de la 
Consejería de Salud, de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre 
de 2015.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) 
del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio de Desarrollo Profesional, en el Distrito Sanitario Sevilla 
Norte.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud 
en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), y en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos 
y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, modificada 
por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 
de diciembre de 2015.
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE Jefe/a 
de Servicio de Desarrollo Profesional EN EL DISTRITO SEVILLA NORTE

1. Proceso Selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá 

en dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de 
un Proyecto de Gestión para Jefe/a de Servicio de Desarrollo Profesional en el Distrito 
Sanitario Sevilla Norte.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta.

1. Visión, misión y valores del Servicio de Desarrollo Profesional, y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del Servicio de Desarrollo Profesional.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del Servicio de 

Desarrollo Profesional.
7. Las propuestas para materializar una participación de las Unidades de Gestión 

Clínica y una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Licenciado, Grado, Diplomado Universitario, 
Ingeniero, Arquitecto, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, o equivalente, o en 
condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio de Desarrollo Profesional.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupos A o B).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Destino: Distrito Sanitario Sevilla Norte.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Servicio Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Servicio.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales del Servicio, asegurado los 

circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
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- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 
profesional de los integrantes del Servicio, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Servicio y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Servicio, su mantenimiento 
y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Servicio, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El Impulso de la investigación del Servicio.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas: 
- Impulsar con las Unidades análisis sistemáticos sobre la adecuación de los recursos 

humanos y la actividad asistencial planificada.
- Impulsar el cumplimiento de los objetivos de Capítulo I, mediante el asesoramiento 

y desarrollo de planes de eficiencia en las Unidades en relación con una adecuada 
ordenación del tiempo de trabajo.

- Gestionar el proceso retributivo del Complemento del Rendimiento Profesional de 
las distintas Unidades.

- Participar activamente en la mejora del modelo de comunicación de las Unidades en 
los procesos de ordenación del tiempo de trabajo, provisión de puestos y de desarrollo 
profesional.

- Impulso y seguimiento de los objetivos de desarrollo profesional y cumplimiento 
del Capitulo I establecido en los acuerdos de gestión de las Unidades y en el Contrato 
Programa del Distrito.

- Impulsar los procesos de selección y evaluación de cargos intermedios, así como 
los planes para su desarrollo profesional.

- Coordinar con los cargos intermedios de las Unidades, la cobertura de la actividad 
asistencial tanto en periodo vacacional como fuera de él.

Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección de Desarrollo Profesional o por la Dirección Gerencia del Distrito 
de Atención Primaria, y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la 
convocatoria del puesto. 

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 

Aljarafe y Sevilla Norte según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, 
y se presentarán en el Registro General del Distrito sito en C/ Clara Jaime Melero, 
núms. 2 y 4, 41008 Sevilla, y Avda. Las Américas, s/n, 1.ª planta (centro salud Ciudad 
Expo), 41927 Mairena del Aljarafe, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
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4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia de los Distritos 

Sanitarios Aljarafe y Sevilla Norte aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Aljarafe y Sevilla 
Norte y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán 
presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Aljarafe y Sevilla 
Norte.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los 
Distritos Sanitarios Ajarafe y Sevilla Norte o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de 
acuerdo con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Distrito Sanitario Aljarafe y Sevilla Norte o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.
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7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario la relación nominal de personas aspirantes que 
reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria

7.3. La Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Aljarafe y Sevilla Norte dictará 
resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a 
desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en el tablón de anuncios del Distrito Sanitario 
y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección 
General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.
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El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..............................................................................................................................., 
con DNI núm. ......................., y domicilio en ............................................................................., 
calle/avda./pza. ............................................................................................................................., 
tfnos. ........................, correo electrónico ...................................................................................., 
en posesión del título de ............................................................................................................, 
especialidad ..................................................................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio de Desarrollo Profesional para el Distrito Sanitario Sevilla 
Norte, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha .................................., BOJA núm. ..........., de fecha ...............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS ALJARAFE Y 
SEVILLA NORTE.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos de gestion (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1. Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
todo ello acreditado por la Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en el caso de 
los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
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o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales o el Servicio Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa o 
puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países miembros de la UE, a 
través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 
1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la UE, a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras administraciones 
públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado Ingeniero, Arquitecto, 
Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o equivalente en puestos de Cargo Intermedio 
o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros centros e instituciones 
sanitarias no dependientes de administraciones públicas: 0,25 puntos por año de servicios 
prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado Ingeniero, Arquitecto, 
Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o equivalente en puestos de Cargo Intermedio o 
Directivo del área de gestión y servicios similares en otros centros e instituciones no 
dependientes de administraciones públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados 
hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y 
Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado 
su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto 
directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 
de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años y 
para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
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Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
- 1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
- 1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
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Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado. 
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 

0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.
Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 puntos.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 puntos

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
- 1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
- 1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos 

(máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

- 1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 29 de octubre de 2019.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 11 de noviembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de dos puestos de Supervisor/a de Enfermería en el 
Hospital Universitario de Jaén.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre 
de 2015, (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio, de dos puestos de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario de 
Jaén.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para 
la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo III. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE JAÉN

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo III en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad para la que 
participe de entre las detalladas en el Anexo II de la convocatoria.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta.

1. Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS, se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de 
enfermería.

3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 

en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos 
de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora 
continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la Unidad, 
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incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial correspondiente, en el 
marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa 
del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como los 
productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, 
según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en 
el Registro General del Hospital Universitario de Jaén, Avenida del Ejército Español, 10 
y 12, 23007 Jaén, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
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4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 
de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario de Jaén, aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En 
dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección 
a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
de Jaén y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán 
presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario de Jaén, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario de Jaén, o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Jaén, 
la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.



Número 223 - Martes, 19 de noviembre de 2019

página 73 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Jaén dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario de Jaén y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.
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8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................., con DNI núm. ............................, 
y domicilio en ..............................., calle/avda./pza. ................................................................., 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................, 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario de Jaén, convocado 
por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha 
............................, BOJA núm. ........... de fecha ..................................

Ref.: 

(Indicar la Ref. correspondiente al puesto al que se opte de las detalladas en el Anexo II)

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A.DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

ANEXO II

RELACIÓN DE PUESTOS CONVOCADOS DE SUPERVISORES DE ENFERMERÍA EN 
EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

- Supervisor/a Ref. 4051 (Hospitalización).
- Supervisor/a Ref. 4052 (Urgencias).

ANEXO III

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 



Número 223 - Martes, 19 de noviembre de 2019

página 75 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 
se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 
alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.
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- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: Hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- �Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones 

de investigación): 0,5 puntos por año.
- �Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a 

valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- �Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation 

Index (SCI): 0,5 puntos.
- �Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation 

Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.
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- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 11 de noviembre de 2019.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 11 de noviembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
provisional de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital 
Universitario de Jaén (Ref. 4050).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura provisional de 
cargo intermedio, de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario de Jaén, 
desocupado temporalmente por su titular, de conformidad con el art. 1 de la disposición 
adicional única del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
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de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 ,de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA 
PROVISIONAL DE CARGO INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN 

EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN 

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los/las interesados/as que 

permita conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades 
docentes e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se 
incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Consultas 
Externas. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta.

1. �Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. �El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. �Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. �La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. �Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de 
enfermería.

3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones que tenga asignadas en el área asistencial de Consultas 

Externas, son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 

en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos 
de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora 
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continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la Unidad, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial correspondiente, en el 
marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa 
del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como los 
productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, 
según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Hospital Universitario de Jaén, sito en Avda. Ejército Español, 10 y 
12, 20007 Jaén, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
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4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario de Jaén, aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En 
dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección 
a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
de Jaén y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de 
Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario de Jaén, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario de Jaén, o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Jaén, 
la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
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declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Jaén, dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario de Jaén y en la página Web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño provisional 

del cargo por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona 
titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo 
intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su 
caso, sea titular.

8.2. El puesto convocado ocupará la reserva de un puesto desocupado temporalmente 
por su titular y la persona nombrada cesará en todo caso cuando se produzca la 
incorporación de éste, sin perjuicio de lo establecido en materia de cese en la normativa 
aplicable.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.4. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
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acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.5. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.6. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.7. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................, con DNI núm. .................................. 
y domicilio en .........................................., calle/avda./pza. ......................................................., 
tfnos. ...................................................., correo electrónico ......................................................., 
en posesión del título de ..........................................., especialidad .........................................
.............................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario de Jaén (Ref. 4050), 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ..........................., BOJA núm. ......, de fecha ..................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 
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1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.
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Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- �Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones 

de investigación): 0,5 puntos por año.
- �Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a 

valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- �Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation 

Index (SCI): 0,5 puntos.
- �Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation 

Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 11 de noviembre de 2019.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 11 de noviembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura provisional de cargo 
intermedio, mediante el sistema de libre designación, de dos puestos de Jefe/a 
de Bloque de Enfermería en el Hospital Universitario de Jaén.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó 
la Jefatura de Bloque dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto 
y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por la Orden de 21 
de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 
2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura, por el sistema de libre designación, de cargo 
intermedio de dos puestos de Jefe/a de Bloque de Enfermería en el Hospital Universitario 
de Jaén, desocupados temporalmente por sus titulares, de conformidad con el art. 1 de la 
disposición adicional única del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo III.
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Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA 
PROVISIONAL DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE 
DESIGNACIÓN DE JEFE/A DE BLOQUE DE ENFERMERÍA EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE JAÉN

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo III en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad para la que 
participe de entre las detalladas en el Anexo II de la convocatoria.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta:

1. �Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. �El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. �Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. �La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
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9. �Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 
participativa.

10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Bloque de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 24.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070100 Jefe Bloque Enfermería.
3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Establecer un modelo de cuidados basado en la personalización, la continuidad 

de cuidados y la mejora de la accesibilidad en todos los procesos asistenciales 
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priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación establecidos por 
los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y 
en los estándares de calidad, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Definir los mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos 
niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la 
Dirección Gerencia del Centro y la Dirección de la Unidad Asistencial correspondiente, en 
el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

c) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en su Unidad: Poner en marcha las estrategias de seguridad clínica, 
dentro del marco de las estrategias de la agencia de calidad sanitaria de Andalucía 
(observatorio de seguridad del paciente) de los profesionales de su área de referencia.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Coordinar y evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de 
referencia de conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a 
lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del 
Contrato Programa del Centro.

i) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su área.

j) Participar en las comisiones clínicas de su Unidad y/o del Centro.
k) Coordinar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 

Acuerdos de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, 
adecuado y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

l) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable. 

m) Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio 
de los derechos de la población en relación a la atención recibida, así como el respeto a 
la autonomía de los ciudadanos, su intimidad y su ámbito de toma de decisiones.

n) Participar junto a la Dirección de la Unidad en la gestión del cuadro de mandos y 
otros sistemas de información del Centro. 

o) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Hospital Universitario de Jaén, sito en Avda. Ejército Español, 10 y 
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12, 23007 Jaén, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario de Jaén aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En 
dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección 
a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
de Jaén y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de 
Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario de Jaén o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario de Jaén o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.
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7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Jaén dictará Resolución 
designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario de Jaén y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño provisional 

del cargo por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona 
titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo 
intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su 
caso, sea titular.

8.2. El puesto convocado ocupará la reserva de un puesto desocupado temporalmente 
por su titular y la persona nombrada cesará en todo caso cuando se produzca la 
incorporación de éste, sin perjuicio de lo establecido en materia de cese en la normativa 
aplicable.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.4. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
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sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.5. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.6. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.7. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................, con DNI núm. .................................. 
y domicilio en .........................................., calle/avda./pza. ......................................................., 
tfnos. ...................................................., correo electrónico ......................................................., 
en posesión del título de ..........................................., especialidad .........................................
.............................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Bloque de Enfermería en el Hospital Universitario de Jaén, 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ...................., BOJA núm. ......., de fecha ................................

Ref.: 

(Indicar la Ref. correspondiente al puesto al que se opte de las detalladas en el Anexo II)

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

ANEXO II

RELACIÓN DE PUESTOS CONVOCADOS DE JEFE/A DE BLOQUE DE ENFERMERÍA 
EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

• JEFE/A DE BLOQUE	 Ref. 4048	 (Área Quirúrgica/Hospitalización)
• JEFE/A DE BLOQUE	 Ref. 4049	 (Hospitalización)
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ANEXO III

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES:

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
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constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
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Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 
Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- �Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones 

de investigación): 0,5 puntos por año.
- �Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a 

valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- �Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation 

Index (SCI): 0,5 puntos.
- �Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation 

Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
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responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 11 de noviembre de 2019.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 12 de noviembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de Cuidados 
de la Unidad de Gestión Clínica de Huéscar en el Área de Gestión Sanitaria 
Nordeste de Granada.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 26 
que en cada unidad de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de enfermería 
que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye 
la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las Unidades de Gestión Clínica de 
Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud
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Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Huéscar en 
el Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), y en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, 
de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, modificada por 
Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, 
DE COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE 

HUÉSCAR EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORDESTE DE GRANADA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión 

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
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obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta en el 
seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. �Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. �El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. �Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. �La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 

Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. �Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa. 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o 
Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
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en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de 

Huéscar en el Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: AGS Nordeste de Granada ZBS de Huéscar UGC de Huéscar.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo 

la personalización de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la 
Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación establecidos por los Planes Integrales 
de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de 
calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia y la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de 
las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de cuidados 
eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los 
profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de 
la UGC.

f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los 
objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros 
residenciales)

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC 
las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, 
sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de 
los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad de gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y 
eficiente, de medicamentos y el material clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su 
mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.
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l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas 
e innovaciones pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los 
cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de 
su referencia de la UGC, según las instrucciones recibidas por la Dirección de la UGC y 
en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad de Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la 
coordinación de cuidados, realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 

Nordeste de Granada según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, 
y se presentarán en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de 
Granada, sito en Avda. de Murcia, s/n, de Baza (Granada) en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área 

de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Nordeste de Granada y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
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intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de los recursos humanos del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada, o 
persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Nordeste de Granada la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria Nordeste de Granada en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día 
siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
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Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/doña ......................................................................, con DNI núm. .................................. 
y domicilio en ..............................., calle/avda./pza. ...................................................................., 
tfnos. ................................., correo electrónico ............................................................................, 
en posesión del título de ............................, especialidad .........................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de ........................ 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ..................., BOJA núm. ............., de fecha .............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORDESTE DE GRANADA
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para tiempos inferiores a un 
año, de forma proporcional.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
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constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.
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Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- �Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- �Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- �Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- �Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto 
por año.
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- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 12 de noviembre de 2019.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.



Número 223 - Martes, 19 de noviembre de 2019

página 112 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de Cuidados de 
la Unidad de Gestión Clínica de La Carlota en el Distrito Sanitario de Atención 
Primaria Guadalquivir.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su Artículo 
26 que en cada unidad de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de 
enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye 
la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las Unidades de Gestión Clínica de 
Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud
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R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de La Carlota 
en el Distrito Sanitario Guadalquivir.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), y 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 
COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE LA 

CARLOTA EN EL DISTRITO SANITARIO GUADALQUIVIR

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión. 

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
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obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta en el 
seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 

Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa. 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o 
Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 
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3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de 

La Carlota, Distrito Sanitario Guadalquivir.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Distrito Sanitario Guadalquivir, ZBS La Carlota, UGC La Carlota.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo 

la personalización de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la 
Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación establecidos por los Planes Integrales 
de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de 
calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia y la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de 
las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de cuidados 
eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los 
profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de 
la UGC.

f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los 
objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros 
residenciales)

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC 
las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, 
sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de 
los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad de gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y 
eficiente, de medicamentos y el material clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su 
mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.



Número 223 - Martes, 19 de noviembre de 2019

página 116 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas 
e innovaciones pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los 
cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de 
su referencia de la UGC, según las instrucciones recibidas por la Dirección de la UGC y 
en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad de Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30 de este decreto, la persona titular de la 
coordinación de cuidados, realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios de 

Córdoba y Guadalquivir según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, 
y se presentarán en el Registro General del Distrito, sito en Isla de Lanzarote, s/n, en 
el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de 
lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los 

Distritos Sanitarios de Córdoba y Guadalquivir aprobará resolución comprensiva de las 
listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, 
en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión 
de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito y en la página web 
del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación 
los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en 
el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante 
la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios de Córdoba y Guadalquivir.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
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intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los 
Distritos Sanitarios de Córdoba y Guadalquivir 6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la 
persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el apartado 2.b) del 
citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de los recursos humanos del Distrito o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios de 
Córdoba y Guadalquivir la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran 
personas idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios de Córdoba y Guadalquivir 
dictará resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será 
publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de 
Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones 
en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la 
misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia de los Distritos 
Sanitarios de Córdoba y Guadalquivir en el plazo máximo de seis meses a contar desde 
el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, 
se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del 
S.A.S., de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
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lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................, 
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. ..................................................................., 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................. 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de ...............
................................ convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha ..................., BOJA núm. ........... de fecha .............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS CÓRDOBA Y GUADALQUIVIR



Número 223 - Martes, 19 de noviembre de 2019

página 119 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para tiempos inferiores a un 
año, de forma proporcional.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
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constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 
1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos)
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.
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Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- �Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- �Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- �Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- �Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto 
por año.
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- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 13 de noviembre de 2019.- El Director Gerente, P.A. (Resolución 17.3.2017),  
la Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de Cuidados 
de la Unidad de Gestión Clínica de Levante Norte en el Distrito Sanitario de 
Atención Primaria de Córdoba.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades 
de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su 
artículo 26 que en cada unidad de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados 
de enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluye la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las Unidades de Gestión Clínica 
de Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud
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Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Levante 
Norte en el Distrito Sanitario Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud 
en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio) y en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, 
DE COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE 

LEVANTE NORTE EN EL DISTRITO SANITARIO DE CÓRDOBA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión 

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
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obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta en el 
seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 

Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa. 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o 
Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional 

de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como 
personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal estatutario 
interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la cobertura de 
plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 
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3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de 

Levante Norte, Distrito Sanitario Córdoba.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Distrito Sanitario Córdoba, ZBS Córdoba, UGC Levante Norte.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo 

la personalización de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la 
Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación establecidos por los Planes Integrales 
de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de 
calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia y la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de 
las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de cuidados 
eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los 
profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de 
la UGC.

f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los 
objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros 
residenciales)

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC 
las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, 
sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de 
los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad de gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y 
eficiente, de medicamentos y el material clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su 
mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas e 
innovaciones pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.
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m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de 
su referencia de la UGC, según las instrucciones recibidas por la Dirección de la UGC y 
en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad de Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la 
coordinación de cuidados, realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios de 

Córdoba y Guadalquivir según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, 
y se presentarán en el Registro General del Distrito, sito en Isla de Lanzarote, s/n, en 
el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de 
lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los 

Distritos Sanitarios de Córdoba y Guadalquivir aprobará resolución comprensiva de las 
listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, 
en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión 
de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito y en la página web 
del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación 
los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en 
el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la 
Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios de Córdoba y Guadalquivir.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los 
Distritos Sanitarios de Córdoba y Guadalquivir.
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6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de los recursos humanos del Distrito o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios de 
Córdoba y Guadalquivir la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran 
personas idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios de Córdoba y Guadalquivir 
dictará resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será 
publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de 
Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones 
en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la 
misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia de los Distritos 
Sanitarios de Córdoba y Guadalquivir en el plazo máximo de seis meses a contar desde 
el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, 
se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del 
SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
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obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..............................................................................................................................., 
con DNI núm. ......................., y domicilio en ............................................................................., 
calle/avda./pza. ............................................................................................................................., 
tfnos. ........................, correo electrónico ...................................................................................., 
en posesión del título de ............................................................................................................, 
especialidad .................................................................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de ........................ 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ..................................., BOJA núm. ............. de fecha ....................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS CÓRDOBA Y 
GUADALQUIVIR.
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para tiempos inferiores a un 
año, de forma proporcional.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
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constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 
1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI web of Knowledge del Journal Citation Reports.
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Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- �Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- �Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del Tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- �Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- �Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto 
por año.
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- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 13 de noviembre de 2019.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de Cuidados 
de la Unidad de Gestión Clínica de Palma del Río en el Distrito Sanitario de 
Atención Primaria Guadalquivir.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 26 
que en cada unidad de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de enfermería 
que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye 
la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las Unidades de Gestión Clínica de 
Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud
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R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Palma del 
Río en el Distrito Sanitario Guadalquivir.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), y 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 
COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE PALMA 

DEL RÍO EN EL DISTRITO SANITARIO GUADALQUIVIR

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión 

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
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obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta en el 
seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. �Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. �El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. �Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. �La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 

Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. �Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa. 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o 
Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
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en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de 

Palma del Río, Distrito Sanitario Guadalquivir.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Distrito Sanitario Guadalquivir, ZBS Palma del Río, UGC Palma del 

Río.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo 

la personalización de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la 
Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación establecidos por los Planes Integrales 
de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de 
calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia y la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de 
las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de cuidados 
eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los 
profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de 
la UGC.

f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los 
objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros 
residenciales).

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC 
las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, 
sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de 
los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad de gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y 
eficiente, de medicamentos y el material clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su 
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mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas 
e innovaciones pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los 
cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de 
su referencia de la UGC, según las instrucciones recibidas por la Dirección de la UGC y 
en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad de Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la 
coordinación de cuidados, realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios de 

Córdoba y Guadalquivir según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, 
y se presentarán en el Registro General del Distrito, sito en Isla de Lanzarote, s/n, en 
el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de 
lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los 

Distritos Sanitarios de Córdoba y Guadalquivir aprobará resolución comprensiva de las 
listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, 
en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión 
de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito y en la página web 
del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación 
los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en 
el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante 
la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios de Córdoba y Guadalquivir.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
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intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los 
Distritos Sanitarios de Córdoba y Guadalquivir 6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la 
persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el apartado 2.b) del 
citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de los recursos humanos del Distrito o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios de 
Córdoba y Guadalquivir la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran 
personas idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios de Córdoba y Guadalquivir 
dictará resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será 
publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de 
Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones 
en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la 
misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia de los Distritos 
Sanitarios de Córdoba y Guadalquivir en el plazo máximo de seis meses a contar desde 
el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, 
se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del 
SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
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Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/doña ....................................................................., con DNI núm. ................................. 
y domicilio en ............................., calle/avda./pza. ......................................................................., 
tfnos. ............................., correo electrónico ................................................................................, 
en posesión del título de ............................., especialidad ........................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de ......................... 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ...................., BOJA núm. ................., de fecha ...........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS CÓRDOBA Y GUADALQUIVIR
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para tiempos inferiores a un 
año, de forma proporcional.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
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constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
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Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 
Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- �Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- �Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- �Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- �Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
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responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 13 de noviembre de 2019.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.



Número 223 - Martes, 19 de noviembre de 2019

página 145 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de Cuidados de 
la Unidad de Gestión Clínica de Amante Laffón en el Distrito Sanitario Sevilla.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 26 
que en cada unidad de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de enfermería 
que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye 
la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las Unidades de Gestión Clínica de 
Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud
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Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Amante 
Laffón en el Distrito Sanitario Sevilla.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio) y en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, 
de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, modificada por 
Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 
COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE AMANTE 

LAFFÓN EN EL DISTRITO SANITARIO SEVILLA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión 

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
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obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta en el 
seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. �Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. �El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. �Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. �La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 

Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. �Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa. 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o 
Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
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en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de 

Amante Laffón.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Distrito Sanitario Sevilla ZBS Sevilla UGC Amante Laffón.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo 

la personalización de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la 
Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación establecidos por los Planes Integrales 
de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de 
calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia y la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de 
las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de cuidados 
eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los 
profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de 
la UGC.

f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los 
objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros 
residenciales)

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC 
las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, 
sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de 
los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad de gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y 
eficiente, de medicamentos y el material clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su 
mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.
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l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas 
e innovaciones pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los 
cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de 
su referencia de la UGC, según las instrucciones recibidas por la Dirección de la UGC y 
en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad de Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la 
coordinación de cuidados realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Distrito Sanitario Sevilla sito en Avda de Jerez, s/n (antiguo Hospital 
Militar Vigil de Quiñones), 41013 Sevilla, en el plazo de veinte días naturales contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Distrito Sanitario Sevilla aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y 
excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha 
resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario 
Sevilla y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
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intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Sevilla, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de los recursos humanos del Distrito Sanitario Sevilla o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla dictará resolución provisional 
con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios 
del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales 
a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Sevilla en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la 
inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
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Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/doña ...................................................................., con DNI núm. ................................... 
y domicilio en ................................, calle/avda./pza. ..................................................................., 
tfnos. ...................................., correo electrónico .........................................................................., 
en posesión del título de .................................., especialidad ...................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio 
de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de ................................ 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ......................, BOJA núm. ..............., de fecha ..............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO SEVILLA



Número 223 - Martes, 19 de noviembre de 2019

página 152 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para tiempos inferiores a un 
año, de forma proporcional.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
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constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
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Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 
Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- �Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- �Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del Tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- �Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- �Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
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responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 13 de noviembre de 2019.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de Cuidados de 
la Unidad de Gestión Clínica de Virgen de África en el Distrito Sanitario Sevilla.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su Artículo 
26 que en cada unidad de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de 
enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye 
la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las Unidades de Gestión Clínica de 
Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud,
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Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Virgen de 
África en el Distrito Sanitario Sevilla.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), y 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 
COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE VIRGEN 

DE ÁFRICA EN EL DISTRITO SANITARIO SEVILLA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
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obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta en el 
seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. �Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. �El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. �Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. �La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 

Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. �Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa. 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o 
Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
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en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado 
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de 

Virgen de África.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Distrito Sanitario Sevilla ZBS Sevilla UGC Virgen de África.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo 

la personalización de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la 
Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación establecidos por los Planes Integrales 
de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de 
calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia y la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de 
las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de cuidados 
eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los 
profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de 
la UGC.

f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los 
objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros 
residenciales)

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC 
las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, 
sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de 
los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad de gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y 
eficiente, de medicamentos y el material clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su 
mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.
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l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas 
e innovaciones pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los 
cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de 
su referencia de la UGC, según las instrucciones recibidas por la Dirección de la UGC y 
en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad de Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la 
coordinación de cuidados realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Distrito Sanitario Sevilla sito en Avda de Jerez, s/n (antiguo Hospital 
Militar Vigil de Quiñones), 41013 Sevilla, en el plazo de veinte días naturales contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Distrito Sanitario Sevilla aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y 
excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha 
resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario 
Sevilla y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
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intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Sevilla, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de los recursos humanos del Distrito Sanitario Sevilla o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla dictará resolución provisional 
con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios 
del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales 
a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Sevilla en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la 
inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
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Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ........................................................................., con DNI núm. ........................ 
y domicilio en ..................., calle/avda./pza. .........................................................................., 
tfnos.  ..............................., correo electrónico ............................................................................, 
en posesión del título de ..................................., especialidad ..................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de ......................, 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ................, BOJA núm. ................, de fecha ......................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO SEVILLA
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para tiempos inferiores a un 
año, de forma proporcional.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
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constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+í: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
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Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 
Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- �Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- �Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- �Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- �Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
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responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 13 de noviembre de 2019.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 11 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición del 
Tribunal Calificador de Técnico/a Especialista en Mantenimiento de Edificios e 
Instalaciones Industriales, sistema de acceso libre, establecida en la Resolución 
de 6 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, y modificada por la Resolución de 24 de septiembre 
de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud.

La Resolución de 24 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal Calificador de Técnico/a 
Especialista en Mantenimiento de Edificios e Instalaciones Industriales, establecida en la de 
6 de septiembre de 2018, de la Dirección General de profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, 
con indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones de 
tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas 
de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso 
libre de las categorías de Técnico/a Superior en Alojamiento y Técnico/a Especialista en 
Mantenimiento de Edificios e Instalaciones Industriales convocadas mediante la Resolución 
de 21 de septiembre de 2016, se anuncia la publicación de dichas listas y se aprueba la 
composición de los Tribunales que evaluarán las citadas pruebas (BOJA núm. 189, de 1 
de octubre), contiene en su Anexo I la designación de los miembros del Tribunal Calificador 
de Técnico/a Especialista en Mantenimiento de Edificios e Instalaciones Industriales que 
deberá evaluar las pruebas selectivas. Existiendo motivos que aconsejan su modificación 
y ampliación, esta Dirección General, en uso de las atribuciones que tiene conferidas en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), 
por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 
105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), 

R E S U E L V E

Primero. Modificar el Anexo I, Tribunal Calificador, de la Resolución de 24 de 
septiembre de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se modifica la composición del Tribunal Calificador de Técnico/a Especialista 
en Mantenimiento de Edificios e Instalaciones Industriales, establecida en la de 6 de 
septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, 
con indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones de 
tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas 
de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso 
libre de las categorías de Técnico/a Superior en Alojamiento y Técnico/a Especialista 
en Mantenimiento de Edificios e Instalaciones Industriales convocadas mediante la 
Resolución de 21 de septiembre de 2016, se anuncia la publicación de dichas listas y se 
aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las citadas pruebas (BOJA núm. 
189, de 1 de octubre), según el Anexo I de esta resolución, que lo sustituye.
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Segundo. Publicar como Anexo I la nueva composición del Tribunal Calificador 
referido.

Sevilla, 11 de noviembre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXO I

TRIBUNAL CALIFICADOR

TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS E INSTALACIONES 
INDUSTRIALES

TITULARES   SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS   DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A JOSÉ MANUEL GIRALDO ESTEFANI   PRESIDENTE/A NICOLASA IZQUIERDO EXPÓSITO

SECRETARIO/A ROSARIO PÉREZ GONZÁLEZ   SECRETARIO/A MARÍA DOLORES LEAL BURGOS

VOCAL JORGE MORALES LARA   VOCAL EDUARDO HERNÁNDEZ DEL ARCO

VOCAL JOSÉ LUIS AGUADO CECILIA   VOCAL JUAN JOSÉ IBÁÑEZ RODRÍGUEZ

VOCAL EDUARDO MESA PÉREZ   VOCAL VICENTE MORILLO FERNÁNDEZ
VOCAL INMACULADA GUISADO MEDINA VOCAL JUAN LUIS MUÑOZ RAMOS

VOCAL ISABEL PÉREZ GARRIDO VOCAL CONCEPCIÓN GUISADO ORELLANA
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 11 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal 
Calificador de Médico/a de Familia en Unidades de Urgencia Hospitalaria, 
sistema de acceso libre, establecida en la Resolución de 20 de septiembre de 
2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud.

La Resolución de 20 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de personas 
admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales 
de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su 
caso, de las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por 
el sistema de acceso libre de las categorías de Médico/a de Familia en Unidades de 
Urgencia Hospitalaria convocadas mediante la Resolución de 21 de septiembre de 2016, 
se anuncia la publicación de dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales 
que evaluarán las citadas pruebas (BOJA núm. 188, de 27 de septiembre), contiene en 
su Anexo III, la designación de los miembros del Tribunal Calificador de Médico/a de 
Familia en Unidades de Urgencia Hospitalaria, que deberá evaluar las pruebas selectivas. 
Existiendo motivos que aconsejan su modificación y ampliación, esta Dirección General 
en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 
176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 105/2019, de 12 
de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y 
Familias y del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), 

R E S U E L V E

Primero. Modificar el Anexo III, Tribunales Calificadores, de la Resolución de 20 de 
septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, 
con indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones de 
tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de 
denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de 
las categorías de Médico/a de Familia en Unidades de Urgencia Hospitalaria convocadas 
mediante la Resolución de 21 de septiembre de 2016, se anuncia la publicación de dichas 
listas y se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las citadas pruebas 
(BOJA núm. 188, de 27 de septiembre), según el Anexo I de esta resolución, que lo 
sustituye.

Segundo. Publicar como Anexo I la nueva composición del Tribunal Calificador 
referido.

Sevilla, 11 de noviembre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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ANEXO I

TRIBUNAL CALIFICADOR

MÉDICO/A DE FAMILIA EN UNIDADES DE URGENCIA HOSPITALARIA

TITULARES   SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS   DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A TORCUATO ROMERO LÓPEZ   PRESIDENTE/A CARMEN GALLARDO 
BALLESTEROS

SECRETARIO/A NURIA QUERALTÓ 
HERNÁNDEZ   SECRETARIO/A NICOLASA IZQUIERDO EXPÓSITO

VOCAL SALVADOR LÓPEZ GUZMÁN   VOCAL JUAN ANTONIO RIVERO GUERRERO

VOCAL JOSEFA MARTÍ PUYOL   VOCAL M JESÚS MORALES ACEDO

VOCAL CARMEN NAVARRO BUSTO   VOCAL FRANCISCO TEMBOURY RUIZ

VOCAL CLAUDIO 
RAFAEL BUENO MARISCAL VOCAL M DE LA O GARCÍA SÁNCHEZ

VOCAL AMPARO FERNÁNDEZ DE 
SIMÓN ALMELA VOCAL RAFAEL VERA CRUZ

VOCAL CRISTÓBAL MARCHANTE TEJADA VOCAL JOSÉ GALLARDO BAUTISTA

VOCAL FRANCISCO RUIZ ROMERO VOCAL ÁNGEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 11 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal 
Calificador de Médico/a de Familia en Unidades de Urgencia Hospitalaria, 
sistema de promoción interna, establecida en la Resolución de 20 de septiembre 
de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud.

La Resolución de 20 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de personas 
admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales 
de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su 
caso, de las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el 
sistema de promoción interna de las categorías de Médico/a de Familia en Unidades de 
Urgencia Hospitalaria convocadas mediante la Resolución de 21 de septiembre de 2016, 
se anuncia la publicación de dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales 
que evaluarán las citadas pruebas (BOJA núm. 188, de 27 de septiembre), contiene en 
su Anexo III la designación de los miembros del Tribunal Calificador de Médico/a de 
Familia en Unidades de Urgencia Hospitalaria, que deberá evaluar las pruebas selectivas. 
Existiendo motivos que aconsejan su modificación y ampliación, esta Dirección General 
en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 
176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 
de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y 
Familias y del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), 

R E S U E L V E

Primero. Modificar el Anexo III, Tribunales Calificadores, de la Resolución de 20 de 
septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, 
con indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones de 
tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de 
denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema de promoción 
interna de las categorías de Médico/a de Familia en Unidades de Urgencia Hospitalaria 
convocadas mediante la Resolución de 21 de septiembre de 2016, se anuncia la 
publicación de dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán 
las citadas pruebas (BOJA núm. 188, de 27 de septiembre), según el Anexo I de esta 
resolución, que lo sustituye.

Segundo. Publicar como Anexo I la nueva composición del Tribunal Calificador 
referido.

Sevilla, 11 de noviembre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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ANEXO I

TRIBUNAL CALIFICADOR

MÉDICO/A DE FAMILIA EN UNIDADES DE URGENCIA HOSPITALARIA

TITULARES   SUPLENTES
DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS   DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A TORCUATO ROMERO LÓPEZ   PRESIDENTE/A CARMEN GALLARDO 
BALLESTEROS

SECRETARIO/A NURIA QUERALTÓ 
HERNÁNDEZ   SECRETARIO/A NICOLASA IZQUIERDO 

EXPÓSITO

VOCAL SALVADOR LÓPEZ GUZMÁN   VOCAL JUAN 
ANTONIO RIVERO GUERRERO

VOCAL JOSEFA MARTÍ PUYOL   VOCAL M. JESÚS MORALES ACEDO
VOCAL CARMEN NAVARRO BUSTO   VOCAL FRANCISCO TEMBOURY RUIZ

VOCAL CLAUDIO 
RAFAEL BUENO MARISCAL VOCAL M. DE LA O GARCÍA SÁNCHEZ

VOCAL AMPARO FERNÁNDEZ DE 
SIMÓN ALMELA VOCAL RAFAEL VERA CRUZ

VOCAL CRISTÓBAL MARCHANTE 
TEJADA VOCAL JOSÉ GALLARDO 

BAUTISTA
VOCAL FRANCISCO RUIZ ROMERO VOCAL ÁNGEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio

Acuerdo de 13 de noviembre de 2019, de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía, por la que se anuncia convocatoria pública para una plaza temporal 
de Técnico o Técnica Medio para Sevilla.

El Director General de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía ha acordado el 13 de 
noviembre de 2019:

CONVOCATORIA PÚBLICA DE EMPLEO TEMPORAL

1. Objeto de la Convocatoria. Una plaza temporal de la categoría de Técnico B 
(V Convenio Colectivo de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, BOJA núm. 233, 
de 27.11.2007) para el Departamento de Gestión del Dominio Público.

2. Destinatarios(as) de la convocatoria. La presente convocatoria es pública y dirigida 
a todas las personas que, cumpliendo los requisitos y elementos del perfil indicado en el 
Anexo 1, soliciten su participación en el proceso selectivo.

3. Solicitud y documentación. Las personas interesadas deberán tramitar su solicitud a 
través del registro electrónico en la oficina virtual de la Agencia. Enlace: https://proyectos.
puertosdeandalucia.es. En el mismo enlace, los solicitantes disponen de un manual de 
ayuda para realizar el alta y registro de su solicitud.

4. Plazo de presentación: Diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
presente publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5. El proceso de selección: se llevará a cabo por el sistema de concurso-oposición, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.7 del V Convenio Colectivo de APPA y 
los criterios establecidos en el Anexo 2 de esta convocatoria.

La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
en el Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía y en la página web de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía.

Sevilla, 13 de noviembre de 2019.- El Director General, Rafael Merino López

De acuerdo con lo previsto en el artículo 36 de los Estatutos de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, 
aprobados por Decreto 501/2019, de 26 de junio, pone fin a la vía administrativa, podrá interponer bien recurso 
potestativo de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar 
su notificación, ante el mismo órgano que la ha dictado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con el artículo 
115.2 de la misma Ley y con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y que podrá presentar en la Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía, o bien, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, ante el órgano competente del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro 
recurso que estime procedente. 

ANEXO 1

PERFIL, REQUISITOS Y ASPECTOS VALORABLES

1. Perfil del puesto.
Funciones: 
Integrado en el Departamento de Gestión de Dominio Público de la Agencia Pública de 

Puertos de Andalucía, desarrollará trabajos relacionados con la tramitación, seguimiento, 
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verificación, etc., de expedientes relacionados con los títulos que habilitan a las distintas 
personas usuarias para la ocupación y explotación del Dominio Público Marítimo Terrestre, 
portuario o marítimo, cuya gestión tenga asumida o encomendada la Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía, entre las que se incluyen:

- Análisis, informe, supervisión y propuestas de aprobación, en su caso, de proyectos 
empresariales de emprendimiento y/o obras en el referido Dominio Público. 

- Supervisión del desarrollo de las actuaciones, obras, prestación de servicios que se 
realicen en sede de los distintos títulos habilitantes para la ocupación y explotación del 
referido Dominio Público, así como la realización de informes técnicos de valoración de 
los distintos documentos precisos para su otorgamiento, modificación o extinción.

- Tutela administrativa de la explotación y gestión realizada en sede de los distintos 
títulos habilitantes para la ocupación y explotación del referido Dominio Público por 
su titular, como valoración de los servicios públicos prestados; análisis y propuestas 
de Tarifas Máximas de aplicación; valoración y en su caso propuesta de iniciación de 
expedientes sancionadores, entre otras.

- Cualesquiera otras funciones que se le asigne desde el Área de Dominio Público 
Portuario en relación con las materias propias de dicha Área.

Retribución bruta anual: 28.201 euros.
Condiciones de la oferta laboral: Contrato laboral de interinidad y resto de condiciones 

de acuerdo con lo previsto en el Convenio Colectivo de la Agencia Pública de Andalucía.
Centro de trabajo: Servicios Centrales, Sevilla.

2. Requisitos.
- Titulación universitaria de grado en Arquitectura Técnica, Fundamentos de la 

Arquitectura, Ingeniería Civil, Obras Públicas, Estudios de Arquitectura, y/o Edificación.
- Experiencia mínima de un año como Titulado o Titulada realizando funciones de 

supervisión, informe y valoración tanto de proyectos empresariales como en proyectos de 
ejecución de obras.

3. Aspectos valorables.
- Cursos de formación monográficos en las siguientes materias: Instalaciones 

Portuarias; Contratación; Procedimiento Administrativo; Valoración Material y Tasación de 
Instalaciones, Análisis Contable.

- Experiencia en puestos de trabajo con categoría profesional como Técnico en el 
sector portuario y/o marítimo, como Técnico en proyectos, ejecución y/o seguimiento de 
obras en el ámbito portuario; o bien, como Técnico en explotación y/o gestión portuaria.

- Experiencia en la tramitación de expedientes administrativos, en valoración material 
de instalaciones y, en el análisis/valoración de documentación económica y contable.

ANEXO 2

EL PROCESO SELECTIVO

1. El proceso selectivo.
El proceso de selección se llevará a cabo por el sistema de concurso-oposición, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.7 del V Convenio Colectivo de APPA. 
1.1. Oposición.
Pruebas de conocimientos sobre las funciones a desempeñar y los conocimientos 

formativos exigidos y valorados. 
- Prueba de conocimientos eliminatoria sobre las materias relacionadas con las 

funciones exigidas. Hasta 20 puntos.
- Prueba de conocimientos no eliminatoria sobre los aspectos valorables del perfil. 

Hasta 20 puntos.
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Aquellas candidaturas que, reuniendo los requisitos mínimo exigidos en esta 
convocatoria, superen la fase de oposición, es decir, que superen el 50% de los puntos en 
cada una de las pruebas administradas con carácter eliminatorio. El resultado de ambas 
fases permitirá obtener un orden de prelación de las candidaturas presentadas. 

1.2. Concurso.
En la fase de concurso, la valoración de méritos se realizará en base a la 

documentación que se entregue en el plazo que se establezca para ello.
Sólo se valorará los méritos que hayan sido debidamente alegados y acreditados 

en base a la documentación entregada con valor anterior a la de la publicación de la 
convocatoria.

- Formación complementaria: hasta 20 puntos.
Distribución de puntuaciones por la realización de cursos de formación monográficos 

sobre las materias relacionadas en el apartado de aspectos valorables.

Duración del Curso Puntuación

Curso superior a 300 horas de duración 3,00

Curso entre 201 y 300 h 2,00

Curso entre 101 y 200 h 1,00

Curso entre 51 y 100 h 0,50

Curso entre 20 y 50 h 0,20

Curso inferior a 20 horas 0,10

- Experiencia profesional: hasta 40 puntos.
La experiencia se computa en la unidad de mes de trabajo acreditado a través de vida 

laboral y contratos (en su defecto se admitirá certificado oficial de empresa o recibo de 
salarios donde se indique la categoría profesional y antigüedad).

Experiencia Puntuación

Puestos de trabajo con categoría profesional de Técnico(a) 0,33 puntos 
por mes de trabajo acreditado

2. Solicitud de inscripción y documentación acreditativa.
La inscripción en el proceso selectivo se realizará a través del registro en la oficina 

virtual de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, enlace: https://proyectos.
puertosdeandalucia.es.

A continuación se facilita la documentación que habrá que aportar en formato digital 
(pdf o jpg), pudiendo aportarse todos los que el solicitante entienda justificativos de algún 
extremo de su solicitud y que sean susceptibles de valoración. 

- Titulación académica exigida. 
- Informe de Vida Laboral expedido por la TGSS.
- Contratos de trabajo (en su defecto se admitirá certificados oficiales de empresa o 

nómina, en los que debe aparecer la categoría profesional).
- Certificación de empresa en la que se especifique el puesto desempeñado y las 

funciones realizadas.
- Diplomas de los cursos de la formación alegada, en los que conste tanto la duración 

como los contenidos, a estos efectos no serán tenidos en cuenta los diplomas en los que 
no se detalle lo anterior. 

Solo serán tenidos en cuenta los documentos aportados en el periodo de presentación 
de solicitudes o en el de subsanación, y siempre referidos a periodos anteriores a la fecha 
de la convocatoria. 

La Agencia Pública de Puertos de Andalucía podrá requerir en cualquier momento los originales de cuantos 
documentos se presenten, siendo causa de expulsión del proceso selectivo la no presentación de los mismos 
en el plazo concedido para ello.



Número 223 - Martes, 19 de noviembre de 2019

página 176 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Universidades

Resolución de 12 de noviembre de 2019, de la Universidad de Huelva, por la 
que se publica la Oferta de Empleo Público del personal de Administración y 
Servicios para el año 2019.

Los Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, han sido prorrogados de 
forma automática, desde el 1 de enero de 2019 y permanece la situación actualmente, en 
aplicación de la previsión contenida en el artículo 134.4 de la Constitución.

Considerando en vigor la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2018, y disponiendo en su artículo 19 que, a lo largo del presente año, 
la incorporación de nuevo personal a las Administraciones Públicas estará sometida a los 
límites establecidos en la misma, determinándose que, la tasa de reposición será del 100 
por cien para las Administraciones Públicas que en el ejercicio anterior hayan cumplido 
los objetivos de estabilidad presupuestaria y deuda pública y regla de gasto, para los 
ámbitos y sectores en que así se indica.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 19.7 de la citada Ley 6/2018, de 3 de julio, 
el cálculo de la tasa de reposición de efectivos, en función del número de personal de 
Administración y Servicios fijos que durante el año anterior han dejado de prestar servicios 
en esta Universidad, asciende a cinco, no computando dentro del límite máximo de plazas 
derivado de la tasa de reposición de efectivos aquellas plazas que se convoquen para su 
provisión mediante procesos de promoción interna.

Por ello, y de conforme a lo dispuesto en el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, establece que será objeto de la Oferta de Empleo Público 
las necesidades de recursos humanos, con asignación presupuestaria, que deban 
proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso, pudiendo dicha oferta 
contener medidas derivadas de la planificación de recursos humanos.

En cumplimiento del citado artículo, y en uso de las competencias y atribuciones 
conferidas por los Estatutos de la Universidad de Huelva, este Rectorado resuelve:

Primero. Ordenar la publicación de la Oferta de Empleo Público del personal de 
Administración y Servicios de la Universidad de Huelva para 2019, aprobada por acuerdo 
del Consejo de Gobierno de fecha 16 de julio de 2019, que se acompaña como anexo. 

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, del total de las plazas que se oferten, se reservará 
un 7 por ciento para ser cubiertas por personas con discapacidad, considerando como 
tales las definidas en el apartado 2 del artículo 4 del texto refundido de la Ley General 
de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, siempre que superen los procesos 
selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas. 
Debido al bajo número de plazas integrantes de la presente Oferta de Empleo Público, la 
aplicación del citado porcentaje es inferior a una, por lo que se acumulará el resto decimal 
a las plazas de la Oferta de Empleo Público de año o años posteriores de manera que se 
pueda dar efectividad a dicha reserva (0,28 OEP 2018 +0,42 OEP 2019).

Tercero. Las convocatorias de las plazas derivadas de esta oferta se publicarán en 
los Boletines Oficiales correspondientes para garantizar los principios rectores en materia 
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de acceso al empleo público establecidos en el artículo 55 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

Cuarto. Los procesos selectivos se desarrollarán conforme a lo dispuesto en el 
artículo 61 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y el artículo 18 del 
IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer 
potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante este Rectorado 
(artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas), o recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Huelva (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

Huelva, 12 de noviembre de 2019.- La Rectora, María Antonia Peña Guerrero.

A N E X O

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS FUNCIONARIO

Escala Grupo/Subgrupo Reserva discapacitados Número de plazas

Ayudantes de Archivos y Biblioteca A/A2 - 1

Programadores Informáticos A/A2 - 1

Auxiliar Administrativa C/C2 - 1

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS LABORAL

Categoría Grupo Reserva discapacitados Número de plazas

Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería IV - 2
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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local

Resolución de 12 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local en Cádiz, por la que se 
procede al nombramiento de vocales del Foro Provincial de la Inmigración de 
Cádiz en representación de las asociaciones de inmigrantes y asociaciones pro 
inmigrantes que desarrollan su labor en la provincia de Cádiz.

El Decreto 202/2005, de 27 de septiembre (BOJA núm. 214, de 3 de noviembre), por el 
que se crean y regulan los Foros Provinciales de la Inmigración, establece en su artículo 7 
que la selección de los vocales que deben formar parte de los citados Foros Provinciales 
en representación de las entidades sin ánimo de lucro de inmigrantes y pro inmigrantes 
se realizará mediante convocatoria pública y de acuerdo con criterios objetivos.

El Decreto 84/2011, de 4 de octubre, por el que se modifica el Decreto 202/2005, 
de 27 septiembre (BOJA núm. 214, de 3 de noviembre), por el que se crean y regulan 
los Foros Provinciales de Inmigración, establece en su artículo 7.2.a) que «las entidades 
representadas serán seleccionadas con criterios objetivos, mediante convocatoria pública 
entre entidades sin ánimo de lucro, legalmente constituidas».

La Orden de 24 de septiembre de 2013, por la que se modifica la de 2 de diciembre 
de 2005, por la que se aprueban las bases del proceso de selección de los vocales de 
los Foros Provinciales de la Inmigración en representación de las entidades sin fines 
lucrativos de inmigrantes y pro inmigrantes y se realiza su convocatoria, establece en su 
Disposición Adicional Segunda que corresponde a la persona titular del órgano directivo 
periférico de la Consejería competente en materia de coordinación de políticas migratorias 
la competencia para las sucesivas convocatorias. 

Atendiendo a ello, por Resolución de 10 de abril de 2018 de la Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz (BOJA núm. 72, de 16 de abril de 2018), 
se convocó proceso de selección de las vocalías del Foro Provincial de la Inmigración 
en representación de las entidades sin fines lucrativos de inmigrantes y pro inmigrantes. 
Asimismo se constituyó, por Resolución del 12 de junio de 2018 de esta misma Delegación 
del Gobierno, la Comisión de Selección de estas vocalías.

Efectuada propuesta por la Comisión de Valoración y de acuerdo con el orden de 
puntuación obtenida, por Resolución de 13 de noviembre de 2018 de la Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz (BOJA núm. 224, de 20 de noviembre de 
2018), se designaron las entidades seleccionadas como miembros del Foro Provincial de 
la Inmigración, en representación de las asociaciones de inmigrantes y de las asociaciones 
pro inmigrantes que desarrollan su labor en la provincia de Cádiz.

En consecuencia, una vez recibidos de las entidades seleccionadas los nombres 
de las personas que las representarán en calidad de titular y suplente como vocales 
del referido Foro, de conformidad con el apartado tercero de la citada resolución, esta 
Delegación Territorial

R E S U E L V E

Primero. Nombrar como vocales del Foro Provincial de la Inmigración en Cádiz a las 
siguientes personas en representación de las Entidades Inmigrantes que se indican:

- Asociación Marroquí para la Integración de los Inmigrantes.
Vocal titular: Don Ahmed Khalifa.
Vocal suplente: Doña Elena Pernias Ramos.

- 3 puestos desiertos.
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Segundo. Nombrar como vocales del Foro Provincial de la Inmigración en Cádiz a las 
siguientes personas en representación de las Entidades Pro Inmigrantes que se indican:

- Fundación Márgenes y Vínculos.
Vocal titular: Don Javier Mena de Mira.
Vocal suplente: Don Ricardo Luis Torres Fariña.

- Asociación Pro Derechos Humanos de Andalucía.
Vocal titular: Don Amin Mohamed Souissi.
Vocal suplente: Don Diego Boza Martínez.

- ACCEM.
Vocal titular: Don Rodrigo Gómez Álvarez.
Vocal suplente: Doña Laura Blanco de la Chica.

- Juventudes Marianas Vicencianas.
Vocal titular: Doña Patricia Camacho Gutiérrez.
Vocal suplente: Doña Eva María Agüera Campos.

Tercero. La duración de las vocalías será de cuatro años, a partir del día siguiente 
a la publicación de la presente resolución. No obstante, los vocales representantes de 
la Administración General del Estado y de la Administración de la Junta de Andalucía 
ejercerán su vocalía en tanto ostenten el cargo que conlleva dicha condición.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos previstos por la Ley reguladora de dicha 
Jurisdicción, y, potestativamente, recurso de reposición conforme a lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Cádiz, 12 de noviembre de 2019.- El Delegado, Miguel Rodríguez Rodríguez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Hacienda, Industria y Energía

Acuerdo de 12 de noviembre de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que 
se accede a la retrocesión a favor de la Tesorería General de la Seguridad 
Social de una superficie de 854,56 m² de la planta sexta de la Casa del Mar y 
Hospedería, sita en la Avenida de Hispanoamérica, núm. 9, de Huelva. 

Mediante el Real Decreto 958/2005, de 29 de julio, sobre traspaso a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de las funciones y servicios de la Seguridad Social en materia de 
asistencia y servicios sociales encomendados al Instituto Social de la Marina, se traspasa 
el uso de 854,56 m² de la planta sexta de la Casa del Mar y Hospedería, sita en Avenida 
de Hispanoamérica, núm. 9, de Huelva.

Dicho local forma parte del inmueble anotado en el Inventario General de Bienes y 
Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía (IGBD) con el número 2005017229, 
adscrito al Instituto Andaluz de la Mujer, y se corresponde con la referencia catastral 
1251301PB8215S0001GY. 

La Consejería competente en materia de políticas sociales ha propuesto su 
desafectación y posterior retrocesión a favor de la Tesorería General de la Seguridad 
Social, que ha manifestado su conformidad. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 104.1 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, los bienes inmuebles del patrimonio de la Seguridad Social adscritos a otras 
administraciones o entidades de derecho público, salvo que otra cosa se establezca en el 
acuerdo de traspaso o en base al mismo, revertirán a la Tesorería General de la Seguridad 
Social en el caso de no uso o cambio de destino para el que se adscribieron, conforme a 
lo dispuesto en la Ley del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

Por lo expuesto, con carácter previo a la retrocesión, mediante Resolución de 13 de 
octubre de 2019, de la Dirección General de Patrimonio de la Consejería de Hacienda, 
Industria y Energía, se ha acordado la desafectación del referido local conforme a lo 
dispuesto en el artículo 61 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y el artículo 140 en relación con el 129 del Decreto 276/1987, de 
11 de noviembre, por el que se aprueba su Reglamento.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Hacienda, Industria y Energía, previa 
deliberación, el Consejo de Gobierno, en reunión celebrada el 12 de noviembre de 2019,

A C U E R D A

Primero. Acceder a la retrocesión a favor de la Tesorería General de la Seguridad 
Social de una superficie de 854,56 m² de la planta sexta de la Casa del Mar y Hospedería, 
sita en la Avenida de Hispanoamérica, núm. 9, de Huelva, con referencia catastral 
1251301PB8215S0001GY, que forma parte del inmueble anotado en el Inventario 
General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía (IGBD) con el 
núm. 2005017229. 

Segundo. En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la Ley 4/1986, de 5 de 
mayo, se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de la retrocesión del local descrito en el apartado primero a favor 
de la Tesorería General de la Seguridad Social. 



Número 223 - Martes, 19 de noviembre de 2019

página 181 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Tercero. Por la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, a través de la Dirección 
General de Patrimonio, se llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto dispone el presente acuerdo. 

Sevilla, 12 de noviembre de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN BRAVO BAENA
Consejero de Hacienda, Industria y Energía
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3. Otras disposiciones
Consejería de Hacienda, Industria y Energía

Acuerdo de 12 de noviembre de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se 
autoriza la enajenación de determinados inmuebles propiedad de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Mediante Resolución de 27 de junio de 2019, de la Dirección General de Patrimonio, se 
ha incoado expediente para la enajenación, mediante subasta, de diversos inmuebles 
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía recogidos en su anexo.

De conformidad con la disposición adicional novena de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, 
de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y los artículos 182 a 185 del 
Reglamento para su aplicación, aprobado mediante Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, 
por Resoluciones de 8 de octubre de 2019 de la Dirección General de Patrimonio, se 
aprueba la tasación de los inmuebles objeto de enajenación, en las que consta que el 
valor de algunos de ellos excede de seis millones de euros.

El artículo 87 de la citada Ley 4/1986, de 5 de mayo, establece que «La competencia 
para enajenar los bienes inmuebles corresponde a la persona titular de la Consejería 
competente en materia de Hacienda si su valor no excede de seis millones de euros. Si 
supera esta cantidad será necesaria autorización del Consejo de Gobierno».

En su virtud, a propuesta del Consejero de Hacienda, Industria y Energía, y previa 
deliberación, el Consejo de Gobierno, en su reunión celebrada el 12 de noviembre de 
2019, 

A C U E R D A

Primero. Autorizar la enajenación de los siguientes inmuebles:
- �Antigua Residencia de Tiempo Libre de Cádiz, sita en calle General Muñoz Arenillas, 

núm. 8.
- Edificio de Correos de Málaga, sito en la Avenida de Andalucía, núm. 1.
- Palacio de la Tinta de Málaga, sito en Paseo de Reding, núm. 20.

Segundo. Por la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, a través de la Dirección 
General de Patrimonio, se llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto dispone el presente acuerdo.

Sevilla, 12 de noviembre de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN BRAVO BAENA
Consejero de Hacienda, Industria y Energía
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3. Otras disposiciones
Consejería de Hacienda, Industria y Energía

Acuerdo de 12 de noviembre de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se 
afecta por mutación demanial externa al Ayuntamiento de Huéneja (Granada), 
la parcela y vivienda de peones camineros sita en la margen derecha de la 
carretera A-4103, en el punto kilométrico 0+400, en dicha localidad, por un 
plazo de 50 años, con destino a la instalación de un tanatorio municipal. 

El Ayuntamiento de Huéneja (Granada), ha solicitado la afectación por mutación demanial 
externa de la parcela y vivienda de peones camineros sita en la margen derecha de la 
carretera A-4103, en el punto kilométrico 0+400, en dicha localidad, por un plazo de 50 
años, con destino a la instalación de un tanatorio municipal.

 La Consejería competente en materia de infraestructuras a la que está adscrito el 
inmueble, ha mostrado su conformidad con la referida afectación en los términos que se 
establecen en el presente acuerdo.

 En su virtud, a propuesta del Consejero de Hacienda, Industria y Energía, el Consejo 
de Gobierno, en reunión celebrada el día 12 de noviembre de 2019,

 A C U E R D A

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57.bis de la Ley 4/1986, de 5 
de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, afectar por mutación 
demanial externa al Ayuntamiento de Huéneja (Granada), la parcela y vivienda de peones 
camineros sita en la margen derecha de la carretera A-4103, en el punto kilométrico 
0+400, en dicha localidad, por un plazo de 50 años, con destino a la instalación de un 
tanatorio municipal.

Consta inscrito en el Registro de la Propiedad de Guadix, al tomo 2.404, libro 162, folio 202, 
con el número de finca 11.744 y con Referencia catastral: 18099A029000660000QK.

Se encuentra anotado en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía con el número 2007037267, con carácter demanial.

Segundo. Si el bien afectado no fuera destinado al uso público previsto o dejara de 
destinarse posteriormente, se considerará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, integrándose en su patrimonio con todas sus pertenencias, 
accesiones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por el Ayuntamiento en 
el mismo, sin derecho a compensación alguna, teniendo la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, además, derecho a percibir del Ayuntamiento, previa tasación pericial, el valor 
de los detrimentos o deterioros que hubiera causado.

Tercero. El Ayuntamiento se obliga a asumir los gastos necesarios para el buen uso 
del bien afectado, así como los de personal, el cual, una vez terminada la cesión, no 
pasará a depender de la Junta de Andalucía.

Cuarto. El Ayuntamiento asumirá, por cuenta de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
el pago de las obligaciones tributarias que correspondan a esta como propietaria del 
inmueble citado. En caso de incumplimiento, la deuda no asumida será compensable con 
cargo a los créditos que el Ayuntamiento tenga reconocido en el Fondo de Participación 
de las Entidades Locales en los tributos de la Comunidad Autónoma.
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Asimismo, queda obligado a mantenerlo durante la vigencia de la afectación en 
perfecta conservación, siendo responsable de los daños, detrimentos o deterioros 
causados en el bien afectado.

Quinto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento y la cesión del bien afectado, 
sin perjuicio de que se permita su gestión directa o indirecta por los sistemas previstos en 
la legislación de Régimen Local aplicable, respecto de las actividades o servicios que se 
desarrollen en el mismo. 

Sexto. Terminada la vigencia de la afectación, pasarán a ser propiedad de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía las pertenencias, accesiones y cuantas revalorizaciones se 
hubieran acometido por la entidad cesionaria, sin derecho a compensación alguna. 

Séptimo. En cumplimiento de lo regulado por el artículo 14 de la Ley 4/1986, de 5 de 
mayo, se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de la cesión objeto del presente acuerdo.

Octavo. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través de la Dirección General de 
Patrimonio, conservará, en todo caso, las potestades de autotutela sobre el bien cedido, 
en orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en el Capítulo I del Título II de la 
Ley 4/1986, de 5 de mayo.

Sevilla, 12 de noviembre de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN BRAVO BAENA
Consejero de Hacienda, Industria y Energía
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3. Otras disposiciones
Consejería de Educación y Deporte

Orden de 30 de agosto de 2019, por la que se concede la autorización para su 
apertura y funcionamiento al centro docente privado de formación profesional 
«Medac Sevilla» de Sevilla. (PP. 2308/2019).

Visto el expediente tramitado a instancia de don Miguel Reinoso Fernández-Caparrós, 
como representante de la entidad Centro de Formación en el Deporte y la Salud Málaga 
2015, S.L., por el que solicita la autorización para la apertura y funcionamiento del centro 
docente privado de formación profesional «Medac Sevilla», con domicilio en avenida Luis 
Uruñuela, núm. 1, planta 1.ª, de Sevilla, para la autorización del mismo, para impartir diez 
ciclos formativos de formación profesional de grado medio (tres de Cuidados auxiliares 
de enfermería, cuatro de Conducción de actividades físico-deportivas en el medio natural 
y tres de Farmacia y parafarmacia) y doce ciclos formativos de formación profesional de 
grado superior (dos de Educación infantil, dos de Integración social, dos de Desarrollo de 
aplicaciones multiplataforma, dos de Desarrollo de aplicaciones web, dos de Dietética y 
dos de Higiene bucodental), según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio. 

Resultando que en el expediente de autorización han recaído informes favorables 
del Servicio de Inspección de la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación en Cádiz y de la Gerencia Provincial de la Agencia 
Pública Andaluza de Educación.

Vistos: la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), reguladora del Derecho a 
la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (BOE del 10), para la mejora de la calidad educativa; 
la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación de Andalucía; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre (BOE del 2), del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero (BOE de 12 de 
marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la 
educación secundaria; el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio (BOE del 30), por el que 
se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo; 
el Real Decreto 546/1995, de 7 de abril (BOE del 5 de junio), por el que se establece el 
título de técnico en Cuidados auxiliares de enfermería y las correspondientes enseñanzas 
mínimas; el Real Decreto 2049/1995, de 22 de diciembre (BOE de 14 de febrero de 1996), 
por el que se establece el título de técnico en Conducción de actividades físico-deportivas 
en el medio natural y las correspondientes enseñanzas mínimas; el Real Decreto 
1689/2007, de 14 de diciembre (BOE de 17 de enero de 2008), por el que se establece 
el título de técnico en Farmacia y parafarmacia, y se fijan sus enseñanzas mínimas; el 
Real Decreto 1394/2007, de 29 de octubre (BOE de 24 de noviembre), por el que se 
establece el título de técnico superior en Educación infantil y se fijan sus enseñanzas 
mínimas; el Real Decreto 1074/2012, de 13 de julio (BOE de 15 de agosto), por el que 
se establece el título de técnico superior en Integración social y se fijan sus enseñanzas 
mínimas, el Real Decreto 450/2010, de 16 de abril (BOE de 20 de mayo), por el que se 
establece el título de técnico superior en Desarrollo de aplicaciones multiplataforma y se 
fijan sus enseñanzas mínimas; el Real Decreto 686/2010, de 20 de mayo (BOE de 12 de 
junio), por el que se establece el título de técnico superior en Desarrollo de aplicaciones 
web y se fijan sus enseñanzas mínimas; el Real Decreto 536/1995, de 7 de abril (BOE 
del 2 de junio), por el que se establece el título de técnico superior en Dietética, y las 
correspondientes enseñanzas mínimas; el Real Decreto 769/2014, de 12 de septiembre 
(BOE del 4 de octubre), por el que se establece el título de técnico superior en Higiene 
bucodental y se fijan sus enseñanzas mínimas, y demás normas de vigente aplicación. 
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En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento solicitada del centro docente privado 
de formación profesional «Medac Sevilla», código 41022760 y domicilio en avenida Luis 
Uruñuela, núm. 1, planta 1.ª, de Sevilla, cuyo titular es Centro de Formación en el Deporte 
y la Salud Málaga 2015, S.L., quedando con la configuración de enseñanzas que se 
describe a continuación:

Ciclos formativos de formación profesional de grado medio

Cuidados auxiliares de enfermería (uno en turno de tarde):
Núm. de ciclos: 3.
Grupos: 3.
Puestos escolares: 90.

Conducción de actividades físico-deportivas en el medio natural (uno en turno de tarde):
Núm. de ciclos: 4.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 120.

Farmacia y parafarmacia (uno en turno de tarde):
Núm. de ciclos: 3.
Grupos: 6.
Puestos escolares: 180.

Ciclos formativos de formación profesional de grado superior

Educación infantil (uno en turno de tarde):
Núm. de ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 120.

Integración social (uno en turno de tarde):
Núm. de ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 120.

Desarrollo de aplicaciones multiplataforma (uno en turno de tarde):
Núm. de ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 120.

Desarrollo de aplicaciones web (uno en turno de tarde):
Núm. de ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 120.

Dietética (uno en turno de tarde):
Núm. de ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 120. 

Higiene bucodental (uno en turno de tarde):
Núm. de ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 120.
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Segundo. El centro no podrá superar el número de puestos escolares fijado para el 
mismo. 

Tercero. Del contenido de la presente orden se dará traslado al Registro de Centros 
Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 
9 de junio, la autorización a la que se refiere la presente orden tendrá efectos jurídicos y 
administrativos desde el inicio del curso escolar 2019/20. 

Quinto. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Sevilla la relación del profesorado 
del mismo con indicación de su titulación respectiva.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a 
solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que 
señala la presente orden.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
Deporte, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de agosto de 2019

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de Educación y Deporte

Resolución de 12 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Córdoba, 
por la que se hace público el Acuerdo de fecha 29 de octubre de 2019, de la 
Secretaría General Provincial de Educación y Deporte, por la que se delega 
la competencia para la autenticación de copias mediante cotejo en el personal 
funcionario que desempeña el puesto de trabajo que se cita.

El artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que la competencia para 
la autenticación de copias de documentos privados y públicos que se presenten para ser 
tramitados en el órgano del cual dependa el Registro, realizadas mediante cotejo con los 
originales, corresponde a las jefaturas de Sección y órganos asimilados responsables de 
cada Registro General.

La Secretaría General Provincial de Educación y Deporte, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 21.3.c) del Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula 
la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, es la 
responsable de las funciones de archivo y registro en materia de servicios comunes.

Por razones técnicas de eficacia organizativa y en aras de la calidad de los servicios 
a prestar al ciudadano, se hace necesario realizar la correspondiente delegación de 
competencias en esta materia, al amparo de lo establecido en el ámbito del artículo 9 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y de los 
artículos 101 y 102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de fecha 29 de octubre de 2019, de la Secretaría General 
Provincial de Educación y Deporte de esta Delegación Territorial, por el que se delega 
la competencia para la autenticación de copias mediante cotejo con los originales en el 
personal funcionario que desempeña el puesto de trabajo que se cita, y cuyo texto figura 
como anexo a la presente resolución.

Córdoba, 12 de noviembre de 2019.- La Delegada, M.ª Inmaculada Troncoso García.

A N E X O

ACUERDO DE 29 DE OCTUBRE DE 2019, DE LA SECRETARÍA GENERAL PROVINCIAL 
DE EDUCACIÓN Y DEPORTE DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EDUCACIÓN 
Y DEPORTE, IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN EN CÓRDOBA, 
POR EL QUE SE DELEGAN COMPETENCIAS PARA LA AUTENTICACIÓN DE COPIAS 
MEDIANTE COTEJO CON LOS ORIGINALES EN EL PERSONAL FUNCIONARIO QUE 

DESEMPEÑA EL PUESTO DE TRABAJO QUE SE CITA 

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Común de las Administraciones 
Públicas, reconoce el derecho de los ciudadanos a obtener copia sellada de los 
documentos que presenten, aportándola junto con los originales, así como a la devolución 
de estos salvo que los originales deban obrar en el procedimiento, y atribuye, por otra 
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parte, a cada Administración Pública la facultad de determinar reglamentariamente los 
órganos que tengan atribuidas las competencias de expedición de copias auténticas de 
documentos públicos o privados.

El artículo 23 del Decreto 204/1995 de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas organizativas de atención directa a los ciudadanos (BOJA núm. 136, de 26 de 
octubre), establece que la competencia para la autenticación de copias de documentos 
públicos y privados, mediante cotejo con el original, que se presenten para ser tramitados 
en el órgano del cual depende cada Registro General de Documentos, corresponde a las 
Jefaturas de Sección y órganos asimilados responsables de dicho registro. 

En esta Delegación Territorial, es la Secretaría General Provincial de Educación y 
Deporte la responsable del Registro General establecido en la misma.

Una de las funciones principales de los Registros Generales de Documentos y 
Auxiliares es la de facilitar la presentación de los escritos, y ésta no se lograría si las 
copias de los documentos que se presenten, junto con los originales, para la devolución 
de estos, a tenor de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ya citada, no pueden 
ser autenticadas previo cotejo por los responsables de los registros, motivo por el cual se 
hace necesaria la correspondiente delegación de competencias.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. Delegar la competencia para la expedición de copias autenticadas de 
documentos públicos y privados que se presenten para ser tramitados en esta Delegación 
Territorial de Educación y Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Córdoba, 
atribuida a esta Secretaría General Provincial de Educación y Deporte por el artículo 23 del 
Decreto 204/1995, por el que se establecen medidas organizativas de atención directa a los 
ciudadanos y el artículo 21.3.c) del Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la 
organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, en:

María Blanca Martínez Carrascosa. Departamento de Gestión Administrativa. Código 
7837710.

María del Carmen Sánchez Muñoz. Negociado de Gestión. Código 1597710.
Amalia Fernández Ortega. Negociado de Recepción. Código 1596810.
Joaquín Delgado Vázquez. Sección Administración General. Código 810610.
Ana Montiel Moscoso. Secretaria Administradora CVO. Código 903410.
Juan Jiménez Cañas. Director CVO. Código 902310.
Antonio Luna Bernier. Negociado Gestión de Programas. Código 811410.
Ricardo Ángel Salamanca Martín. Sección Gestión Económica y Contratación. Código 

1595810.
María del Carmen Alcaraz Díaz. Negociado Contratación y Patrimonio. Código 

1596110.
Rogelio Borrego Martínez. Departamento Gestión Administrativa e Informes. Código 

11167210.
María Teresa Belmonte Lucena. Departamento Prestaciones Económicas Dependencia. 

Código 11166410.
Blanca Gema Sánchez Cabrero. Asesora Técnica Programas Integrados. Código 

1595510.

Segundo. La delegación de competencias contenida en el presente acuerdo se 
entiende sin perjuicio de que en cualquier momento, el órgano delegante pueda avocar 
para sí la competencia ahora delegada. 
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Tercero. En las copias autenticadas que se expidan, mediante cotejo, en virtud de la 
presente delegación, se hará constar expresamente esta circunstancia.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el art. 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, y en el art. 102.1 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, esta delegación de 
competencias deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y surtirá 
efectos a partir de la fecha de publicación.

El Secretario General Provincial de Educación y Deporte.
Fdo.: Pedro Ángel Luna Ariza.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Orden de 11 de noviembre de 2019, por la que se designan las personas 
titulares de la Presidencia y la Vicepresidencia del Consejo Regulador de las 
Indicaciones Geográficas Protegidas «Aceituna Manzanilla de Sevilla/Aceituna 
Manzanilla Sevillana y Aceituna Gordal de Sevilla/Aceituna Gordal Sevillana».

El Decreto 17/2016, de 19 de enero, regula el procedimiento electoral de los Consejos 
Reguladores de las denominaciones de calidad diferenciada de Andalucía (BOJA núm. 15, 
de 25 de enero de 2016).

Mediante Orden de 28 de septiembre de 2018, se aprueba el Reglamento de 
funcionamiento del Consejo Regulador de las Indicaciones Geográficas Protegidas 
«Aceituna Manzanilla Sevillana»/«Aceituna Manzanilla de Sevilla» y «Aceituna Gordal 
Sevillana»/«Aceituna Gordal de Sevilla» (BOJA núm. 194, de 5 de octubre de 2018).

En el artículo 4.5 del Decreto 17/2016, de 19 de enero, se establece que los Consejos 
Reguladores de nueva creación que han sido autorizados, deberán convocar sus primeras 
elecciones en el plazo de un año a contar desde la publicación de su reglamento en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. La convocatoria de las primeras elecciones se publicó en los 
Boletines Oficiales de las provincias de Sevilla y Huelva, el 24 de junio de 2019.

Concluido el proceso electoral o, en su caso, acordada la candidatura única y una 
vez proclamadas las vocalías electas, en aplicación de lo establecido en el artículo 25 del 
Decreto 17/2016, de 19 de enero, con fecha 11 de octubre de 2019, se constituye el Pleno 
del Consejo Regulador de las Indicaciones Geográficas Protegidas «Manzanilla de Sevilla/
Aceituna Manzanilla Sevillana y Aceituna Gordal de Sevilla/Aceituna Gordal Sevillana», 
y se procede a la elección y propuesta de las personas que ostentarán la Presidencia 
y Vicepresidencia del Pleno del Consejo Regulador, elevando a esta Consejería la 
correspondiente propuesta para la designación de su Presidencia y Vicepresidencia.

Por ello, en uso de las facultades que tengo conferidas, según lo establecido en el 
artículo 25.2 del Decreto 17/2016, de 19 de enero, y de acuerdo con la propuesta del 
Consejo Regulador, procede efectuar la designación de la Presidencia y la Vicepresidencia 
del Consejo Regulador de las Indicaciones Geográficas Protegidas «Aceituna Manzanilla 
de Sevilla/Aceituna Manzanilla Sevillana y Aceituna Gordal de Sevilla/Aceituna Gordal 
Sevillana»,

R E S U E L V O

Primero. Designación de la Presidencia y la Vicepresidencia del Consejo Regulador 
de las Indicaciones Geográficas Protegidas «Aceituna Manzanilla de Sevilla/Aceituna 
Manzanilla Sevillana y Aceituna Gordal de Sevilla/Aceituna Gordal Sevillana».

Se designan como personas titulares de la Presidencia y la Vicepresidencia del 
Consejo Regulador de las Indicaciones Geográficas Protegidas «Aceituna Manzanilla 
de Sevilla/Aceituna Manzanilla Sevillana y Aceituna Gordal de Sevilla/Aceituna Gordal 
Sevillana», a las siguientes personas:

Presidencia: Don Juan Luis Oropesa de Cáceres.
Vicepresidencia: Don Francisco Javier Domínguez Bonet.

Segundo. Efectos de la designación de la Presidencia y Vicepresidencia.
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La designación de la Presidencia y Vicepresidencia tendrá efecto desde el mismo día 
de la constitución del Pleno resultante de las elecciones.

Tercero. Comunicación y publicación.
La presente orden será comunicada a las personas designadas y publicada en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para general conocimiento.

Sevilla, 11 de noviembre de 2019

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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3. Otras disposiciones
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Resolución de 9 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, sobre la decisión de 
no sometimiento a Autorización Ambiental Unificada de la actuación para el 
proyecto que se cita, en los términos municipales de El Viso y Santa Eufemia 
(Córdoba). (PP. 2608/2019).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 27.1.d) del capítulo II del título III de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos 
previstos en el art. 8.3 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Dar publicidad en el BOJA a la decisión de no sometimiento a Autorización Ambiental 
Unificada de la actuación solicitada por la Excma. Diputación Provincial de Córdoba, 
para el Proyecto de reparación parcial de la CO-9402, de Belalcázar a Santa Eufemia 
(p.k. 15+000 al p.k. 26+600), en los términos municipales de El Viso y Santa Eufemia 
(Córdoba). Expediente CO-18-089.

El contenido íntegro de la citada resolución se encuentra disponible en la página web 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible: «http://www.
cma.juntadeandalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/».

Córdoba, 9 de octubre de 2019.- La Delegada, Araceli Cabello Cabrera.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Acuerdo de 12 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Planificación 
y Recursos Hídricos, por el que se abre un periodo de información pública 
sobre el procedimiento de apeo y deslinde del dominio público hidráulico del río 
Guadalfeo, tramo Presa de Rules-Tajo de los Vados, en los términos municipales 
de Salobreña, Motril, Vélez de Benaudalla y Los Guájares, de la provincia de 
Granada.

De conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas 
de Andalucía, y el artículo 242 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado 
por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, en virtud de la competencia atribuida por el 
artículo 11 de la citada ley, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo al expediente GR-03D, con la denominación apeo y 
deslinde del dominio público hidráulico del río Guadalfeo, tramo Presa de Rules-Tajo de 
los Vados, en los términos municipales de Salobreña, Motril, Vélez de Benaudalla y Los 
Guájares, en la provincia de Granada, promovido por Dirección General de Planificación 
y Recursos Hídricos.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de 
su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias administrativas, sitas en la Delegación 
Territorial de Granada, C/ Joaquina Eguaras, 2, Edificio Almanjayar, 18013 Granada, en 
horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier 
registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o 
bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sevilla, 12 de noviembre de 2019.- El Director General, Fernando Delgado Ramos.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Acuerdo de 31 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se abre periodo 
de información pública sobre expediente que se cita, en el término municipal de 
Montejícar (Granada). (PP. 2818/2019).

De conformidad con lo previsto en el artículo 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el 
artículo 7.1 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización 
ambiental unificada, el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la 
Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública en el seno del procedimiento 
administrativo de autorización ambiental unificada relativo al expediente AAU/GR/012/19, 
con la denominación «Proyecto de traslado, mejora y optimización de almazara» en término 
municipal Montejícar (Granada)», promovido por Almazara Virgen de la Cabeza, S.C.A., 
a efectos de la referida autorización ambiental unificada, la correspondiente evaluación 
de impacto ambiental, así como las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en aquella.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública, la documentación estará 
disponible para su consulta en la página web de la consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible a través de la url www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias administrativas sitas en calle Joaquina 
Eguaras, núm. 2, planta segunda, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes 
salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier 
registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, bien 
en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Granada, 31 de octubre de 2019.- La Delegada, María José Martín Gómez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Corrección de errores del Acuerdo de 6 de junio de 2019, de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, 
por el que se abre un periodo de Información Pública del expediente que se cita 
(BOJA núm. 213, de 13.11.2019).

Advertido error en el Acuerdo de 6 de junio de 2019, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se abre 
un periodo de Información Pública sobre Autorización para obras y construcciones 
en zona de policía en relación con el expediente de instalación de vallado cinegético 
en la finca y reposición de árboles frutales, ubicado en Paraje «Finca La Molinilla» 
Polígono 38, Parcelas 102, en el término municipal de Ronda, promovido por Álvaro 
Fernández Nebreda, en representación de Castellosa, S.L., publicado en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía número 213, de 13 de noviembre del 2019, se procede, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, a efectuar la 
oportuna rectificación: 

En el punto Primero, donde dice:
Expediente: MA-65788.
Con la denominación: Autorización para obras y construcciones en zona de policía 

en relación con el expediente de instalación de vallado cinegético en la finca y 
reposición de árboles frutales, ubicado en Paraje «Finca La Molinilla»-Polígono 38, 
Parcelas 102, en el término municipal de Ronda.

Promovido por: Álvaro Fernández Nebreda en representación de Castellosa, S.L., al 
de Alcaucín.

Promovido por: Sigfrido Molina Cubo.

Debe indicar:
Expediente: MA-65788.
Con la denominación: Autorización para obras y construcciones en zona de policía 

en relación con el expediente de instalación de vallado cinegético en la finca y 
reposición de árboles frutales, ubicado en Paraje «Finca La Molinilla»-Polígono 38, 
Parcelas 102, en el término municipal de Ronda.

Promovido por: Álvaro Fernández Nebreda en representación de Castellosa, S.L.

Se establece un plazo de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del día siguiente a 
la publicación de la presente Corrección de errores, para realizar las alegaciones que se 
consideren pertinentes.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Salud y Familias

Resolución de 7 de noviembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en la persona titular de 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves para la 
suscripción de un convenio de colaboración con la Asociación de enfermos y 
trasplantados hepáticos de Granada-Jaén (ATHEGJ).

Es competencia de la Consejería de Salud y Familias de la Junta de Andalucía a través 
del Servicio Andaluz de Salud, la gestión del conjunto de prestaciones sanitarias en el 
terreno de la promoción y protección de la salud, prevención de la enfermedad, asistencia 
sanitaria y rehabilitación que le corresponda en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 

El art. 12.1.g) del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 
Salud, atribuye a esta Dirección Gerencia la competencia de suscripción de acuerdos 
y convenios. En este sentido, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de 
las Nieves, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 2 de abril de 2013, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias 
en distintos órganos, solicita la delegación de competencias para la suscripción de un 
convenio de colaboración con la ATHEGJ, entidad que está tramitando su inscripción en 
el Registro General de Entidades de Voluntariado de Andalucía.

El convenio a suscribir, tiene por objeto el desarrollo de la acción voluntaria de apoyo 
a los/as pacientes hepáticos y sus familiares: visitas diarias hospitalarias, colaboración 
en sus gestiones sanitarias y atención psicológica individualizada, actividades de 
concienciación social sobre la donación de órganos y asesoramiento sobre la enfermedad 
hepática. 

El convenio ha sido informado favorablemente por la Dirección General de Asistencia 
Sanitaria y Resultados en Salud, de conformidad con el art. 7 de la Resolución SA 
0015/15, de 4 de febrero, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de 
desarrollo de la participación ciudadana en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, y ha sido redactado sobre un modelo normalizado, informado favorablemente por 
la Asesoría Jurídica del SAS, con fecha de 19 de julio de 2018, conforme con el artículo 
50.2.a) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Por lo expuesto, y en uso de las facultades atribuidas por el Decreto 105/2019, de 
12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y 
Familias y del Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con lo previsto en el art. 101 de la 
Ley 9/2007, de 26 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la persona titular de la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves, las competencias para la suscripción de un convenio 
de colaboración con la Asociación de enfermos y trasplantados hepáticos de Granada-
Jaén (ATHEGJ) para el desarrollo de acción voluntaria de apoyo a los/as pacientes 
hepáticos y sus familiares: visitas diarias hospitalarias, colaboración en sus gestiones 
sanitarias y atención psicológica individualizada, actividades de concienciación social 
sobre la donación de órganos y asesoramiento sobre la enfermedad hepática. 
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Segundo. La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 7 de noviembre de 2019.- El Director Gerente, Miguel Francisco Moreno Verdugo.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Salud y Familias

Resolución de 11 de noviembre del 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de Sevilla en el recurso P.A. núm. 292/19, y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 292/19 interpuesto por doña Josefa María Rubio Pastor contra la Resolucion 
de 16 de agosto de 2019, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se resuelve el recurso de reposición interpuesto contra la anterior 
resolución de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se aprueba, a propuesta de las comisiones de valoración, el listado definitivo de 
personas candidatas de varias categorías de la bolsa de empleo temporal, correspondiente 
al periodo de valoración de méritos de 31 de octubre de 2017.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 
15.1.2020, a las 11:00 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
292/19, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 11 de noviembre del 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Salud y Familias

Resolución de 11 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada en el recurso núm. 
1491/2019 y se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sede de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 1491/2019 interpuesto 
por doña Raquel Navas Fernández contra la Resolución de 12 de julio de 2019, de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores 
de la de 20 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso 
libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Terapeuta Ocupacional dependientes del 
Servicio Andaluz de Salud y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho 
proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1491/2019 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con 
el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicha Sala en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 11 de noviembre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Salud y Familias

Resolución de 11 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres de Sevilla en el recurso P.A. núm. 306/19, y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 306/19, interpuesto por doña Laura Arrabal Núñez contra la desestimación por 
silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior resolución 
de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, 
a propuesta de las Comisiones de Valoración, el listado definitivo de personas candidatas 
de varias categorías de la bolsa de empleo temporal, correspondiente al periodo de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2018.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 
5.12.2019, a las 11:00 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
306/19, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 11 de noviembre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Salud y Familias

Resolución de 12 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
1445/2019, y se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sede de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al Recurso núm. 1445/2019, interpuesto por 
doña Isabel Ruiz Molinera contra la desestimación del recurso potestativo de reposición 
contra la Resolución de 24 de abril de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de personas 
aspirantes que han superado el concurso-oposición de Auxiliar de Enfermería, por el 
sistema de acceso libre, se anuncia la publicación de dichas listas, se indican las plazas 
que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1445/2019, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con 
el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicha Sala en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 12 de noviembre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Salud y Familias

Resolución de 12 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Siete de Sevilla en el recurso P.A. núm. 326/19 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 326/19 interpuesto por doña Ana Isabel Morales García contra resolución de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a 
propuesta de las Comisiones de Valoración, el listado definitivo de personas candidatas 
de varias categorías de la bolsa de empleo temporal, correspondiente al periodo de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2018.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 14.1.2020 
a las 11,30 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
326/19 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 12 de noviembre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Salud y Familias

Resolución de 12 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm Siete de Sevilla en el recurso P.A. núm. 325/19 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 325/19 interpuesto por doña Estefanía Berenguer Rosa contra la desestimación 
por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior 
resolución de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprueba, a propuesta de las comisiones de valoración, el listado definitivo de personas 
candidatas de varias categorías de la bolsa de empleo temporal, correspondiente al 
periodo de valoración de méritos de 31 de octubre de 2018.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 
14.1.2020, a las 10:10 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
325/19, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 12 de noviembre del 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Salud y Familias

Resolución de 13 de noviembre del 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Ocho de Sevilla en el recurso P.A. núm. 310/19 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al 
recurso P.A. núm. 310/19 interpuesto por doña María Carmen Ortega Rus contra la 
desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la 
anterior Resolución de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba, a propuesta de las comisiones de valoración, el listado 
definitivo de personas candidatas de varias categorías de la bolsa de empleo temporal, 
correspondiente al periodo de valoración de méritos de 31 de octubre de 2017.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 
24.2.2020 a las 9,50 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
310/19 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 13 de noviembre del 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio

Resolución de 7 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Jaén, por la que se dispone la publicación de la Resolución de 28 de marzo 
de 2019, de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
referente al expediente administrativo de la Innovación de las Normas 
Subsidiarias para clasificación de suelo urbanizable ordenado de Siles (Jaén) 
y Resolución de 21 de mayo de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Jaén, por la que se dispone proceder al registro y publicación de la Innovación 
de las Normas Subsidiarias para clasificación de suelo urbanizable ordenado de 
Siles (Jaén).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, 
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta 
de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, esta Delegación 
Territorial hace pública la Resolución de 28 de marzo de 2019, de la Comisión Territorial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Jaén, por la que se aprueba la Innovación 
de las Normas Subsidiarias para clasificación de suelo urbanizable ordenado de Siles 
(Jaén), y la Resolución de 21 de mayo de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Jaén, por 
la que se dispone proceder al registro y publicación de la Innovación de las Normas 
Subsidiarias para clasificación de suelo urbanizable ordenado de Siles (Jaén). Conforme 
establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
el presente expediente ha sido inscrito en el Registro Autonómico de Instrumentos 
Urbanísticos de Andalucía con el número 8064. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
se hace público el contenido de la Resolución de 28 de marzo de 2019, de la Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Jaén, referente al expediente de 
planeamiento 10-001/14 Siles, Innovación de las Normas Subsidiarias para clasificación 
de suelo urbanizable ordenado de Siles (Jaén) (Anexo I). La Resolución de 21 de mayo 
de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Jaén, referente al expediente de planeamiento 
10-001/14 Siles, Innovación de las Normas Subsidiarias para clasificación de suelo 
urbanizable ordenado de Siles (Jaén) (Cumplimiento de Resolución) (Anexo II). Las 
Normas Urbanísticas del referido Instrumento de Planeamiento (Anexo III).

ANEXO I

Resolución de 28 de marzo de 2019, de la Comisión Territorial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Jaén, referente al expediente de Innovación de las Normas 
Subsidiarias para clasificación como Suelo Urbanizable Ordenado con ordenación 
pormenorizada del «Polígono Industrial Las Viñas» km 20, A-310.

La Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, 
Cultura y Patrimonio Histórico en Jaén, en ejercicio de la competencia atribuida por el art. 
31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía 
y art. 12 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las 
competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia 
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de Ordenación del Territorio y Urbanismo, una vez examinado el expediente administrativo 
relativo a la innovación de las NN.SS. para clasificación como suelo urbanizable ordenado 
con ordenación pormenorizada del «Polígono Industrial Las Viñas» km 20, A-310 así 
como su correspondiente documentación técnica, incoado por el Ayuntamiento de Siles, 
eleva a la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de conformidad 
con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Ayuntamiento de Siles, con la debida observancia de la normativa 
reguladora del régimen local, ha tramitado el presente expediente, el cual se inicia 
mediante el preceptivo acuerdo de Aprobación Inicial, adoptado con fecha de 9 de octubre 
de 2013, y habiendo sido sometido el mismo a información pública por plazo de un mes, 
mediante anuncios insertados en el BOP con fecha de 29 de octubre de 2013, en un diario 
de difusión provincial con fecha de 26 de octubre de 2013 y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, no presentándose alegaciones a la misma.

Segundo. Con fecha de 9 de noviembre de 2018, se recibe en el Servicio de Urbanismo 
de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, 
Cultura y Patrimonio Histórico de Jaén, el expediente de la Innovación de las NN.SS. 
para clasificación como Suelo Urbanizable Ordenado con ordenación pormenorizada 
del «Polígono Industrial Las Viñas» km 20, A-310 en el término municipal de Siles 
(Jaén), debidamente diligenciado, una vez Aprobado Provisionalmente por el Pleno del 
Ayuntamiento el 23 de mayo de 2018.

Tercero. Esta propuesta tiene por objeto el cambio de clasificación de Suelo No 
Urbanizable de Especial Protección por Legislación Específica, a Suelo Urbanizable 
Ordenado con ordenación pormenorizada del ámbito, de unos terrenos localizados a 
unos 1.600 metros del casco urbano de Siles.

La superficie del ámbito es de 36.051 m2, y actualmente tienen la clasificación de 
Suelo no Urbanizable de Especial Protección por Legislación Específica, al estar incluidos 
dentro del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales como Áreas Agrícolas-Grado 
E, comprendiendo parte de las parcelas catastrales 24, 25, 104, 114 y 115 del Polígono 6, 
siendo todas ellas de titularidad municipal.

El trazado viario interno se apoya en el camino existente, que partiendo de la carretera 
A-310, avanza hacia el Norte para girar unos 400 metros más adelante hacia el Oeste, 
donde termina en una rotonda. Dada la escasa anchura de los terrenos utilizados, no 
hay viario trasversal a excepción de uno localizado en la mitad del viario principal que 
avanza hacia el Oeste unos metros, el cual tendrá una posible misión de enlace con una 
futura ampliación. Por tanto, se generan dos manzanas que se subdividirán en parcelas 
de uso lucrativo de entre 590 y 840 metros cuadrados de suelo aproximadamente. El 
acceso desde la carretera A-310, se ha propuesto que sea mediante la ampliación de la 
vía en ese tramo con un nuevo carril, dejando el central para las incorporaciones desde la 
carretera al polígono y viceversa en sentido Siles.

El sistema local de espacios libres se ha dividido en tres zonas, situadas una al inicio 
del ámbito de 2.111 m2 suelo; otra en la mitad, junto al vial trasversal, de 1.665 m2 suelo; y 
otra en el fondo del ámbito de 583 m2 suelo.

El equipamiento local consiste en una parcela de 1.514 m2 suelo destinada a 
equipamiento social, que se ha localizado junto a la zona verde central.

Se completa la ordenación con una parcela de 484 m2 suelo donde se localizarán el 
punto limpio y la depuradora.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El órgano competente para resolver este procedimiento es la Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el cual establece que corresponde a la Consejería competente en materia de 
Urbanismo: «La aprobación definitiva de los Planes Generales de Ordenación Urbanística, 
los Planes de Ordenación Intermunicipal y los Planes de Sectorización, así como sus 
innovaciones cuando afecten a la ordenación estructural», previsión legal que debe 
entenderse en relación con el artículo 10 del mismo cuerpo legal que define el alcance de 
la ordenación estructural, además del art. 12 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por 
el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Segundo. La propuesta se justifica conforme a los criterios que establece el artículo 
36.2.a)1ª de la LOUA que dice «La nueva ordenación deberá justificar expresa y 
concretamente las mejoras que suponga para el bienestar de la población y fundarse en 
el mejor cumplimiento de los principios y fines de la actividad pública urbanística y de las 
reglas y estándares de ordenación regulados en esta Ley». En este sentido, la propuesta 
queda suficientemente justificada, sobre la base de que el municipio de Siles no cuenta 
con suelo destinado específicamente a usos productivos, resolviéndose las necesidades 
de dicho uso mediante su incorporación en las zonas de uso característico residencial, 
lo que provoca la disfunción de la trama en algunas zonas. Además resulta importante 
que a través de la iniciativa municipal, el municipio pueda disponer de una bolsa de suelo 
que poder ofrecer a los particulares interesados en la implantación de actividades de 
carácter secundario, evitando su posible implantación dispersa en un entorno de alto 
valor paisajístico.

 Por último, el Plan de Ordenación del Territorio de la Sierra de Segura establece 
como una de sus estrategias la clasificación de suelos aptos para la urbanización de uso 
industrial (artículo 51.-Nuevos Polígonos y zonas de implantación industrial), por lo que se 
entiende esta actuación como un desarrollo del mencionado Plan.

Tercero. La tramitación del expediente analizado, así como la documentación 
administrativa y técnica obrante en el mismo, se entiende ajustada a las exigencias 
contenidas en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, LOUA (arts. 19 y 32), así como en 
el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Planeamiento Urbanístico, de aplicación supletoria, y en lo que le sea compatible, en virtud 
de la Disposición Transitoria Novena de la citada Ley, por lo que el contenido documental, 
se considera adecuado e idóneo para el completo desarrollo de las determinaciones 
afectadas, en función de la naturaleza y alcance de la modificación, todo ello conforme el 
artículo 36.2.2.b) de la LOUA.

 El expediente cuenta con los Informes preceptivos y determinantes por la legislación 
sectorial necesarios para resolver.

 - En lo que respecta al Informe de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 
(CHG), ha quedado incorporado textualmente el condicionado exigido en el apartado 
«4.-Ficha urbanística. Otras condiciones preceptivas», así como en «6.-Normas 
generales de protección. Medidas de protección del Dominio Público Hidráulico. Zona 
de policía del Dominio Público Hidráulico», y en el Resumen Ejecutivo del Documento, 
lo recogido en el informe emitido por CHG el 19-nov-2015. Igualmente, se solicitaba 
incluir un texto que expresamente advirtiera de la obligación de comunicar al Organismo 
de Cuenca cualquier proyecto derivado del desarrollo del planeamiento ubicado en las 
zonas de policía asociadas al Arroyo de las Siete Hijadas y a un Arroyo Innominado, 
con particular afección sobre la Parcela 1, el Punto Limpio y la Zona Verde 1, del que 
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se ha dado debido cumplimiento, y respecto de la reutilización de aguas residuales 
depuradas para uso industrial, riego de zonas ajardinadas e hidrantes, se advierte que es 
competencia exclusiva del Organismo de Cuenca su autorización, concesión para uso y 
aprovechamiento. Por último, se exige y así se da cumplimiento de que no se concederá 
licencia de ocupación y utilización al sector urbanístico hasta que no quede garantizada la 
depuración de las aguas residuales generadas y se cuente con la autorización de vertidos 
acorde a la carga contaminante generada.

- Por parte de la Gerencia Provincial de Aguas, se emitió Informe Sectorial en sentido 
Favorable Condicionado al cumplimiento de la incorporación para al Aprobación Definitiva 
de las observaciones incluidas en el apartado 4. Infraestructuras del ciclo integral del 
agua (4.1. Abastecimiento y 4.2. Saneamiento y depuración) y 5. Financiación de estudios 
e infraestructuras, y que ha sido incorporado.

- En cuanto al informe preceptivo en materia de carreteras, peso a estar prevista en 
la ordenación el acceso desde la carretera A-310, el órgano competente, en su informe 
emitido fuera de plazo, no se pronuncia sobre la idoneidad del mismo, y manifiesta la 
necesidad de que dicho acceso habrá de ser expresamente solicitado por el Ayuntamiento 
una vez aprobada la presente innovación.

 - Por último, el expediente ha sido sometido a Evaluación Ambiental Estratégica según 
lo previsto en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 
Así con fecha 28.11.2018 se emitió por el Servicio de Protección Ambiental, Evaluación 
Ambiental Estratégica indicando que la innovación no tendrá efectos significativos 
sobre el medio ambiente, y especificando una serie de documentación a remitir para su 
publicación en el BOJA.

Cuarto. La propuesta cumple con las determinaciones del Plan de Ordenación del 
Territorio de la Sierra de Segura (POTSS), y manifestadas en el Informe de Incidencia 
Territorial. En este sentido, se justifica la ubicación del polígono, de forma aislada y sin 
continuidad con la actual trama urbana, cumpliéndose de este modo con la Directriz del 
POTSS que recomienda su ubicación en torno a las variantes de población, y además por 
los siguientes motivos:

- La topografía del núcleo de Siles, que tiene impedido su crecimiento por la zona 
Norte.

- Los suelos comprendidos entre el actual núcleo urbano y la variante prevista por el 
POTSS son suelos de reducida extensión que se pretenden preservar para las futuras 
necesidades de crecimiento de la ciudad existente, habida cuenta que parte de estos 
terrenos están protegidos como Espacios de Ribera ER-1 Vega Arroyo de los Molinos, por 
el propio POTSS. Esta misma protección afecta a los terrenos situados al Oeste y al Sur.

- Se cumple con la directriz del POTSS en cuanto a la previsión de suelo industrial 
y su ubicación en torno a las variantes de población, garantizando las condiciones de 
accesibilidad, conforme a lo recogido en el art. 51.a) del POTSS.

- Se aprovecha el camino de acceso al antiguo vertedero para evitar su degradación 
con la actuación propuesta.

Quinto. En cuanto a la valoración urbanística propiamente dicha de la Innovación, el 
documento presentado se adecúa a la normativa específica de aplicación, sin perjuicio 
de que existe discrepancia entre el resultado de la suma de los distintos usos del suelo 
previsto (35.822 m2) y el total del sector considerado en los documentos de la Innovación 
(36.051 m2). Dicha diferencia no afecta a los cómputos de reservas y dotaciones, que se 
han realizado de acuerdo a los 36.051 m2.

Respecto a los espacios libres, se cumplen con los estándares exigidos en el art. 
17.1.2.ªb) de la LOUA (10% de la superficie del sector), al preverse 3.776 m2, una vez 
deducida la superficie de la Zona Verde 3, de 583 m2, por no reunir las condiciones 
mínimas exigidas en el art. 4 del Anexo al Reglamento de Planeamiento, R.D. 2159/1978. 
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Asímismo, se cumple el estándar del 14% de la superficie del sector destinada a 
dotaciones, al reservarse 5.290 m2 para dotaciones (14,67%s/m2 sector).

En relación con el Estudio Económico Financiero y Estudio de Sostenibilidad, se 
propone un Plan de Etapas con dos fases de ejecución. Pese a que no se ha presentado 
esta evaluación analítica, fundamentalmente para la ejecución de las obras de urbanización 
y conexión a los servicios existentes, que permita conocer el impacto de la actuación en 
la Hacienda Local, al tratarse de una iniciativa pública y municipal, queda acreditada la 
viabilidad económica de la actuación.

El Estudio de Sostenibilidad presentado se limita a formular un balance final de 
ingresos menos gastos, para concluir que en un periodo de amortización de 20 años, este 
balance resulta positivo. Se traslada al Plan Económico del Proyecto de Urbanización la 
periodificación detallada de la imputación del gasto de inversión.

Asimismo, aunque en el Estudio Económico Financiero no se detalla quién asumirá 
la financiación de las obras de conexión del polígono a la carretera A-310, como exige el 
art. 63.3, en relación con el art. 42.3 del Reglamento de Planeamiento, en el Estudio de 
Sostenibilidad Económica los costes derivados de esta conexión se engloban en la partida 
de implantación de infraestructuras y servicios urbanos, que asumirá el Ayuntamiento con 
una partida presupuestaria extraordinaria, quedando implícito que será el Ayuntamiento 
quien se hará cargo de los costes que conlleven la ejecución de estas obras, incluidos los 
costes de expropiación en caso de ser necesarios.

A la vista de todo lo expresado y analizados los informes técnicos de la Delegación 
Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 31.2.B.a) y 33.2.a) de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, en relación con el art. 12 del 
Decreto 36/2014, de 11 de febrero, acuerda la siguiente

R E S O L U C I Ó N

1.º Aprobar definitivamente el expediente administrativo y proyecto técnico relativo 
a la innovación NN.SS. para clasificación como suelo urbanizable ordenado con 
ordenación pormenorizada del «Polígono Industrial Las Viñas» km 20, A-310 de Siles 
(Jaén) ya que sus determinaciones son acordes con la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, Reglamento de Planeamiento Urbanístico y 
vigente planeamiento municipal, a reserva de la simple subsanación de la deficiencias de 
los siguientes aspectos:

- Deberá corregirse la discrepancia que existe entre el resultado de la suma de los 
distintos usos del suelo previsto (35.822 m2) y el total del sector considerado en los 
documentos de la Innovación (36.051 m2). Dicha diferencia no afecta a los cómputos de 
reservas y dotaciones, que se han realizado de acuerdo a los 36.051 m2.

- Se incorporará en la ficha del Sector que se deberá solicitar al órgano competente 
en materia de Carreteras autorización para el acceso del Polígono a la Carretera A-310, 
el acceso deberá ser solcitado.

 - Se determinará en el Estudio Económico Financiero que las obras de conexión del 
polígono con la Ctra. A-310, serán asumidas por el Ayuntamiento incluidos los costes 
de explotación si fueran necesario, salvo acuerdo del órgano titular de la carretera que 
garantice otra forma de ejecución.

2.º Indicar al Ayuntamiento que deberán subsanarse las deficiencias observadas 
en los Fundamentos anteriores, tras lo cual se remitirá a la Delegación Territorial un 
documento técnico, consecuente y debidamente diligenciado.

3.º Se autoriza al Vicepresidente Tercero de esta Comisión para que una vez 
presentado el documento de subsanación de las deficiencias señaladas, se proceda a 
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ordenar su registro y publicación del acuerdo y contenido normativo del mismo, dando 
cuenta a esta Comisión en la siguiente sesión que se celebre.

En Jaén, a 28 de marzo de 2019. El Vicepresidente Tercero de la Comisión Territorial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

ANEXO II

Resolución de 21 de mayo de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Jaén, por 
la que se dispone proceder al registro y publicación de la Innovación de las Normas 
Subsidiarias para clasificación de suelo urbanizable ordenado de Siles (Jaén).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo de la Comisión Territorial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Jaén, por el que se aprueba definitivamente la 
Innovación de las Normas Subsidiarias para clasificación de suelo urbanizable ordenado 
de Siles (Jaén), a reserva de la simple subsanación de deficiencias, de conformidad con 
el artículo 13.1 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio 
de las competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, y en ejercicio de las funciones de 
ejecución atribuidas al titular de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Jaén, una vez acreditada y verificada la subsanación de las deficiencias 
existentes según resulta del Informe emitido por el Servicio de Urbanismo con fecha de 
17 de mayo de 2019,

R E S U E L V O

1.º Tener por subsanadas las deficiencias y proceder al depósito en el Registro 
Autonómico de Instrumentos Urbanísticos de la Innovación de las Normas Subsidiarias 
para clasificación de suelo urbanizable ordenado de Siles (Jaén), aprobada definitivamente 
por la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Jaén el 28 de 
marzo de 2019, remitiendo al Ayuntamiento de Siles el citado instrumento de planeamiento 
para su depósito en Registro Municipal.

2.º Publicar la presente resolución y el contenido de las normas urbanísticas del citado 
instrumento en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a lo establecido 
en el artículo 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía.

En Jaén, a 21 de mayo de 2019. El Delegado Territorial de de Fomento, Infraestructuras, 
Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Jaén.

ANEXO III

INSTRUMENTO DE PLANEAMIENTO

4. Ficha Urbanística.

SURO-I INDUSTRIAL LAS VIÑAS

SUPERFICIE (m2s): Total: 36.050,69 S.G. incluidos: 0  

1. Ordenación estructural.
Clase y categoría de suelo:	 SUELO URBANIZABLE ORDENADO (SURO)
Reserva de Vivienda Protegida: 	 No procede. Plazo de Ejecución 
	 de la Viv. Protegida: No procede
Nivel de Densidad: 	 No procede
Sistemas Generales (m²s): 	 No
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USO GLOBAL: 	 Industrial 
EDIFICABILIDAD GLOBAL (m²/m²): 	 0,55
COEFICIENTE DE USO: 	 1,00
APROVECHAMIENTO TOTAL (U.A.): 	 19.827,88
APROVECHAMIENTO MEDIO (U.A./m²): 	 0,55
CESIÓN DE APROVECHAMIENTO AL AYTO (U.A.): 	 No procede

2. Ordenación pormenorizada.
2.A. Determinaciones preceptivas.

Objetivos.
Se pretende dotar al municipio de suelo de uso industrial, del que carece en la 

actualidad, para el establecimiento de un pequeño polígono industrial, con el fin de facilitar 
la implantación de pequeña y mediana industria y otras actividades propias del entorno 
rural en un espacio adecuado y especializado, que favorezca el desarrollo empresarial.

Se complementan los usos industriales, empresariales y agrícolas con un equipamiento 
social de apoyo a emprendedores y zonas verdes de transición al suelo no urbanizable 
próximo.

Criterios de ordenación. Reservas mínimas para dotaciones locales (art. 17 LOUA).
Total dotaciones:	 14% superficie del sector: 	 5.047 m²s
Parques y jardines:	 10% superficie del sector: 	 3.605 m²s
Número de plazas de aparcamiento: 	 0,5 plaza/100 m² techo: 	 100 plazas

Previsiones de programación y gestión de la ejecución de la ordenación.
Instrumentos de Desarrollo y Gestión: 	 Innovación a las NN.SS. (Adaptadas a la LOUA)
	� Deberán redactarse los correspondientes Proyecto de Reparcelación 

y Proyecto de Urbanización
Plazo de ejecución: 	 2 años desde la aprobación definitiva de la ordenación detallada
Sistema de actuación: 	 Compensación
Iniciativa de Planeamiento: 	 Pública

Otras condiciones preceptivas.
Para garantizar que se produzcan unas adecuadas condiciones de accesibilidad al 

polígono y que no entren en conflicto con la movilidad principal de la carretera, la entrada 
a éste se producirá a través de un enlace adecuado, desdoblándose en este punto la  
A-310 para disponer un carril intermedio auxiliar de acceso y salida.

Se aplicarán las condiciones de protección de la carretera A-310, debiendo solicitar al 
órgano compentente en materia de Carreteras autorización para el acceso del Polígono a 
dicha carretera A-310.

Se acometerá la restauración paisajística del talud situado junto al acceso, marcando 
visualmente éste a la vez que se procura la integración con el entorno.

Se deberá implantar un punto limpio industrial (Reglamento de Residuos de Andalucía 
Decreto 73/2012).

En las parcelas resultantes de la ordenación denominadas Parcela 1, Punto Limpio y 
Zona Verde 1, todos los proyectos derivados del desarrollo del planeamiento ubicados en 
las zonas de policía asociadas al Arroyo de las Siete Hijadas y a un Arroyo Innominado 
deberán ser comunicados al Organismo de cuenca para el análisis de las posibles 
afecciones del Dominio Público Hidráulico y a lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico (artículo 78 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, y modificado por el Real Decreto 
1290/2012, de 7 de septiembre, y el Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo).

De acuerdo con la normativa vigente, en la zona de policía quedarán prohibidas 
aquellas actuaciones que supongan alteraciones sustanciales del relieve natural del 
terreno, las extracciones de áridos, así como cualquier otro uso o actividad que suponga un 
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obstáculo para la corriente en régimen de avenidas o que pueda ser causa de degradación 
o deterioro del dominio público hidráulico. También queda prohibida la instalación de 
balsas-depósitos de efluentes procedentes de actividades industriales o agrarias, aunque 
dispongan de medidas para evitar filtraciones o rebosamientos, salvo que estén fuera de 
zona inundable y que por su naturaleza no puedan tener otra ubicación.

Cualquier tipo de construcción que se realice en la zona de policía necesitará 
autorización previa de la administración hidráulica competente en materia de agua. A la 
petición de autorización se acompañará plano de planta que incluya la construcción y 
las márgenes del cauce, en el que quedarán reflejadas las posibles zonas exentas de 
edificios.

El Ayuntamiento deberá redactar un Plan de Autoprotección contra Incendios.
Se acometerá la restauración el vertedero próximo.
Se garantizará la protección del ecosistema acuático.
Las medidas correctoras recogidas en el Estudio de Impacto Ambiental y el Estudio 

Acústico serán de obligado cumplimiento.

Observaciones.
El abastecimiento de agua se realizará desde la red existente, previa comprobación 

de su capacidad de dar servicio al polígono.
Las aguas residuales generadas se verterán al arroyo innominado próximo, previa 

depuración en la EDAR prevista para el polígono.

 Tramitación ambiental.
«Calificación Ambiental (apartado 7.17 del Anexo III de la Ley 3/2014, de 1 de octubre, 

que sustituye al Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio).
Una vez concluido el trámite de Calificación Ambiental se remitirá compa a la Oficina 

del Parque Natural en Siles y se pondrá en su conocimiento el inicio de las obras.»

2.B. Determinaciones potestativas
EDIFICABILIDAD POR USOS LUCRATIVOS (m²) 	CONSTRUIDOS:	 Industrial:	 19.827,88
RESERVAS DOTACIONES LOCALES:	 Superficie (m² suelo):	 Parques y jardines:	 3.776 
 	  	 Equipamiento social:	 1.514
 	  	 Equipamiento. Otros:	 484 
			   * No computa
 	  	 Total:	 5.290
 	  	 Viario y aparcamientos:	 12.640
 	 % Superficie del sector:	 Parques y jardines:	 10,47
 	  	 Equipamientos:	 4,20 
 	  	 Total:	 14,67
APARCAMIENTO: 	 207 plazas (6 para personas con movilidad reducida)
	 1,04 plazas por cada 100 m²t 

CONDICIONES DE USO

Uso global:	 Industrial 
Usos pormenorizados:	 Industrial
	 Equipamiento:	 Social
		  Servicios Urbanos 
	 Espacios libres 
Usos compatibles:	 Residencial:	 Vivienda de vigilante 
Usos alternativos:	 Usos públicos
	 Agrícola 
Usos prohibidos:	 Industrial:	 Gran industria 
		  Explotaciones ganaderas 
		  Industrias nocivas o peligrosas 
	 Residencial de carácter exclusivo
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CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN

Parcela mínima:	 Parcelas marcadas en el Proyecto de Reparcelación 

Retranqueos:	 Zona industrial (IN):	 Fachada:	 3 metros 
		  Lindero testero:	 4 metros	 
		  Linderos laterales:	 - 
	 Zona equipamientos (EQ):	 No se establecen 

Ocupación:	 Zona industrial (IN):	 Resultante de aplicar retranqueos 
	 Zona equipamientos (EQ):	 No se establece 

Altura:	 Altura máxima:	 2 plantas (baja +1) 
	 Altura máxima de coronación:	 9,50 metros 
	 Altura libre mínima:	 2,70 metros

Edificabilidad neta:	 Zona industrial (IN):	 1,15 m²t/m²s 
	 Zona equipamientos (EQ):	 1,50 m²t/m²s  

7. Ordenanzas.
Ordenanzas Generales de la Edificación.
Objetivos del Plan Parcial y de las Ordenanzas.
El Plan Parcial tiene como objetivo urbanizar nuevo suelo de iniciativa pública para 

uso industrial, generando una oferta cualitativamente distinta de la presente en el núcleo 
urbano.

Como objetivo principal de las Ordenanzas está el reglamentar jurídica y 
administrativamente las intervenciones y uso de los terrenos y de la edificación, y en 
general todas las actuaciones que en el futuro se implanten en el sector.

El estado de los terrenos, la propiedad actual y la demanda de suelo industrial, marcan 
una serie de objetivos particulares que determinarán el desarrollo óptimo del Polígono. 
Estos objetivos particulares podrían ser:

- Facilitar la rápida gestión y urbanización de los terrenos.
- Ofrecer el tipo de parcela demandada para un tipo de industria determinada.

Disposiciones generales.
Las Ordenanzas serán de aplicación al ámbito territorial definido en la documentación 

gráfica, ésta se corresponde con el Suelo Urbanizable de Uso Industrial determinado por 
la Innovación de las Normas Subsidiarias del Planeamiento del Término Municipal de 
Siles.

Las Ordenanzas entrarán en vigor en el momento en que sea aprobado definitivamente 
el Plan Parcial.

La vigencia quedará interrumpida en caso de producirse alguna modificación del Plan 
Parcial o del Planeamiento de rango superior. En este caso se procederá a la tramitación 
según lo establecido en la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Toda modificación de las determinaciones de este Plan Parcial será tramitada de 
acuerdo con lo establecido en la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.

8. Normas generales de la edificación.
Normas generales de uso.
Las Normas Subsidiarias del Planeamiento del Término Municipal de Siles y su 

Adaptación a la LOUA establecen los usos posibles de la edificación, no así del suelo. 
En desarrollo de estas previsiones, y basándose en ellas, se establecen las siguientes 
determinaciones.

Definiciones.
Clases de uso.
En razón con la correspondencia entre los distintos usos y en relación a su 

implantación, los usos se tipifican con arreglo a los siguientes criterios:
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Usos admisibles o permitidos:
Aquellos contemplados en la presente normativa, que por sus características se 

ordenan en los siguientes:
- Uso global: Aquel que caracteriza la ordenación del ámbito, por ser el dominante de 

implantación mayoritaria en la pormenorización de usos realizada con la ordenación.
- Uso pormenorizado: Es aquel destino específico que asigna el planeamiento a cada 

parcela, manzana o zona concreta. Puede ser principal o compatible:
Uso principal: Es aquel cuya implantación con carácter dominante o mayoritario 

asigna el planeamiento a la zona o sector.
Uso compatible: Aquel cuya implantación puede autorizarse conjuntamente con los 

usos pormenorizados.
- Uso alternativo: Aquel que puede sustituir completamente al uso pormenorizado. Los 

usos alternativos se podrán combinar entre sí en la proporción que se estime oportuno, 
cumpliendo siempre con el resto de las condiciones reguladoras de los usos.

Usos prohibidos: Se trata de aquellos que no están contemplados en la presente 
normativa, así como aquellos que sin estar considerados como incompatibles superen 
determinados umbrales de en intensidad o forma de uso.

Usos permitidos.
Uso global.
El uso que caracteriza el ámbito, dominante en la pormenorización de usos, es el 

industrial.

Usos pormenorizados.
Se implantan los siguientes usos pormenorizados:
- Industrial: Es, en general, aquel con capacidad de acoger a un conjunto de actividades 

empresariales, que tiene por finalidad llevar a cabo las operaciones de obtención, 
reparación, mantenimiento, transformación o reutilización de bienes y mercancías, 
el envasado, almacenaje y embalaje, así como el aprovechamiento, recuperación y 
eliminación de residuos o subproductos. Serán propios también de este uso los servicios 
terciarios necesarios para dar apoyo, desarrollo y sostén a estas actividades.

Las categorías del uso industrial permitidas en base a la clasificación establecida en 
el art. 6.14. Usos de la edificación de las NN.SS. de Siles son los siguientes:

- Sin molestia para la vivienda: laboratorios, almacenes o talleres de carácter individual 
o familiar.

- Compatibles con la vivienda: talleres, almacenes o pequeñas industrias.
- Incómoda para la vivienda: pequeña industria.
- Incompatible para la vivienda: mediana industria.
- Equipamiento: Es el uso destinado a satisfacer las dotaciones necesarias para el 

desarrollo equilibrado y completo de las personas según las demandas de bienestar 
actuales. Se corresponde con ciertas categorías del uso público consignado en las 
NN.SS. Se admiten los siguientes usos pormenorizados:

- Equipamiento social: Comprende la prestación de asistencia no específicamente 
sanitaria a las personas, mediante los servicios sociales.

- Servicios urbanos: Instalaciones mediante las cuales se proveen de productos de 
alimentación y otros de carácter básico para el abastecimiento de la población, así como 
las que cubren servicios que salvaguardan a las personas y los bienes y, en general, las 
que prestan servicios a los ciudadanos. Entra dentro de esta categoría el punto limpio 
industrial previsto en el sector.

- Espacios libres: Es el destinado al esparcimiento al aire libre y a la mejora de las 
condiciones ambientales y estéticas de la ciudad, mediante la implantación de arbolado y 
jardinería o simple pavimentación como lugares de paseo y relación.
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Usos compatibles.
Se permite una zona de vigilancia y control por parcela, en concepto de vivienda del 

guarda o vigilante, con las determinaciones fijadas en las Normas Particulares de Zona, 
cumpliendo con las condiciones establecidas para el uso de vivienda en las NN.SS. de 
Siles.

Usos alternativos.
Como uso alternativo al uso pormenorizado industrial se permite la implantación de 

los siguientes usos, según lo consignado en el art. 6.14 de las NN.SS.:
- Usos públicos, en las siguientes categorías:

- Cultural.
- Administrativo.
- Comercial.
- Recreativo.
- Deportivo.
- Comunicaciones y transportes.
- Varios.

- Uso agrícola, excluyendo las explotaciones ganaderas.

Usos prohibidos.
Se prohíben los siguientes usos:
- Residencial de carácter exclusivo.
- Usos industriales en categoría de gran industria, así como las nocivas o peligrosas 

según el art. 6.14 de las NN.SS.:
- �Industrias que por sus dimensiones no pueden ser albergadas en los polígonos 

industriales.
- Almacenamiento de materias peligrosas.
- Ganadería.
Se consideran incompatibles las industrias incluidas en las siguientes categorías y 

subcategorías del Anexo III de la Ley 3/2014, de 1 de octubre:
- Industrias extractivas.
- Instalaciones energéticas.
- Producción de metales, a excepción de la transformación.
- Industria del mineral.
- Industria química y petroquímica.
- Industrias de producción 6.1 y 6.5.
- Explotaciones ganaderas.
Se prohíbe la utilización de suelo industrial como acopio de materiales de deshecho 

del proceso industrial agrícola (alpechines) que pudieran producir mezclados con las aguas 
residuales en el saneamiento un mal funcionamiento de la EDAR a implantar en el polígono.

La implantación de actividades industriales y económicas queda expresamente 
condicionada al cumplimiento de los procedimientos de Prevención Ambiental, niveles de 
emisión de contaminantes atmosféricos y exigencias de aislamiento acústico y de gestión 
de residuos, etc., que resulten procedentes en aplicación de Ley 7/2007 de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental y de la Ley 3/2014, de medidas normativas para reducir 
las trabas administrativas para las empresas y las normas de desarrollo o normas que las 
sustituyan y demás normativa sectorial aplicable.

9. Condiciones generales de la edificación.
Condiciones de parcela.
Parcela: Superficie de terreno deslindada como unidad predial y comprendida dentro 

de las alineaciones exteriores. Las parcelas que define el presente Plan Parcial quedan 
grafiadas en el Plano de Ordenación 2.03. Parcelación.
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Superficie de parcela: Dimensión de la proyección horizontal del área comprendida 
dentro de los linderos de la parcela. La superficie de parcela mínima edificable se fija 
para cada caso en las Normas Particulares, según el uso.

Segregación y agregación de parcelas: Queda prohibida en el ámbito de este 
Plan Parcial la segregación de las parcelas grafiadas en los Planos de Ordenación. Al 
considerarse no definitiva la parcelación nombrada, sí quedará totalmente prohibida la 
resultante del proyecto de parcelación a redactar, que en todo caso deberá de cumplir 
con los parámetros definitorios de la Innovación.

Se permitirá la agregación de parcelas hasta un máximo de dos con las limitaciones 
establecidas en las Normas Particulares de Zona, pudiendo agregarse más de dos 
parcelas presentando para su aprobación si procede un Estudio de Detalle de estas.

Solar: Parcela situada en el suelo urbano que, cumpliendo los requisitos establecidos 
en la LOUA, es susceptible de ser edificada de acuerdo con las determinaciones de las 
presentes Ordenanzas, previa la oportuna licencia municipal.

Líneas de referencia.
Alineación exterior: Es la determinación gráfica contenida en el Plano de Ordenación 

2.04. Alineaciones, rasantes y ordenanza, que separa los suelos destinados a viales o 
espacios libres de uso público de las parcelas.

Rasante: Es la línea que señala los Planos de Ordenación como perfil longitudinal de 
las vías públicas, tomado, salvo indicación contraria, en el eje de la vía.

Línea de edificación o de fachada: Es la intersección con el terreno del plano o planos 
verticales que limitan la edificación, separando el espacio edificado del no edificado.

Linderos: Son las líneas perimetrales que delimitan una parcela y la separan de otras 
propiedades.

Lindero frontal es el que delimita la parcela con la vía o espacio libre al que dé frente; 
son linderos laterales los restantes, denominándose testero el lindero opuesto al frontal.

Cuando se trata de parcelas con más de un lindero en contacto con vía o espacio 
público tendrán consideración de lindero todos ellos; el resto de los linderos tendrán la 
consideración de laterales.

Separación de linderos: Es la distancia horizontal entre la línea de edificación y el 
lindero correspondiente, medida sobre una recta perpendicular a éste.

Las separaciones mínimas a linderos serán las establecidas para cada caso en las 
Normas Particulares de Zona.

Retranqueo: Es la anchura de la faja de terreno comprendida entre la línea de 
edificación y la alineación oficial exterior o cualquiera de los linderos de la parcela.

En función de la posición del lindero respecto al cual se establece existen en la 
presente ordenación retranqueos a fachadas o frente de parcela y retranqueo a testero.

El valor del retranqueo se medirá perpendicularmente al lindero de referencia en todos 
los puntos de este.

Separación entre edificios: No se establece separación entre cuerpos de edificación 
independientes.

Ocupación de parcela.
Superficie ocupada: Es el área comprendida dentro del perímetro o perímetros 

delimitados por las líneas de edificación, sin incluir voladizos.

Edificabilidad.
Superficie edificable: superficie edificada total que puede construirse en una parcela 

o un área.
Coeficiente de edificabilidad: relación entre la superficie total edificable y la superficie 

de la proyección horizontal del terreno de referencia.
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Edificabilidad bruta: relación entre la superficie total edificable y la superficie total del 
sector.

Edificabilidad neta: relación entre la superficie total edificable y la superficie neta 
referidas a la parcela o al sector, tras deducir la superficie de espacios libres, viario y 
equipamientos.

Superficie edificada por planta: la comprendida entre los límites exteriores de cada 
una de las plantas de edificación. Computarán:

- Íntegramente las superficies de: terrazas no voladas, cuerpos salientes cerrados, 
cuerpos de edificación auxiliares, proyección horizontal de cada planta de escaleras, 
incluso exentas, y proyección horizontal en cada planta de huecos de canalizaciones 
verticales y ascensor.

- Al cincuenta por ciento (50%) las superficies de: cuerpos salientes abiertos, plantas 
diáfanas, pasajes públicos y porches cubiertos.

Criterios de medición de alturas.
Para la medición de las alturas, se toma como referencia lo establecido en las NN.SS.
Altura de la edificación: Es la medida de la dimensión vertical de la parte del edificio 

que sobresale de la rasante en cualquier sección longitudinal o transversal del terreno. 
Para su medición se utilizarán unidades de longitud o número de plantas del edificio, 
debiendo respetarse ambas, no pudiendo rebasarse en ninguno de los escalonamientos 
de la edificación, si existiesen.

Altura de coronación: Dimensión vertical desde la cota de referencia hasta la cumbrera 
más alta del edificio. Por encima de la altura de coronación sólo se permitirá la instalación 
de elementos inherentes al proceso productivo, no habitables.

Cota de referencia: Será el punto de origen para medición de las alturas máximas 
permitidas.

- Si la rasante tomada en la línea de fachada es tal que la diferencia de niveles entre 
los extremos de la fachada es igual o menor a tres (3) metros, la cota de referencia se 
tomará en el punto de la fachada coincidente con la rasante de cota media entre las 
extremas.

- Si la diferencia es mayor a tres (3) metros, se dividirá la fachada en los tramos 
necesarios para que sea aplicable la regla anterior, tomando como referencia la cota 
media en cada tramo.

Altura libre interior: Distancia vertical de suelo a techo.

Cuerpos y elementos volados.
Todos aquellos elementos habitables y ocupables que sobresalen de la fachada del 

edificio, tales como balcones, miradores, balconadas, terrazas y otros cuerpos volados 
cerrados.

Desde el plano de fachada situado en la alineación exterior solamente podrán 
sobresalir los cuerpos salientes permitidos por las Normas Particulares.

La superficie en planta de los cuerpos salientes computará a efectos del cálculo de la 
superficie edificada en las siguientes proporciones:

- Cuerpos volados cerrados y miradores: Cien por cien (100%).
- Terrazas: Cincuenta por ciento (50%).
- Balcones y balconada: No computan.
Los cuerpos salientes permitidos respecto a la alineación exterior cumplirán las 

condiciones marcadas por las NN.SS.

Condiciones de seguridad e higiene.
Se cumplirán las condiciones básicas establecidas en la legislación vigente en cuanto 

a Seguridad e Higiene, así como lo contemplado en las NN.SS., y cuantas normas 
municipales o de ámbito superior estuviesen vigentes.
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En particular se prestará especial atención a las siguientes cuestiones:
Iluminación y ventilación:
Todo local habitable tendrá iluminación y ventilación directas por medio de huecos 

de superficie total no inferior a un décimo (1/10) de la superficie de la planta del local, 
permitiéndose dependencias unidas por medio de embocaduras de comunicación 
superiores a dos (2) metros de ancho, siempre que el fondo total contado a partir del 
hueco no exceda de diez (10) metros.

Se autoriza la ventilación forzada de locales no vivideros situados en planta baja o 
sobre rasante.

Patios interiores:
Se permiten patios abiertos o cerrados. La dimensión mínima de estos patios será 

aquella en la que se pueda inscribir un círculo cuyo diámetro sea la altura de la edificación 
más elevada que lo limite, si éste tiene huecos destinados a habitaciones de vivienda 
o locales de trabajo. Si no tuviera huecos o éstos pertenecieran a zonas de paso o 
almacenes, el diámetro podría reducirse a la mitad de la altura de la edificación más alta. 
La dimensión mínima de los patios nunca será inferior a aquella en que se pueda inscribir 
un círculo de tres (3) metros de diámetro.

Estas condiciones no se aplican a los patios traseros resultantes de los retranqueos 
a linderos testeros.

Servicios higiénicos:
Los servicios higiénicos se ajustarán, tanto en lo relativo a dimensiones del local como 

al número de aparatos, a las condiciones de utilización de acuerdo con la normativa que 
les sea de aplicación.

Estas dependencias podrán disponer de conductos de ventilación forzada, siempre 
que reúnan los requisitos mínimos de la normativa vigente.

Dotaciones y servicios:
Los proyectos de edificación preverán las dotaciones y servicios suficientes para 

satisfacer plenamente las demandas generadas por el uso al que sean destinadas las 
construcciones.

Todo edificio en el que existan locales destinados a la permanencia sedentaria de 
personas deberá disponer, al menos, de la previsión de una instalación de climatización 
tanto para frío como para calor.

Sótanos y semisótanos:
Se permiten sótanos y semisótanos siempre que se justifiquen debidamente en el 

proyecto técnico correspondiente.
Los semisótanos se podrán destinar a locales siempre que los huecos de ventilación 

tengan una superficie no menor que un octavo (1/8) de la superficie útil del local. Se 
prohíbe utilizar los sótanos como locales de trabajo.

Accesos:
Las características de las rampas se adecuarán a lo prescrito en la Normativa en vigor, 

debiendo adaptarse a las más restrictivas que resulten por condiciones de accesibilidad, 
protección contra incendios, seguridad de utilización o cualquier otra que le sea de 
aplicación por el uso del edificio.

Dependencias de vigilancia y control:
Se dispondrán en todos los casos a un nivel superior a la rasante de la calle, y 

cumplirán con las condiciones higiénico-sanitarias marcadas por la normativa vigente. 
Todas las dependencias habitables tendrán luz y ventilación al exterior.

Calidad del aire y acústica:
Las instalaciones, desagües, maquinaria, salidas de humos, etc., se realizarán de 

forma que garanticen la supresión de molestias, olores, ruidos, humos, etc.
Se prohíbe la salida libre de humos por fachadas, patios o ventanas, aunque dicha 

salida tenga carácter provisional.
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Los conductos no discurrirán visibles por las fachadas exteriores, y se elevarán como 
mínimo un (1) metro por encima de la cubierta más alta situada a distancia no superior a 
ocho (8) metros.

Se llevarán a cabo las revisiones obligatorias y limpieza de la maquinaria y sistemas, 
así como sus filtros.

Residuos:
No se verterán a la red de alcantarillado aguas residuales o cualquier tipo de 

deshechos que puedan dar lugar por sí solos o por interacción con otros desechos a 
algún daño, peligro o inconveniente en las instalaciones, como la formación de mezclas 
explosivas o inflamables, efectos corrosivos o incrustaciones en las instalaciones, 
condiciones ambientales nocivas, etc.

En particular queda totalmente prohibido verter al alcantarillado alpechines 
procedentes del proceso de molturación de la aceituna.

Condiciones de seguridad frente al fuego.
Las edificaciones deberán cumplir las condiciones que se establecen en la Normativa 

reguladora de la Seguridad frente al fuego.
En edificación entre medianeras, el inmueble resolverá en sí mismo sus condiciones 

de seguridad frente a fuego y el riesgo que genere sobre las fincas colindantes, a cuyos 
efectos adecuará su diseño y materiales constructivos.

En construcciones adosadas a uno de los linderos laterales y separada de los 
restantes, será preceptivo reservar en la franja del retranqueo un paso pavimentado y 
libre de obstáculos, de ancho igual o superior a cuatro (4) metros, que permita el acceso y 
maniobra de un vehículo de extinción de incendios. Dicho callejón, que no podrá ocuparse 
con aparcamiento ni almacenaje de materiales, deberá conectar directamente con la vía 
pública. El acceso al mismo deberá tener una embocadura de ancho igual o superior a 
tres con cincuenta (3,50) metros, y si dispone de elementos de cerramiento en fachada, 
deberán ser puertas o cancelas cuya solución constructiva permita su rápida apertura en 
caso de siniestro.

Si existiera acuerdo entre los propietarios de dos fincas colindantes, el callejón para 
uso de bomberos fijado en el apartado anterior podrá resolverse mancomunadamente, 
circunstancia que se hará constar en el Registro de la Propiedad. En este supuesto, y 
a efectos de medición de separación a linderos, se entenderá el eje del callejón como 
linde.

En función del tamaño, forma y diseño de la construcción, y de la actividad a que se 
destine, cabrá prohibir que se recurra a soluciones adosadas a uno o varios linderos, 
cuando ello suponga riesgo razonable para la seguridad de la propia construcción o de 
sus colindantes, en razón a la tecnología de prevención y extinción disponible.

Cuando la edificación cuente con un cuerpo de edificación en la alineación exterior 
destinado a uso de oficinas, venta y exposición, si el fondo edificado de dicho cuerpo es 
inferior o igual a diez (10) metros y la edificación se resuelve entre medianeras, cabrá 
autorizar que dicho cuerpo se adose a ambas medianeras en planta de pisos, conectándose 
el paso de bomberos en planta baja con la calle. En este caso, la embocadura del paso 
deberá tener una altura libre mínima de cuatrocientos cincuenta (450) centímetros.

En cualquier caso, serán de obligado cumplimiento las medidas relativas a incendios 
forestales contenidas en el Estudio de Impacto Ambiental.

Condiciones estéticas y paisajísticas.
Sin perjuicio de lo establecido en las NN.SS. vigentes y en las Normas Particulares 

de Zona, las edificaciones deberán adoptar soluciones formales adecuadas al entorno, 
tipologías establecidas y demás parámetros que definen la ordenación.
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Se procurará, en general, minimizar el impacto visual de la edificación, integrándola 
en lo posible en el entorno, mediante una adecuada elección de materiales y elementos 
constructivos:

- Los colores a utilizar deben ser mezclas de matices que recuerden a los que están 
presentes en el paisaje inmediato, con los faldones de las cubiertas ligeramente más 
oscuros que las fachadas, y evitando los azules, rojos o verdes brillantes, así como los 
contrastes acentuados.

- Se deben evitar las superficies brillantes, reflectantes o lisas, buscando granos 
gruesos y texturas toscas en los paramentos exteriores.

- Se prohíbe utilizar materiales reflectantes en las cubiertas de las naves y edificios.
- Se prohíben fachadas total o parcialmente alicatadas. En caso de utilizarse elementos 

de azulejería será como parte de la composición (tiras ornamentales, etc.). Igualmente, 
queda prohibido el falseamiento de los materiales empleados.

- Se deberá buscar la uniformidad en los acabados entre las distintas naves de uso 
industrial o empresarial, con paramentos blancos o colores claros y cubiertas de chapa 
prelacada en tonos verdes.

Tanto las paredes medianeras como los paramentos susceptibles de posterior 
ampliación, así como los elementos que sobresalgan de la altura permitida, deberán 
tratarse como una fachada, debiendo ofrecer calidad de obra acabada.

En particular se prestará especial atención al tratamiento de las fachadas traseras 
hacia el suelo no urbanizable, procurando su correcta integración con el paisaje, así 
como al de la fachada lateral de la Parcela 10, hacia la Zona Verde 2, debiendo presentar 
acabados adecuados de calidad hacia el espacio urbano.

Los patios de servicio que sean visibles desde cualquier punto accesible a la circulación 
de personas deberán ser ocultados por muros de celosía o cubiertas o cualquier otro 
medio que impida la visibilidad y permita la ventilación.

Aquellos elementos a instalar en cubierta (sistema de climatización, extracción de 
aire, etc.) lo harán de forma que no sean visibles desde ningún punto o creando falsos 
tabiques que oculten la instalación.

No se admiten vuelos sobre la calle o espacios libres públicos excepto aleros, 
cornisas, marquesinas y anuncios, con las siguientes condiciones:

Marquesinas:
Son elementos salientes de las fachadas colocados a nivel de planta baja, los cuales 

deben cumplir las siguientes condiciones:
La altura libre mínima desde la cara inferior de la marquesina hasta la rasante de 

la acera o terreno será en todo momento igual o superior a doscientos setenta (270) 
centímetros. El saliente de la marquesina será igual o inferior a la mitad del ancho de la 
acera.

Las marquesinas no podrán verter por goteo, ni a la vía pública. Su canto no excederá 
del quince por ciento (15%) de su menor altura sobre la rasante del terreno o acera y no 
rebasará en más de diez (10) centímetros, la cota de forjado de suelo del primer piso.

Portadas, escaparates y elementos decorativos:
Los elementos salientes tipo portadas, escaparates y elementos decorativos que se 

sitúen en planta baja no podrán sobresalir más de quince (15) centímetros con respecto 
a la alineación oficial exterior, excepto en aceras e itinerarios peatonales con ancho igual 
o inferior a ciento cincuenta (150) centímetros, en los que no será permitido saliente 
alguno.

Toldos:
Se aplicarán las siguientes normas:
Los toldos móviles, a nivel de planta baja, estarán situados en todos sus puntos, 

incluso los de estructura, a una altura mínima sobre la rasante de la acera de doscientos 
cincuenta (250) centímetros. Su saliente respecto a la alineación oficial exterior será igual 
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o inferior al ancho de la acera menos sesenta (60) centímetros, sin sobrepasar los tres (3) 
metros, y respetando en todo caso el arbolado existente. 

Los toldos fijos cumplirán las condiciones establecidas para marquesinas.
En el resto de plantas se admiten los toldos móviles, siempre que estén armonizados 

en color y textura dentro de la misma edificación.
Rótulos publicitarios en fachada:
Se prohíben expresamente los rótulos luminosos, así como la iluminación ornamental 

en edificios y fachadas.
Los rótulos empleados se realizarán a base de materiales inalterables a los agentes 

atmosféricos. Las empresas beneficiarias son las responsables en todo momento de su 
buen estado de mantenimiento y conservación.

Los anuncios paralelos al plano de fachada tendrán un saliente máximo respecto a 
ésta de diez (10) centímetros, debiendo cumplir además las siguientes condiciones:

- En planta baja podrán ocupar únicamente una faja de altura inferior a noventa (90) 
centímetros, situada sobre el dintel de los huecos y sin cubrir éstos. Se podrán adosar 
en su totalidad al frente de las marquesinas cumpliendo las limitaciones señaladas para 
éstas y sin sobrepasar por encima de ellas.

- Las muestras colocadas en las plantas piso de los edificios podrán ocupar 
únicamente una faja de setenta (70) centímetros de altura como máximo, adosada a los 
antepechos de los huecos y deberán ser independientes para cada hueco, no pudiendo 
reducir la superficie de iluminación de los locales.

- Podrán colocarse como coronación de los edificios, pudiendo cubrir toda la longitud 
de la fachada, con altura no superior a cuatro (4) metros. También podrá colocarse en el 
plano de fachada con mayores dimensiones que las señaladas en los apartados anteriores 
siempre que no cubran elementos decorativos o huecos y resulten antiestéticos con la 
composición de la fachada, para cuya comprobación será precisa una representación 
gráfica del frente de la fachada completa.

Los anuncios normales al plano de fachada tendrán un saliente máximo de cuarenta 
(40) centímetros para calles de menos de seis (6) metros y de un (1) metro en el resto de 
las calles, no sobrepasando las dimensiones de la acera. La dimensión vertical máxima 
será de noventa (90) centímetros, debiendo cumplir las siguientes condiciones:

- En planta baja estarán situados a una altura mínima sobre la rasante de la acera o 
terreno de doscientos cincuenta (250) centímetros. Se podrán adosar en su totalidad a los 
laterales de las marquesinas no pudiendo sobrepasar por encima de éstas.

- En las plantas de piso únicamente se podrán situar a la altura de los antepechos.
- Podrán ocupar una altura superior a noventa (90) centímetros con un saliente 

máximo igual que el señalado para las marquesinas.
Se prohíbe la instalación de tótems o elementos publicitarios distintos de los 

mencionados.

Tipos de implantación.
La situación del edificio dentro de la parcela será, en general y para la zona de uso 

pormenorizado industrial, entre medianeras, con la edificación separada de la alineación 
exterior por un retranqueo, adosada a los linderos laterales y con retranqueo al lindero 
testero formando un patio trasero.

Se permite una mayor libertad tipológica para la edificación de uso dotacional o de 
equipamiento.

10. Condiciones particulares de los usos en la edificación.
Uso residencial.
Programa y dimensiones:
Para el uso compatible de vivienda de guarda y vigilancia se admitirán las viviendas 

con o sin compartimentación fija, con una superficie útil mínima de treinta (30) metros 
cuadrados.

Deberán disponer, como mínimo, de una estancia y un cuarto de baño independiente.
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Situación de las viviendas:
No se permiten viviendas situadas en planta sótano, y deberán ser exteriores, para lo 

cual todas las piezas habitables tendrán huecos que abran a espacio abierto o a patios 
que cumplan las condiciones que se establecen en las Normas Urbanísticas y al menos, 
el salón o dormitorio principal dará a calle, espacio libre público, patio de luces abierto a 
la vía pública cuyas dimensiones cumplan lo señalado al respecto en este documento o 
espacio libre privado en el que se pueda inscribir un círculo de diámetro igual o superior a 
veinte (20) metros o en contacto con el espacio libre público o calle.

Usos industrial y agrícola.
Dimensiones de los locales y dotaciones mínimas:
A los efectos de la aplicación de las determinaciones que hagan referencia a la 

superficie de producción o almacenaje, esta dimensión se entenderá como la suma de 
la superficie útil de todos los locales destinados a la actividad productiva o de almacén, 
así como aquellos vinculados de forma directa a dichas actividades. Quedarán excluidas 
expresamente las superficies destinadas a oficinas, exposición de productos, venta y 
aparcamiento de los vehículos que no estén destinados al transporte de los productos 
siempre que no sobrepasen el quince por ciento (15%) del total de la superficie.

Los locales de producción o almacenaje en que se dispongan puestos de trabajo 
tendrán un volumen de al menos doce (12) metros cúbicos por trabajador.

Las edificaciones dispondrán, como mínimo, de un aseo con retrete y lavabo para 
cada sexo.

Se deberá reservar, al menos, una plaza de aparcamiento por parcela en el interior 
de ésta.

Ordenación de la carga y descarga:
Cuando la superficie de producción o almacenaje supere los quinientos (500) metros 

cuadrados, la instalación dispondrá de una zona exclusiva para la carga y descarga de los 
productos en el interior de la parcela, dentro o fuera del edificio, de tamaño suficiente para 
estacionar un camión, con unas bandas perimetrales de un (1) metro. Para superficies superiores 
a mil (1.000) metros cuadrados deberá duplicarse dicho espacio y añadirse una unidad más por 
cada mil (1.000) metros cuadrados más de superficie de producción o almacenaje.

En cualquier caso, el acceso a los edificios y parcelas industriales deberá poder 
efectuarse sin necesidad de realizar maniobras en la vía pública.

Reglamentación de las actividades:
Toda actividad o actuación que pretenda instalarse, que se encuentre en el Anexo III 

de la Ley 3/2014, de 1 de octubre, que sustituye al Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, deberá ser sometida al instrumento de 
prevención y control ambiental correspondiente.

Los procedimientos de Calificación Ambiental que resulten necesarios se instruirán 
de acuerdo con los siguientes criterios:

- Garantizar el cumplimiento de los niveles legalmente establecidos de ruidos y 
vibraciones.

- Garantizar el cumplimiento de los niveles y controles legalmente establecidos para 
la emisión de otros contaminantes atmosféricos.

- Análisis de la influencia que el tráfico de vehículos generado por la actividad concreta 
pudiera tener sobre los accesos y fluidez de circulación en la zona.

Para la clasificación de las actividades se estará a lo dispuesto en el Anexo III de la Ley 
3/2014, de 1 de octubre, y sus reglamentos de desarrollo, sin perjuicio del resto de requisitos 
exigibles por la legislación sectorial en vigor, estatal y autonómica, que les afecte.

Regulación de la actividad:
Las actividades se someterán a la legislación vigente en la materia que les afecte:
En materia de ruidos, Ley del Ruido de 37/2003, de 17 noviembre, Decreto 6/2012, de 

17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación 
Acústica en Andalucía, y se modifica el Decreto 357/2010, de 3 de agosto.
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 Los vertidos gaseosos quedarán regulados por la normativa sectorial vigente, Decreto 
239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la calidad del medio ambiente atmosférico, 
Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire, y aquella 
otra que pudiera sustituirla.

En materia de residuos, Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Residuos de Andalucía, Decreto 397/2010, de 2 de noviembre, por el que 
se aprueba el Plan Director Territorial de Residuos No Peligrosos de Andalucía 2010-2019,  
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y Decreto 7/2012, de 17 
de enero, por el que se aprueba el Plan de Prevención y Gestión de Residuos Peligrosos 
de Andalucía 2012- 2020, o normas que los sustituyan.

Las emisiones de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera 
que se implante en el sector no podrán rebasar los niveles de emisión establecidos 
reglamentariamente (Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección 
de la atmósfera, Decreto 833/1975, del Ministerio de Planificación del Desarrollo, Decreto 
239/2011, de 12 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía y 
demás normativa que desarrolle o sustituya a la anterior). Para ello, se estará en lo que al 
respecto de las obligaciones de los titulares de actividades potencialmente contaminadoras 
establece el Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la calidad del medio 
ambiente atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del 
Aire en Andalucía, debiendo las actividades potencialmente contaminantes de la atmósfera 
seguir la tramitación y obligaciones establecidas en el mismo según la clasificación que 
para ellas establece el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, en función de la cual se 
establece su régimen de control y las competencias administrativas.

Con relación a las emisiones no canalizadas de partículas, se estará a lo dispuesto 
por el Decreto 151/2006, de 25 de julio, especialmente en la fase de construcción o 
urbanización.

Los niveles de inmisión se regirán por lo establecido en el Real Decreto 1073/2002, 
de 18 de octubre, sobre evaluación y gestión de la calidad del aire ambiente en relación 
con el dióxido de azufre, dióxido de nitrógeno, óxidos de nitrógeno, partículas, plomo, 
benceno y monóxido de carbono, y las demás de general y particular aplicación, y por el 
Real Decreto 1796/2003, de 26 de diciembre, relativo al ozono en el aire ambiente.

Condiciones de funcionamiento:
Todas las actividades que, en su proceso de producción o almacenaje, incluyan 

inflamables y materias explosivas se instalarán con los sistemas de seguridad adecuados 
que eviten la posibilidad de fuego y explosión, así como los sistemas adecuados, tanto en 
equipo como en utillaje, necesarios para combatirlos en caso de que estos se produjeran 
de forma fortuita.

Bajo ningún concepto podrán quemarse materiales o desperdicios al aire libre. La 
instalación de los diferentes elementos deberá cumplir, además, las disposiciones 
pertinentes que se dicten por los diferentes organismos estatales, autonómicos o locales, 
en la esfera de sus respectivas competencias.

No se permitirá ninguna actividad que emita radiaciones peligrosas o perturbaciones 
eléctricas que afecten al funcionamiento de cualquier equipo o maquinaria distinta a la 
que origine dicha perturbación. Dichas actividades deberán, en todo caso, cumplir con la 
normativa sectorial vigente.

La instalación de cualquier industria deberá llevarse a cabo de tal forma que éstas no 
superen los límites de ruidos y vibraciones previstos en la legislación vigente en materia 
de ruido.

La instalación de cualquier industria deberá llevarse a cabo de tal forma que éstas no 
superen los límites de emisión de gases previstos en la legislación vigente en la materia. 

No se permitirá ninguna emisión de gases ni la manipulación de materias que produzcan 
olores en cantidades tales que puedan ser fácilmente detectables, sin instrumentos, en la 
línea de propiedad de la parcela desde la que se emiten dichos olores.
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Las empresas que se instalen y sea productoras de residuos peligrosos deberán de 
presentar una comunicación previa al inicio de sus actividades. Si son instalaciones de 
tratamiento de residuos, deberán de autorizarse. Todo ello según la legislación vigente.

Las empresas que se implanten cuyas actividades sean potencialmente 
contaminadoras del suelo, por estar recogidas en el Anexo I del Real Decreto 9/2005, 
están obligados a remitir a la Consejería con competencia en Medio Ambiente, en un 
plazo de dos años, un informe preliminar de situación para cada uno de los suelos en los 
que se desarrolla dicha actividad, con el alcance y contenido mínimo que se recoge en el 
Anexo II. Igual ocurre para las empresas que produzcan, manejen o almacenen más de 10 
toneladas al año de una o varias de las sustancias incluidas en el Real Decreto 363/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento sobre notificación de sustancias 
nuevas, clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas y aquellas cuyo 
almacenamiento de combustible para uso propio tenga un consumo anual superior a 
300.000 litros, con un volumen total de almacenamiento igual o superior a 50.000 litros.

Los propietarios de los suelos en los que se haya desarrollado en el pasado alguna 
actividad potencialmente contaminante estarán obligados a presentar un informe de 
situación cuando se solicite una licencia o autorización para el establecimiento de alguna 
actividad diferente de las actividades potencialmente contaminantes o que propongan un 
cambio de uso.

Vertidos industriales:
Las aguas residuales procedentes de procesos de elaboración industrial se 

decantarán y depurarán en primera instancia por la propia industria antes de verterla a las 
redes generales de saneamiento.

Las instalaciones que produzcan aguas residuales no contaminadas podrán verter 
directamente con sifón hidráulico interpuesto. En el caso de que se produzcan aguas 
residuales con grasas se decantarán previamente éstas colocando un separador de 
grasas antes de su vertido a la red, sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones 
vigentes en la materia.

Uso público comercial.
Dimensiones:
A los efectos de la aplicación de las determinaciones que hagan referencia a la 

superficie de venta, esta dimensión se entenderá como la suma de la superficie útil de 
todos los locales en los que se produce el intercambio comercial o en los que el público 
accede a los productos, tales como mostradores, vitrinas y góndolas de exposición, 
probadores, cajas, etc., los espacios de permanencia y paso de los trabajadores y del 
público, incluidos bares y restaurantes si existiesen en el interior del establecimiento o 
agrupación de locales; se excluyen expresamente las superficies destinadas a oficinas, 
almacenaje no visitable por el público, zonas de carga y descarga y los aparcamientos de 
vehículos y otras dependencias de acceso restringido.

En ningún caso la superficie de venta será menor de seis (6) metros cuadrados.
Aseos:
Los locales dispondrán de los siguientes servicios sanitarios:
- Hasta cien (100) metros cuadrados construidos un retrete y un lavabo, que podrá 

destinarse para uso del personal comercio.
- Para superficies construidas mayores destinadas a tales usos, deberá disponerse 

un aseo público para cada sexo compuesto por inodoro y lavabo, por cada doscientos 
cincuenta (250) metros cuadrados o fracción superior a ciento veinticinco (125).

- Los locales que se destinen a usos hosteleros como bares, cafeterías, restaurantes, 
etc., dispondrán de los siguientes servicios sanitarios: hasta cien (100) metros cuadrados 
dos (2) unidades de retrete y lavabo, separados para cada sexo; por cada doscientos 
(200) metros cuadrados adicionales o fracción superior a cien (100) se aumentará en dos 
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(2) retretes y dos (2) lavabos; a partir de los mil (1.000) metros cuadrados se aumentará en 
dos (2) retretes y dos (2) lavabos por cada quinientos (500) metros cuadrados o fracción.

En ningún caso podrán comunicar directamente con el resto del local para lo cual 
deberá instalarse un vestíbulo o espacio intermedio.

Los aseos de las agrupaciones comerciales podrán agruparse, manteniendo el 
número y condiciones con referencia al aforo del local y a la superficie total, incluidos los 
espacios comunes de uso público.

Ordenación de la carga y descarga:
Cuando la superficie de venta alcance los mil (1.000) metros cuadrados en los 

comercios, se dispondrá dentro del local, con una altura libre mínima de trescientos 
cuarenta (340) centímetros, una dársena que se aumentará en una unidad por cada mil 
(1.000) metros cuadrados o fracción superior a quinientos (500); las dársenas tendrán unas 
dimensiones mínimas de siete (7) metros de longitud y cuatro (4) de latitud, dispuestas 
de tal forma que permitan las operaciones de carga y descarga en cada una de ellas 
simultáneamente sin entorpecer el acceso de vehículos.

Uso público administrativo.
Dimensiones:
A los efectos de la aplicación de las determinaciones que hagan referencia a la 

superficie útil, esta dimensión se entenderá como la suma de la superficie útil de todos 
los locales en los que se produce la actividad de la oficina.

Aseos:
Los locales dispondrán de los siguientes servicios sanitarios:
- Hasta cien (100) metros cuadrados construidos un retrete y un lavabo.
- Para superficies construidas mayores destinadas a tales usos, deberá disponerse 

un aseo para cada sexo compuesto por inodoro y lavabo, por cada doscientos cincuenta 
(250) metros cuadrados o fracción.

En ningún caso podrán comunicar directamente con el resto del local para lo cual 
deberá instalarse vestíbulo o espacio intermedio.

En los edificios donde se instalen varias firmas podrán agruparse los aseos, 
manteniendo el número y condiciones con referencia a la superficie total, incluidos los 
espacios comunes de uso público.

Uso público servicios urbanos.
Se prevé la dotación del nuevo polígono con un punto limpio. La gestión de la instalación 

corresponderá a una empresa con autorización para la gestión de los residuos.
El Ayuntamiento podrá tener en cuenta en sus ordenanzas municipales la recogida 

selectiva de residuos no peligrosos de los nuevos polígonos industriales y las ampliaciones 
de los existentes. La retirada de estos corresponderá a una empresa con autorización para 
su gestión. En caso contrario cada industria se hará cargo de sus respectivos residuos.

11. Normas particulares de zona.
Delimitación de zonas.
A los efectos de aplicación de las ordenanzas, se consideran las siguientes zonas, 

definidas en el Plano de Ordenación 2.02. Zonificación:
- Zona Industrial (IN): Manzanas 1, 2 y 3.
- Zona Equipamientos (EQ): Equipamiento Social.
- Zona Espacios Libres (ZV): Zona verde 1, 2 y 3.
- Espacios de dominio público (IT): Infraestructuras Técnicas.
Tendrán carácter obligatorio las alineaciones y rasantes grafiadas en el Plano de 

Ordenación 2.04. Alineaciones.
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Zona industrial (IN).
Comprende las parcelas de uso pormenorizado industrial, englobadas en las 

manzanas 1, 2 y 3 en el Plano de Ordenación 2.02. Zonificación y el código IN en el Plano 
de Ordenación 2.04. Alineaciones, rasantes y ordenanza.

Se define un solo grado de ordenanza, aplicable a todas estas parcelas, que responde 
a una tipología de pequeña y mediana industria con ocupación intensiva de parcela, 
adosada o entre medianeras.

Condiciones de uso.
Uso pormenorizado:
En todas las parcelas englobadas en esta ordenanza el uso pormenorizado es el 

industrial.
Usos compatibles:
Se admite una zona de vigilancia y control por parcela, en concepto de vivienda del 

guarda o vigilante, cumpliendo con las condiciones establecidas para el uso de vivienda en 
las NN.SS. de Siles. Esta zona será computable a efectos de contabilizar edificabilidad.

Usos alternativos:
Usos públicos, según lo consignado en el art. 6.14 de las NN.SS., en las siguientes 

categorías: cultural, administrativo, comercial, recreativo, deportivo, comunicaciones y 
transportes, varios.

Uso agrícola, excluyendo las explotaciones ganaderas.

Condiciones de la edificación.
Parcela mínima edificable:
Tendrán consideración de parcelas mínimas las resultantes del Proyecto de Parcelación 

a redactar, para el cual se tomará como referente una parcela mínima de 450 m²,  
con una longitud mínima del lindero frontal de 15 metros.

Queda expresamente prohibida la segregación de las parcelas grafiadas en el 
Proyecto de Parcelación.

Posición del edificio respecto a la alineación exterior:
El plano de fachada deberá retranquearse tres (3) metros de la alineación exterior, tal 

y como queda marcado en el Plano de Ordenación 2.04. Alineaciones.
El espacio libre resultante del retranqueo podrá dedicarse a aparcamiento en 

superficie, jardín o muelles de carga y descarga. No cabrá realizar en el mismo 
almacenaje al aire libre de productos, salvo depósitos de combustible destinados al uso 
de la instalación cuando así lo permita la legislación sectorial y ocultos a la vista por 
pantallas de arbolado.

Separación a linderos:
No se establece separación a linderos laterales, aunque, si se produce, éste será 

como mínimo de tres (3) metros, salvo acuerdo entre propietarios contiguos, en cuyo caso 
será de un metro con cincuenta (1,50) a cada lado del lindero.

La separación de la línea de edificación al lindero testero se establece en un 
retranqueo mínimo de cuatro (4) metros.

Las condiciones de separación a lindero se entienden complementarias de las 
condiciones de seguridad frente al fuego, prevaleciendo el mayor valor de los resultantes 
de aplicar ambas.

Ocupación de la parcela:
No se podrá ocupar, sobre o bajo rasante, una superficie de parcela superior la 

resultante de aplicar los retranqueos fijados en relación a la alineación exterior y lindero 
testero.

La ocupación máxima del uso compatible de vivienda en la parcela será de cincuenta 
(50) metros cuadrados.

Altura de la edificación:
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Se establece un máximo de dos plantas (baja más una), con una altura máxima de 
coronación de nueve con cincuenta (9,50) metros.

Estas limitaciones podrán ser superadas por aquellas instalaciones necesarias para 
el desarrollo del proceso productivo.

La altura libre mínima en cualquier planta sobre rasante será de dos con setenta (2,70) 
metros.

Edificabilidad neta:
El coeficiente de edificabilidad neta sobre parcela edificable será de uno con diez 

(1,10) metros cuadrados construidos por cada metro cuadrado de parcela.
Se tendrá en cuenta para el cómputo de la edificabilidad la destinada al uso de 

vivienda, no pudiendo sobrepasar ésta el 10% de la edificabilidad total de la parcela.

Condiciones estéticas.
Además de las determinaciones señaladas en las Normas Generales, se dispone lo 

siguiente:
Los elementos de cerramiento en lindero a la vía pública o a los espacios libres 

públicos se conformarán mediante murete opaco de un (1) metro de altura máxima y 
cerramiento diáfano hasta una altura máxima total de dos con cincuenta (2,50) metros. 
Por encima de esta altura sólo se permitirán elementos vegetales.

Los cerramientos en linderos laterales de medianería y lindero testero podrán alcanzar 
una altura máxima de dos con cincuenta (2,50) metros.

Los espacios libres no edificados, resultantes de los retranqueos, se tratarán con 
sumo cuidado, limpieza y estética, siendo aconsejable la formación de jardines o zonas 
verdes arboladas, pudiendo destinarse el resto a viales de penetración y aparcamientos. 
Se prohíbe la utilización de estos espacios como depósito de materiales, residuos o 
escombreras.

Aquellas industrias que por su naturaleza necesiten espacios abiertos para la 
manufacturación de productos, deberán desarrollar estas actividades en terrenos no 
visibles desde la vía pública.

No se admiten vuelos sobre la calle o espacios libres públicos que sean distintos de 
los aleros, cornisas, marquesinas y anuncios, con sujeción a las condiciones establecidas 
en las Normas Generales.

Zona equipamientos (EQ).
Comprende las parcelas de equipamiento, marcadas con su uso pormenorizado en el 

Plano de Ordenación 2.02. Zonificación y el código EQ en el Plano de Ordenación 2.04. 
Alineaciones, rasantes y ordenanza.

Condiciones de uso.
Uso pormenorizado:
El uso pormenorizado correspondiente a cada parcela se señala en los planos con la 

siguiente simbología:
EQ-S: Equipamiento social.
EQ-SU: Equipamiento servicios urbanos.
Usos compatibles:
Además del uso pormenorizado señalado en el plano, podrá disponerse cualquier otro 

uso dotacional que no interfiera el desarrollo de las actividades propias de dicho uso.
Se considera compatible la vivienda de quien guarde la instalación.
Usos alternativos:
Se consideran alternativos al pormenorizado los usos públicos, según lo consignado en 

el art. 6.14 de las NN.SS., en las siguientes categorías: cultural, deportivo, comunicaciones 
y transportes, varios.
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Condiciones de la edificación.
Parcela mínima edificable:
Tendrán consideración de parcelas mínimas las resultantes del Proyecto de 

Parcelación a redactar, quedando expresamente prohibida su segregación.
Posición del edificio respecto a la alineación exterior:
No se establece retranqueo mínimo respecto a la alineación exterior.
Separación a linderos:
No se establece separación a linderos.
Ocupación de la parcela:
No se establece ocupación máxima de parcela.
Altura de la edificación:
Se establece un máximo de dos plantas (baja más una), con una altura máxima de 

coronación de nueve con cincuenta (9,50) metros.
La altura libre mínima en cualquier planta sobre rasante será de dos con setenta (2,70) 

metros.
Edificabilidad neta:
El coeficiente de edificabilidad neta máxima sobre parcela edificable será de uno con 

cincuenta (1,50) metros cuadrados construidos por cada metro cuadrado de parcela.
En función de las necesidades concretas que se presenten en el momento de la 

ejecución, podrán aceptarse, previas a la concesión de las licencias de obras, propuestas 
justificadas que aumenten la edificabilidad.

Zona espacios libres (ZV).
Comprende las tres zonas verdes, 1, 2 y 3, situadas en ambos extremos del sector y en su 

zona central y marcadas con su uso pormenorizado en el Plano de Ordenación 2.02. Zonificación 
y el código ZV en el Plano de Ordenación 2.04. Alineaciones, rasantes y ordenanza.

Condiciones de uso.
Uso pormenorizado:
El uso pormenorizado es el de espacios libres de uso público.
Usos compatibles:
Se admiten los usos de equipamientos comunitarios complementarios y adscritos 

al uso predominante del parque, tales como deportivos o culturales, con las siguientes 
restricciones:

La ocupación del suelo por dichos usos no será superior al veinte (20) por ciento de la 
extensión total del parque.

En caso de instalaciones deportivas descubiertas, el porcentaje de ocupación podrá 
llegar al cuarenta (40) por ciento.

Condiciones de la edificación.
Con carácter general, se prohíbe la edificación en estas zonas. Sin embargo, 

excepcionalmente podrán autorizarse pequeñas edificaciones y quioscos con el fin de 
albergar servicios de apoyo al recreo o esparcimiento o a los usos complementarios 
implantados.

El suelo sobre el que se construyan estas instalaciones en ningún caso dejará de ser 
propiedad municipal, y las construcciones tendrán carácter de temporales.

Tales edificaciones no tendrán una ocupación superior al cinco (5) por ciento de la 
superficie total de la zona, ni una altura superior a tres (3) metros.

Condiciones de los jardines y zonas verdes.
En general, se establecen las siguientes condiciones para todos los jardines y zonas 

verdes del sector:
- Se potenciará la utilización de especies de carácter autóctono. Se apostará por la 

utilización de especies adaptadas a la sequía o que requieran menor consumo de agua, 
como las que forman parte de la vegetación esclerófita mediterránea.
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- Se prohíbe la plantación de especies de carácter invasor.
- Se supervisará su mantenimiento por parte del Ayuntamiento, principalmente en 

periodos de sequía.
- Las plantaciones de vegetación se realizarán con especies y formas parecidas al 

paisaje existente, evitando las formas geométricas y realizando plantaciones en general 
con bordes difusos, teniendo en cuenta el entorno en el que se realizan y la capacidad de 
drenaje del terreno.

- Además, se procurará que se utilicen materiales tipo albero o arena, evitando en la 
medida de lo posible materiales como el hormigón.

- Las semillas y las plantas utilizadas para la restauración procederán de viveros 
autorizados, que en todo caso dispondrán del correspondiente certificado de material 
genético seleccionado, o se podrán recolectar semillas de plantas silvestres de la zona 
(mezcla de trigo, veza, avena y semillas recolectadas localmente) y vegetación arbustiva 
autóctona de crecimiento rápido. Esta restauración se hará al azar. Antes de la siembra 
de herbáceas se colocará algún tipo de mulch o estabilizadores de taludes.

- En el diseño se procurará la incorporación de muretes y rocallas, cuyas formas 
irregulares sirvan de refugio a reptiles y pequeña avifauna.

- Se procurará el uso de tratamientos fitosanitarios integrales en los que se dé 
prioridad a la lucha biológica para el tratamiento de plagas.

En particular, para la Zona Verde 2, que servirá para evitar la afección al 
encharcamiento temporal detectado en la zona, se disponen las siguientes medidas a 
adoptar:

- Se garantizará la permeabilidad del espacio con los terrenos colindantes al oeste del 
polígono.

- De forma previa a la ejecución de los movimientos de tierra, se procederá a la limpieza 
y retirada de todo tipo de residuos urbanos, vidrios, plásticos, enseres domésticos, etc., 
y especialmente aquellos peligrosos (envases de pinturas, fitosanitarios…) que puedan 
aparecer dispersos, siendo posteriormente gestionados según su naturaleza de acuerdo 
a la normativa de aplicación.

- Se realizará el extendido y compactado de las tierras del terraplén para lograr la 
remodelación y estabilización física de los taludes, con una relación máxima 2:1, buscando 
la máxima integración paisajística y topográfica.

- Los movimientos de tierras a realizar han de garantizar la ausencia de impactos 
sobre la estabilidad y erosionabilidad de los suelos.

- Con el objetivo de no alterar la calidad de las aguas o el sistema hidrológico se 
tomarán las medidas necesarias en relación con el acopio de materiales que puedan 
contaminar las aguas o degradar su entorno, así como dotarla de una red de drenaje para 
evitar arrastres y deslizamientos.

- Se deberá aportar una capa superficial de tierra vegetal, revegetando el terreno 
resultante susceptible de repoblación con una mezcla de especies arbóreas, de matorral 
y herbáceas autóctonas, principalmente las presentes en la zona (pino carrasco, encina, 
retama, genista, enebro, lentisco, coscoja, romero, cornicabra, etc.), con una densidad 
mínima de 1.600 plantas/ha. La preparación del terreno para la plantación se realizará 
mediante ahoyado con microcuenca. El material reproductor procederá de montes 
incluidos o próximos al Parque (art. 71 PORN).

- Como medida de fijación del suelo de los taludes se podrán adoptar otras técnicas 
como instalación de albarradas con rollizos de madera o piedra, instalación de mantas de 
coco, etc.

Espacios de dominio público. Infraestructuras técnicas (IT).
Los espacios de dominio público se encuentran grafiados en el Plano de Ordenación 

2.02. Zonificación y con el código IT en el Plano de Ordenación 2.04. Alineaciones, 
rasantes y ordenanza.
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En estas zonas se determinarán, en el Proyecto de Urbanización, las instalaciones de 
depuración y las necesarias para otras infraestructuras.

Red viaria y aparcamientos.
Comprende los espacios destinados a la red viaria y aparcamientos anejos, 

representados en el Plano de Ordenación 2.02. Zonificación.

Condiciones de uso.
Solamente se permite el uso público de circulación y aparcamiento de vehículos, 

con las limitaciones que se consideren oportunas para cada tramo de calle, así como el 
acceso a las distintas edificaciones y la circulación y estancia de peatones.

Queda expresa y totalmente prohibida la utilización de esta zona para el acopio 
de materiales o cualquier otro tipo de aprovechamiento, aun cuando fuese de forma 
circunstancial o transitoria.

Las operaciones de carga y descarga de mercancías deberán efectuarse en el interior 
de las parcelas.

Únicamente se permite el aparcamiento de vehículos en los espacios que dentro del 
polígono se destinen a este fin.

Condiciones de la edificación.
Las instalaciones a realizar en estas zonas tendrán siempre un carácter elemental, 

tales como quioscos de periódicos, paradas de autobuses, surtidores de gasolina, cabinas 
telefónicas y mobiliario urbano de todo tipo.

Las construcciones que se realicen tendrán carácter de concesiones temporales, sin 
que el suelo deje en ningún caso de ser propiedad municipal. Serán abiertas, siempre 
que lo permita su uso, de tipo prefabricado y su tamaño lo más reducido posible.

12. Condiciones generales de la urbanización.
Las obras de urbanización y construcción de edificaciones en lo que respecta a la 

técnica y materiales a emplear han de adaptarse a las características geotécnicas de los 
terrenos, en relación con los resultados de los estudios a realizar.

Se prestará especial atención a las obras de evacuación y conducción de aguas 
pluviales, que se dimensionarán con la amplitud suficiente y siguiendo estrictamente los 
criterios técnicos y normas aplicables. Será obligado mantener estas infraestructuras en 
buenas condiciones, tanto en la fase de ejecución como durante el posterior uso de los 
terrenos.

En lo que se refiere a los escombros y restos de demolición de obra (RCD), se actuará 
de conformidad con lo establecido por el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el 
que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

Los áridos necesarios para pavimentación, firmes y obra civil, así como los materiales 
de préstamo para rellenos procederán de explotaciones debidamente autorizadas por el 
Organismo competente.

La red de saneamiento y drenaje de aguas pluviales dispondrá de sistema separativo, 
y se deberá ejecutar con materiales cuya calidad garantice la no aparición de fugas.

No se admitirá el uso de fosa séptica o pozo negro, siendo obligatoria la conexión a la 
red general municipal de saneamiento.

No se podrá realizar vertido no autorizado por el organismo de cuenca.
Durante la fase de construcción se tomarán las medidas previstas en el Estudio 

de Impacto Ambiental y la maquinaria cumplirá con lo determinado en el Real Decreto 
212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno 
debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre modificado por el Real Decreto 
524/2006, de 28 de abril.
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El entronque con la línea eléctrica existente deberá ser subterráneo (art. 158 PORN), 
salvo justificación técnica y/o económica de su imposibilidad. En caso contrario, el tendido 
aéreo deberá disponer de las medidas anticolisión y antielectrocución de aves establecido 
por el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto.

Disposición transitoria.
El vertedero de RCD’s colindante al Polígono Industrial, de propiedad municipal, 

deberá cumplir lo establecido en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el 
que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero, y concretamente, 
los artículos 14.1 y 14.2 (clausura y mantenimiento posclausura).

Este instrumento de Planeamiento ha sido inscrito en el Registro de Instrumentos 
Urbanísticos, con el número 8064.

Jaén, 7 de noviembre de 2019.- El Delegado, Jesús Manuel Estrella Martínez.
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4. Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 22 de febrero de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro 
de Cádiz, dimanante de autos núm. 1267/2018. (PP. 2543/2019).

NIG: 1101242120180010807.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 1267/2018. Negociado: 7.
Sobre: Obligaciones: otras cuestiones.
De: Buildingcenter, S.A.U.
Procuradora: Sra. Elena Medina Cuadros.
Contra: Ignorados ocupantes C/ Paraguay, núm. 22 (Cádiz).

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

Diligencia de constancia. En Cádiz, a veintidós de febrero de dos mil diecinueve. 
La extiendo yo, el/la Letrado/a de la Administración de Justicia, para hacer constar que 
en este Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro se ha dictado sentencia de fecha 
21.2.2019 en el Juicio Verbal (250.2) 1267/18, siendo la demandada ignorados ocupantes 
C/ Paraguay, núm. 22 (Cádiz), pudiendo el interesado tener conocimiento íntegro del acto 
en esta Secretaría.

Contra el decreto cabe interponer recurso de reposición en el plazo de cinco días, 
desde su notificación, ante el Secretario que la dicta. Doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero de ignorados ocupantes C/ Paraguay, 
núm. 22, se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

Cádiz, a veintidós de febrero de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 15 de julio de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de 
Huelva, dimanante de autos núm. 175/2019. (PP. 2480/2019).

NIG: 2104142120190001001.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 175/2019. Negociado: JR.
Sobre: Desahucio por precario.
De: Buildingcenter, S.A.U.
Procuradora: Sra. Elena Medina Cuadros.
Letrada: Sra. María José Cabezas Urbano.
Contra: Ignorados ocupantes C/ Ancha, núm. 49, planta baja, puerta A (Punta Umbría) y 

doña Pilar Solto Barrera.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 175/2019 
seguido a instancia de Buildingcenter, S.A.U. frente a Ignorados ocupantes C/ Ancha, 
núm. 49, planta baja, puerta A (Punta Umbría) y doña Pilar Solto Barrera se ha dictado 
sentencia, cuyo tenor en extracto es el siguiente:

SENTENCIA Núm. 192/19

En Huelva, a nueve de julio de dos mil diecinueve.

Vistos por mí, doña Susana Caballero Valentín, Magistrada-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número Uno de Huelva, los presentes autos de Juicio Verbal núm 
175/19 sobre desahucio por precario y siendo parte demandante Buildingcenter, S.A.U., 
representado por la Procuradora de los Tribunales doña Elena Medina Cuadros y asistido 
de la Letrada doña María José Cabezas Urbano, contra Ignorados ocupantes C/ Ancha, 
núm. 49, planta baja, puerta A (Punta Umbría) y doña Pilar Solto Barrera procedo a dictar 
en nombre de S.M. El Rey la siguiente resolución, con base a los siguientes

F A L L O

Que en la demanda interpuesta por la Procuradora de los Tribunales doña Elena 
Medina Cuadros, en nombre y representación de Buildingcenter, S.A.U., contra Ignorados 
ocupantes C/ Ancha, núm. 49, planta baja, puerta A (Punta Umbría) y doña Pilar Solto 
Barrera.

1.º Estimo íntegramente la demanda rectora de la presente litis y en consecuencia 
declaro haber lugar al desahucio, por precario de la demandada, condenando a la misma 
a que desaloje y ponga a disposición de la actora la finca urbana Huelva sita en calle 
Ancha, núm. 49, planta baja, puerta A, de Punta Umbría (Huelva). Finca inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Punta Umbría, finca 24487, folio 95, libro 413, tomo 2546, 
con apercibimiento de lanzamiento en caso de no verificarlo en el plazo legal.

2.º Condeno a la parte demandada al pago de las costas causadas en esta instancia.

Notifíquese la presente resolución a las partes indicando que contra la misma cabe 
interponer recurso de apelación, del que conocerá la Audiencia Provincial de Huelva, 
debiendo interponerse ante este Juzgado en el plazo de veinte días contados desde el día 
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siguiente a la notificación de la resolución, debiendo exponer las alegaciones en que se 
base la impugnación, y citar la resolución apelada y los pronunciamientos que se impugna 
(artículo 458 de la LEC en su redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de 
agilización procesal) y previa constitución del depósito de 50 euros en la cuenta de 
Depósitos y Consignaciones abierta a nombre del Juzgado, sin cuyos requisitos no se 
admitirá el recurso (artículos 458 de la LEC y la disposición adicional decimoquinta de 
la Ley 1/09, de 3 de noviembre, de modificación de la Ley 6/1985 del Poder Judicial) así 
como el abono de la correspondiente tasa judicial.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado Ignorados ocupantes C/ Ancha, núm. 49, planta 
baja, puerta A (Punta Umbría) y doña Pilar Solto Barrera en paradero desconocido, se 
expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Huelva, a quince de julio de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 27 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Dos de Sevilla, dimanante de autos núm. 1406/2018. (PP. 2739/2019).

NIG: 4109142120180053040.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 1406/2018. Negociado: 4g.
De: CC.PP. Sierra del Castaño, 2.
Procuradora: Sra. María del Pilar Penella Rivas.
Contra: Doña Irene María Garica Sánchez y doña María Mar García Fernández,  

don Antonio J. García Fernández y don Gabriel García Fernández.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 1406/2018 seguido a instancia de 
CC.PP. Sierra del Castaño, 2, frente a Antonio J. García Fernández y Gabriel García 
Fernández, se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA 290/2018

En Sevilla, a 21 de diciembre de 2018.

Vistos los presentes autos por don Sebastián Moya Sanabria, Magistrado titular de 
este Juzgado de Primera Instancia Núm. Dos de Sevilla, se pronuncia sentencia en el 
juicio verbal número 1406/2018, que trae por causa oposiciones a requerimientos de pago 
que fueron practicados en procedimiento monitorio 1630/2016 promovido contra doña 
María Mar García Fernández, doña Irene María García Fernández, don Antonio Jesús 
García Fernández y don Gabriel García Fernández por Comunidad de Propietarios de 
calle Sierra del Castaño, núm. 2, de Sevilla, representada por la Procuradora doña Pilar 
Penella Rivas y con asistencia letrada de la Abogada doña Patricia Fraile Caballero, se 
pronuncia la siguiente sentencia.

Las oposiciones al requerimiento de pago han sido formuladas por doña María Mar 
García Fernández y doña Irene María García Fernández, representadas respectivamente 
por la Procuradora doña Inmaculada Ruiz Lasida y por el Procurador don Eladio García 
de la Borbolla Vallejo y defendidas por los Abogados don José Luis Chaves Gentil y don 
Juan Bellón Ariza.

F A L L O

Que estimando en parte las oposiciones al requerimiento de pago formuladas por 
las representaciones procesales de doña María Mar García Fernández y doña Irene 
María García Fernández, declaro que ellas dos en unión de sus hermanos don Antonio 
Jesús García Fernández y don Gabriel García Fernández adeudan solidariamente a la 
Comunidad de Propietarios de calle Sierra del Castaño, núm. 2, de Sevilla, la cantidad 
de 1.380 €, condenándolos en consecuencia al pago de esa suma más los intereses 
rendidos por la misma desde la fecha de presentación de la demanda de procedimiento 
monitorio, día 19 de octubre de 2016, calculados al tipo de interés legal del dinero.

No se formula especial pronunciamiento sobre imposición de costas, por lo que cada 
parte deberá soportar las costas causadas a su instancia, tanto en el presente juicio 
verbal como en el precedente procedimiento monitorio.
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Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber que no es firme y que 
contra ella puede interponerse recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de 
Sevilla, que deberá ser presentado en este Juzgado en un plazo de veinte días en la 
forma prescrita en el artículo 457.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, según redacción 
dada a dicho precepto por Ley 37/2011, de 10 de octubre,

Las partes que quedan condenadas tendrán que acreditar haber constituido depósito 
del importe de la condena en la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado.

Igualmente, se deberá acreditar al recurrir la constitución del depósito por importe de 
50 euros exigido en el apartado 3.b) de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 
Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, modificativa de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, Antonio J. García Fernández y Gabriel García 
Fernández, en paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación 
en forma al mismo.

En Sevilla a veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 31 de julio de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 226/2013. (PP. 2621/2019).

NIG: 4109142C20130006878.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 226/2013. Negociado: 3.
De: CC.PP. de la Finca El Real de la Jara, 12.
Procuradora: Sra. María del Pilar Penella Rivas.
Contra: José María Navarro Valenzuela y Patricia Cabezas Parra.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (250.2) 226/2013, seguido en el Juzgado de Primera 
Instancia núm. Diez de Sevilla a instancia de CC.PP. de la Finca El Real de la Jara, 12 
contra José María Navarro Valenzuela y Patricia Cabezas Parra se ha dictado la sentencia 
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA 92/14

En Sevilla, a nueve de abril de dos mil catorce.

Vistos por mí, doña María Trinidad Vergara Gómez, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Diez de los de esta localidad, los presentes autos de Juicio Verbal seguidos 
con el núm. 226/13, sobre reclamación de cantidad, en virtud de demanda interpuesta 
por Comunidad de Propietarios Edificio Real de la Jara, núm. 2, representada por la 
Procuradora Sra. Penella Rivas, y asistida por el Letrado Sr. García González, contra don 
José María Navarro Valenzuela y doña Patricia Cabezas Parra, esta última en situación 
procesal de rebeldía.

F A L L O

Que estimando sustancialmente la demanda formulada por doña Pilar Penella Rivas, 
Procuradora de los Tribunales y de la Comunidad de Propietarios Edificio Real de la Jara, 
núm. 12, Sevilla, debo condenar y condeno a don José María Navarro Valenzuela, y doña  
Patricia Cabezas Parra, esta última en rebeldía, a abonar a la actora de forma conjunta y 
solidaria la cantidad de 1.849,42 euros, más los intereses del art. 1108 del Código Civil, 
desde la interpelación judicial, y hasta el dictado de la presente resolución que serán los 
legales del art. 576 de la LEC, y con condena en costas a la parte demandada.

Notifíquese la presente resolución a las partes en legal forma, informándole que no es 
recurrible en aplicación de lo prevenido en el art. 455.1 de la LEC.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada Patricia Cabezas 
Parra, extiendo y firmo la presente en Sevilla, a treinta y uno de julio de dos mil 
diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 2 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Diecinueve de Sevilla, dimanante de autos núm. 1708/2018. (PP. 2251/2019).

NIG: 4109142120180065195.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 1708/2018. Negociado: 4A.
Sobre: Obligaciones: Otras cuestiones.
De: Doña Ana María Cejas Muriel.
Procurador/a: Sra. Inmaculada Rodríguez-Nogueras Martín.
Contra: Doña Mayra Josefina Báez Brocamante.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NÚM. 112/2019

En la ciudad de Sevilla, a 27 de abril de 2019; don Rafael J. Páez Gallego, Magistrado 
del Juzgado de Primera Instancia núm. Diecinueve de esta ciudad y su partido, ha visto 
y examinado los presentes autos de Juicio Verbal Civil seguidos en este Juzgado bajo 
el núm. 1708/18, siendo partes en el mismo, como demandante, doña Ana María Cejas 
Muriel, representada por la Procuradora Sra. Rodríguez-Nogueras Martín y asistida por el 
Letrado Sr. Rodríguez-Nogueras Martín; y como demandada doña Mayra Josefina Báez 
Brocamonte, declarada en rebeldía, en ejercicio de acción personal.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por la Procuradora Sra. Rodríguez-Nogueras 
Martín en representación acreditada de doña Ana María Cejas Muriel contra doña Mayra 
Josefina Báez Brocamonte, debo condenar y condeno a la referida demandada a que 
abone a la actora la suma de 2.004,26 €, con los intereses legales desde el emplazamiento 
efectuado en autos; y todo ello con expresa condena en costas a dicha demandada.

Contra la presente resolución no cabe interponer recurso alguno.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
E/.

Publicación. Dada, leída y publicada ha sido la anterior sentencia por el Ilmo. Sr. 
Magistrado que la suscribe, estando celebrando audiencia pública, por ante mí el 
Secretario, en el mismo día de su fecha. Doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero de doña Ana María Cejas Muriel, se 
extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

Sevilla, a dos de septiembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 21 de octubre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Veintidós de Sevilla, dimanante de autos núm. 374/2017. (PP. 2787/2019).

NIG: 4109142C20170010905.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 374/2017. Negociado: 2C.
Sobre: Precario.
De: Buildingcenter, S.A.U.
Procurador: Sr. Mauricio Gordillo Alcalá.
Contra: Don/Doña Eustaquio Lago Guitard, Guadalupe del Mar Chacón Belmonte, José 
Manuel Gutiérrez Badillo y otros posibles ocupantes.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 374/2017, 
seguido a instancia de Buildingcenter, S.A.U., frente a Eustaquio Lago Guitard, Guadalupe 
del Mar Chacón Belmonte, José Manuel Gutiérrez Badillo y otros posibles ocupantes se 
ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA Núm. 41/2019

Juez que la dicta: Don Jesús Medina Pérez.
Lugar: Sevilla.
Fecha: Veinticuatro de enero de dos mil diecinueve.
Parte demandante: Buildingcenter, S.A.U.
Abogado:
Procurador: Mauricio Gordillo Alcalá.
Parte demandada: Eustaquio Lago Guitard, Guadalupe del Mar Chacón Belmonte, 

José Manuel Gutiérrez Badillo y otros posibles ocupantes.
Objeto del juicio: Precario.

F A L L O

Que estimando la demanda deducida por el Procurador don Mauricio Gordillo Alcalá, 
en nombre y representación de Buildingcenter, S.A.U., contra don José Manuel Gutiérrez 
Badillo, doña Guadalupe del Mar Chacón Belmonte, don Eustaquio Lago Guitard y los 
ignorados ocupantes de la vivienda sita en Burguillos (Sevilla), calle Miguel Ángel, número 
17, sobre desahucio por precario, debo condenar y condeno a los codemandados a dejar 
libre y a disposición de la parte actora, dentro del término legal, la finca objeto de litis, sita 
en calle Miguel Ángel, número 17, de Burguillos (Sevilla), con el apercibimiento de que de 
no hacerlo se procederá a su lanzamiento.

Se condena a los codemandados al abono de las costas del presente juicio.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de apelación en el plazo de 
veinte días.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 
50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado núm. 4120 0000 03 0374 17, 
indicando en las Observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso 
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seguido del código 02 y tipo concreto del recurso, de conformidad con lo establecido 
en la L.O. 1/2009, de 3 de noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión 
previstos en el apartado 5.º de la disposición adicional decimoquinta de dicha norma o 
beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dichos demandados, Eustaquio Lago Guitard, Guadalupe del 
Mar Chacón Belmonte, José Manuel Gutiérrez Badillo y otros posibles ocupantes, en 
paradero desconocido, se expide el presente a fin, que sirva de notificación en forma a 
los mismos.

En Sevilla, a veintiuno de octubre de dos mil diecinueve.- La Letrada de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

Edicto de 14 de octubre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Uno de Coria del Río, dimanante de autos núm. 678/2017. (PP. 2792/2019).

NIG: 4103442C20170002044.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 678/2017. Negociado: MA.
Sobre: Posesión (arts. 430-466 CC).
De: Buildingcenter, S.A.U.
Procurador: Sr. Mauricio Gordillo Alcalá.
Contra: Don José Fuentes Molina y doña Sara Cortes Cortes.
Procuradora: Sra. María del Pilar Vila Cañas.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 678/2017 
seguido a instancia de Buildingcenter, S.A.U., frente a don José Fuentes Molina y doña 
Sara Cortes Cortes se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

S E N T E N C I A

En Coria del Río, a veintiocho de mayo de dos mil diecinueve.

Doña Míriam López Moreno, Magistrada del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Uno de Coria del Río, vistos los autos del Juicio Verbal de Desahucio por Precario 
con el núm. 678/17, en el que han sido partes como demandante Buildingcenter, S.A.U., 
representado por el Procurador don Mauricio Gordillo Alcalá, y como demandados don 
José Fuentes Molina, representado por la Procuradora de Tribunales doña M.ª del Pilar 
Vila Cañas, y doña Sara Cortes Cortes, declarada en situación de rebeldía procesal, dicta 
resolución en atención a los siguientes,

F A L L O

Que debo estimar y estimo totalmente la demanda interpuesta por la entidad 
Buildingcenter, S.A.U., representada por el Procurador don Mauricio Gordillo Alcalá, frente 
a don José Fuentes Molina, representado por la Procuradora de Tribunales doña M.ª del 
Pilar Vila Cañas, y doña Sara Cortes Cortes declarada en situación de rebeldía procesal. 
Y, declaro que José Fuentes Molina y Sara Cortes Cortes ocupan la vivienda sita en 
Palomares del Río, Avenida de los Pensamientos, núm. 35, se les condena a dejar libre 
y expedita de personas, bienes y enseres a disposición de la actora la vivienda objeto de 
este proceso, debiendo desalojar la vivienda en el plazo de un mes desde la notificación 
de la sentencia, y si no se ha procedido al desalojo voluntario en dicha fecha se realizará 
forzosamente.

Que se condena en costas a la parte demandada.
Notifíquese la presente sentencia con la advertencia de que la misma no es firme y 

contra la misma cabe interponer recurso de apelación para ante la Ilustrísima Audiencia 
Provincial de Sevilla, que habrá de prepararse en este mismo Juzgado en el plazo de 
veinte días desde la notificación de la sentencia, conforme a lo dispuesto en los artículos 
457 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
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Líbrese y únase certificación de esta resolución a las actuaciones, incluyéndose la 
original en el Libro de Sentencias.

Así por esta mi sentencia lo acuerdo, mando y firmo.

Y encontrándose dicha demandada, doña Sara Cortes Cortes, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma a la 
misma.

En Coria del Río, a catorce de octubre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

Edicto de 6 de junio de 2019, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 
Tres de Coria del Río, dimanante de autos núm. 424/2017. (PP. 1564/2019).

NIG: 4103442C20170001277.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 424/2017. Negociado: 2C.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Trasmefinca, S.L.
Procuradora: Sra. Inmaculada Rodríguez-Nogueras Martín.
Contra: Don Alfonso Fernández Vaquero.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 424/2017 seguido a instancia de 
Trasmefinca, S.L., frente a Alfonso Fernández Vaquero, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es la siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Estimar íntegramente la demanda interpuesta por la Procuradora de los Tribunales 
Sra. Rodríguez-Nogueras Martín en nombre y representación de Trasmefinca, S.L., contra 
don Alfonso Fernández Vaquero y, por lo tanto, condenar a los mismos a que abonen de 
forma solidaria a la actora la suma de mil cuatrocientos quince euros (1.415 euros) más 
los intereses establecidos en el Fundamento de Derecho Tercero.

Esta resolución es firme y contra la misma no cabe recurso alguno (artículo 455.1 de 
la LEC).

Y encontrándose dicho demandado, Alfonso Fernández Vaquero, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Coria del Río, a seis de junio de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia
Juzgados de lo Social

Edicto de 12 de noviembre de 2019, del Juzgado Refuerzo de lo Social núm. 
Siete de Sevilla, dimanante de autos núm. 1155/2017.

Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional 1155/2017. Negociado: RF.
NIG: 4109144420170012537.
De: Fremap.
Abogado: Agustín García-Junco Ortiz.
Co�ntra: INSS, Manuel Martínez Mateos, Señalización del Punto de Venta, Rótulos y 

Mantenimientos del SUR y TGSS.
Abogado: Fernando Azcona Recio.

E D I C T O

La Letrada de la Administracion de Justicia del Juzgado Refuerzo de lo Social núm. Siete 
de Sevilla.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento núm. 1155/2017, sobre 
Seguridad Social en materia prestacional, a instancia de Fremap contra INSS, Manuel 
Martínez Mateos, Señalización del Punto de Venta, Rótulos y Mantenimientos del Sur, y 
TGSS, en la que con fecha 11.11.19 se ha dictado sentencia que sustancialmente dice lo 
siguiente:

Se pone en conocimiento de Señalizacion del Punto de Venta que tienen a su 
disposición en la Secretaría de esta Adscripción Territorial copia de dicha Sentencia y se 
les hace saber que contra la misma cabe interponer recurso de suplicación ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, dentro 
del plazo de cinco días a contar desde la notificación, debiendo ser anunciado ante esta 
Adscripción Territorial de Refuerzo en la forma legalmente establecida.

Y para que sirva de notificación en forma a Señalización del Punto de Venta, cuyo 
actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el 
BOJA, con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones 
les serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma 
de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras para las que la 
ley expresamente disponga otra cosa.

En Sevilla, a doce de noviembre de dos mil diecinueve.- La Letrada de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia
Juzgados de lo Social

Edicto de 12 de noviembre de 2019, del Juzgado Refuerzo de lo Social núm. 
Ocho de Sevilla, dimanante de autos núm. 1177/2016.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 1177/2016. Negociado: RF.
NIG: 4109144S20160012648.
De: Don Ángel Acosta Gómez.
Abogado: Juan Luis Muñoz Pérez.
Contra: Real Force, S.L.

E D I C T O

Doña M.ª Belén Antón Soto, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado Refuerzo 
de lo Social número Ocho de Sevilla.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
1177/2016 se ha acordado citar a Real Force, S.L., como parte demandada por tener 
ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 24 de septiembre de 2020 a las 
11:00 horas para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar 
en este Juzgado de lo Social, sito en Avda. de la Buhaira, núm. 26, Edificio Noga, 41071 
de Sevilla, debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y 
con los medios de prueba de que intenten valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que, en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba 
de confesion judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Real Force, S.L., se expide la presente cédula de 
citación para su publicación en el BOJA y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Sevilla, a doce de noviembre de dos mil diecinueve.- La Letrada de la Administración 
de Justicia.



Número 223 - Martes, 19 de noviembre de 2019

página 247 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia  
y Administración Local

Anuncio de 14 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Cádiz, por el que se notifica 
acta de infracción en materia de turismo.

Habiéndose intentado la notificación, atendiendo a lo preceptuado en el artículo 
40.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, con resultado infructuoso, de la notificación de acta de 
infracción levantada por la Inspección de Turismo por entender que existen infracciones 
tipificadas en la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía, al interesado 
que a continuación se cita, se realiza la misma por medio del presente anuncio, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la citada ley.

Acto notificado: Acta de infracción en materia de turismo núm. 01939 de fecha 16.10.2019.
Denominación alojamiento: Apartment Avenida Ana de Viya/Apto. KBM1/Apto. KBM2.
Domicilio alojamiento: Avda. Ana de Viya, 26, 1.º B.
Localidad: 11009 Cádiz.
NIF: 31249728L.
Expediente: CA-01939.

Contra el presente acto podrán presentarse cuantas alegaciones, documentación 
e información el interesado estime convenientes y, en su caso, proponer prueba, 
concretando los medios de los que pretenda valerse, en el plazo de diez días desde 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64.2.f) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Queda de manifiesto el referido expediente en la Sección de Reclamaciones 
y Sanciones del Servicio de Turismo de esta Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local, sita en Plaza de Asdrúbal, s/n -Edificio 
Junta de Andalucía-ático, en la localidad de Cádiz, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 
Para el ejercicio de los derechos de acceso y obtención de copia el interesado podrá 
comparecer personalmente o mediante representante debidamente acreditado. Se 
significa que, en caso de no comparecencia y/o no presentarse alegaciones en el plazo 
reglamentario concedido, procede la tramitación del correspondiente acuerdo de inicio de 
expediente sancionador.

Cádiz, 14 de noviembre de 2019.- El Delegado, Miguel Rodríguez Rodríguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la Presidencia, Administración Pública  
e Interior

Anuncio de 8 de noviembre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, por el que se notifican actos administrativos relativos 
a procedimientos de expropiaciones forzosas en el ámbito de aplicación de la 
Ley de Expropiación Forzosa, al no haber podido efectuarse la correspondiente 
notificación, en materia de abono justiprecio.

A los efectos de conocimiento de las personas interesadas, habiendo sido resultado 
infructuosos los intentos de notificación en el domicilio indicado y en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se 
notifica a las personas interesadas, que se relacionan, los siguientes actos administrativos, 
haciéndoles saber que para su conocimiento íntegro podrán comparecer, en la sede del 
Servicio de Industria, Energía y Minas (Dpto. de Legislación) en Almería, sita en calle 
Hermanos Machado, 4, 2.ª planta (Almería). 

Interesados: Don Simón Martín Sevilla y doña Raquel García Ruiz.
Expediente: AT-5166, CPV 61/2014.
Acto: Notificación abono de justiprecio por transferencia.
Fecha: 22.10.2019.
Órgano que lo dicta: Delegación del Gobierno en Almería.

Almería, 8 de noviembre de 2019.- La Delegada del Gobierno, María Isabel Sánchez 
Torregrosa.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Anuncio de 12 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica a la entidad citada acto 
administrativo relacionado con las subvenciones concedidas, recaído en el 
expediente que se indica.

A los efectos previstos en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio que consta en los expedientes, 
se notifica, por medio de este anuncio, acto administrativo recaído en los expedientes que 
se relacionan a continuación, referidos a subvenciones.

Se comunica a las entidades que, para conocer el texto íntegro, podrán comparecer 
en el plazo de 10 días contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en este Boletín Oficial, en la Dirección General de Formación Profesional para 
el Empleo de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, sita en la calle Conde de 
Ibarra núm. 18, en Sevilla, con código postal 41004.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de las entidades, se 
tendrá por efectuada la notificación a todos los efectos, y se proseguirá con la tramitación 
de la justificación de los expedientes, con la documentación que consta en el órgano 
gestor.

Expediente: 10004-CS/10.
Beneficiario: Asociación Andaluza de Alquiladoras de Grúas (ANAGRUAL).
CIF: G-11048030.
Último domicilio: Avenida de la Constitución, núm. 30, 1.º 6, 41001 Sevilla.
Acto: Suspensión ejecución de resolución.
Fecha del acto: 9.10.2019.

Sevilla, 12 de noviembre de 2019.- La Directora General, María del Carmen Poyato López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Anuncio de 30 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad 
en Huelva, por el que se publica acto administrativo relativo al procedimiento de 
solicitud de devolución de cantidad por servicios no utilizados.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación personal de los actos dictados 
a favor del interesado que se cita, y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 
42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, se ha acordado la publicación del presente anuncio, 
dándose por notificado al interesado que se relaciona, para cuyo conocimiento íntegro, 
podrá comparecer en la sede de esta Delegación Territorial en Camino del Saladillo, s/n, 
de Huelva, en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a esta publicación. 

Núm. de Expte: 44/2019.
Interesado: 52696106R.
Localidad: 41927 Mairena del Aljarafe (Sevilla).
Acto notificado: Resolución devolución de ingresos por servicios abonados y no 

utilizados en la Residencia de Tiempo Libre de Punta Umbría (Huelva).

Huelva, 30 de octubre de 2019.- El Delegado, Antonio Augustín Vázquez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»



Número 223 - Martes, 19 de noviembre de 2019

página 251 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Anuncio de 12 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad 
en Huelva, por el que se notifican resoluciones y requerimientos de documentación 
a los interesados en relación a solicitudes de beca de acciones formativas de 
Formación Profesional para el Empleo.

De conformidad con lo establecido en los artículos 44, 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
habida cuenta que ha sido intentada la notificación a los interesados que se relacionan, 
se procede mediante este acto a notificar el extracto del requerimiento de documentación 
y resolución que a continuación se relacionan:

Expediente NIF Localidad Acto Notificado

98/2011/L/1727 21-8 V21 49111150D VALVERDE DEL CAMINO Requerimiento documentación solicitud
Beca FPE de 14.10.19

98/2011/V/2698 21-4 28697566Y SALTERAS (SEVILLA) Reesolución de Beca FPE de 3.10.19

21/2010/J/79 21-6 29780347Q HUELVA Resolución de Beca FPE de 22.10.19

98/2010/J/296 21-555 48907535J HUELVA Requerimiento documentación solicitud
Beca FPE de 13.5.19

98/2011/J/4332 21-278 29492400Y AYAMONTE (HUELVA) Requerimiento documentación solicitud
Beca FPE de 9.10.19

98/2010/J/315 21-73 47978281M HUELVA Resolución de Beca FPE de 25.10.19

Huelva, 12 de noviembre de 2019.- El Delegado, Antonio Augustín Vázquez. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Educación y Deporte

Anuncio de 14 de noviembre de 2019, de la Secretaría General Técnica, por el 
que se notifica la resolución de inicio del procedimiento de revisión de oficio a la 
persona interesada que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e 
intentada sin éxito la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por 
el presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura a continuación el acto 
administrativo que se indica.

Persona interesada: DNI 44287651R.
Expediente número: SGT/CT/3/6/2019.
Acto notificado: Resolución de 16 de octubre de 2019, del Consejero de Educación y 

Deporte de la Junta de Andalucía, por la que se inicia el procedimiento de revisión 
de oficio por causa de nulidad de la titulación académica de Técnico Superior en 
Higiene Bucodental obtenida por la persona interesada.

En virtud de lo establecido en el artículo 76.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la 
persona interesada podrá presentar las alegaciones que estime convenientes a la referida 
resolución en el plazo de diez días a contar desde el siguiente al de su notificación. A tales 
efectos y para el conocimiento íntegro del acto, podrá comparecer en las dependencias 
de la Consejería Técnica de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación 
y Deporte, sita en el Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Sevilla, en 
horario de 9:00 a 14:00 horas, en el plazo máximo de diez días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado 
(BOE), transcurrido el cual, la notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

La citada resolución no es susceptible de recurso alguno, sin perjuicio de que, 
conforme a lo previsto en el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, pueda el 
interesado alegar oposición a la misma para su consideración en el resolución que ponga 
fin al procedimiento y sin menoscabo de la posibilidad de recurrir esta última.

Sevilla, 14 de noviembre de 2019.- El Secretario General Técnico, Pedro Angullo Ruiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/1995, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Educación y Deporte

Anuncio de 14 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla, por el que se 
hace pública la relación de solicitantes de la Renta Mínima de Inserción Social 
en Andalucía a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y 
actos administrativos .

Requerimiento para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane los defectos requeridos. 
Transcurrido el plazo concedido sin que se hubieran subsanado las faltas y/o aportado la 
documentación requerida, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 68.1 en relación con los arts. 21 y 22.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

NÚM. EXPEDIENTE NIF.

(DPSE)561-2018-021051-1 28718487c

(DPSE)561-2018-022729-1 28833634y

(DPSE)561-2018-023507-1 78234834n

(DPSE)561-2018-027163-1 75416257q

(DPSE)561-2018-027755-1 75435080w

(DPSE)561-2018-030318-1 27319807q

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el 
presente anuncio se notifican a las personas interesadas los actos administrativos que se 
indican. 

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación de Sevilla, sita en la Avda. Luis Montoto, núms. 87-89, de Sevilla. 

Contra los requerimientos de documentación y trámites de audiencia publicados en el 
presente anuncio, por ser actos de mero trámite, no procede recurso alguno.

Sevilla, 14 de noviembre de 2019.- El Delegado, Joaquín Pérez Blanes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Educación y Deporte

Anuncio de 14 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla, por el que se 
hace pública la relación de solicitantes de la Renta Mínima de Inserción Social 
en Andalucía a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y 
actos administrativos.

191108 100 Requerimientos.
Requerimiento, para que en el plazo de diez días hábiles, subsane los defectos requeridos. 
Transcurrido el plazo concedido, sin que se hubieran subsanado las faltas y/o aportado 
la documentación requerida, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 68.1 en relación con los arts. 21 y 22.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

NÚM EXPEDIENTE  NIF

(DPSE)561-2018-034625-1 24242109V

(DPSE)561-2018-034661-1 47206782H

(DPSE)561-2018-034806-1 48983020N

(DPSE)561-2018-035068-1 X6349071J

(DPSE)561-2018-035070-1 28622268X

(DPSE)561-2018-035148-1 28785749F

(DPSE)561-2018-035170-1 X8924696Y

(DPSE)561-2018-035171-1 X9312662P

(DPSE)561-2018-035172-1 28768505J

(DPSE)561-2018-035220-1 28789267Y

(DPSE)561-2018-035243-1 X9375956Y

(DPSE)561-2018-035304-1 47511091Zz

(DPSE)561-2018-035343-1 28644042a

(DPSE)561-2018-035552-1 Y3365158L

(DPSE)561-2018-035661-1 30235734A

(DPSE)561-2018-035684-1 79192973V

(DPSE)561-2018-035784-1 20062419W

(DPSE)561-2018-035841-1 06242209D

(DPSE)561-2018-035859-1 28917307M

(DPSE)561-2018-035869-1 77538495K

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas interesadas los actos administrativos que se 
indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación de Sevilla, sita en la Avda. Luis Montoto, núms. 87-89, de Sevilla. 
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Contra los requerimientos de documentación y trámites de audiencia publicados en el 
presente anuncio, por ser actos de mero trámite, no procede recurso alguno.

Sevilla, 14 de noviembre de 2019.- El Delegado, Joaquín Pérez Blanes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Educación y Deporte

Anuncio de 14 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla, por el que se 
hace pública la relación de solicitantes de la Renta Mínima de Inserción Social 
en Andalucía a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y 
actos administrativos.

191108 100 Requerimientos.

Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos. 
Transcurrido el plazo concedido, sin que se hubieran subsanado las faltas y/o aportado 
la documentación requerida, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 68.1 en relación con los arts. 21 y 22.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

NÚM. EXPEDIENTE NIF
(DPSE)561-2018-034001-1 29563838y
(DPSE)561-2018-034086-1 28634696h
(DPSE)561-2018-034204-1 28683246s
(DPSE)561-2018-034283-1 45658021p
(DPSE)561-2018-034602-1 27276747n
(DPSE)561-2018-034604-1 29535687f

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas interesadas los actos administrativos que se 
indican. 

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación de Sevilla, sita en la Avda. Luis Montoto, núms. 87-89, de Sevilla.

Contra los requerimientos de documentación y trámites de audiencia publicados en el 
presente anuncio, por ser actos de mero trámite, no procede recurso alguno.

Sevilla, 14 de noviembre de 2019.- El Delegado, Joaquín Pérez Blanes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Educación y Deporte

Anuncio de 14 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla, por la que se 
hace pública la relación de solicitantes de la Renta Mínima de Inserción Social 
en Andalucía a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y 
actos administrativos.

191108 100 Requerimientos.

Requerimiento para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane los defectos requeridos. 
Transcurrido el plazo concedido, sin que se hubieran subsanado las faltas y/o aportado 
la documentación requerida, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 68.1 en relación con los arts. 21 y 22,1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

NÚM. EXPEDIENTE  NIF

(DPSE)561-2018-036373-1 53930996K

(DPSE)561-2018-036448-1 75438579M

(DPSE)561-2018-036481-1 28479351S

(DPSE)561-2018-036604-1 34052729X

(DPSE)561-2018-036630-1 77589714L

(DPSE)561-2018-036719-1 28835069S

(DPSE)561-2018-036730-1 48982604X

(DPSE)561-2018-036757-1 29635851Y

(DPSE)561-2018-036770-1 28467850Z

(DPSE)561-2018-036813-1 28792330X

(DPSE)561-2018-036826-1 29500468R

(DPSE)561-2018-036833-1 14323179K

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el 
presente anuncio se notifican a las personas interesadas los actos administrativos que se 
indican. 

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación de Sevilla, sita en la Avda. Luis Montoto, núms. 87-89, de Sevilla.

Contra los requerimientos de documentación y trámites de audiencia publicados en el 
presente anuncio, por ser actos de mero trámite, no procede recurso alguno.

Sevilla, 14 de noviembre de 2019.- El Delegado, Joaquín Pérez Blanes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Educación y Deporte

Anuncio de 14 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla, por el que se 
hace pública relación de solicitantes de la Renta Mínima de Inserción Social en 
Andalucía a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos 
administrativos.

191108 100 Requerimientos.

Requerimiento para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos. 
Transcurrido el plazo concedido, sin que se hubieran subsanado las faltas y/o aportado 
la documentación requerida, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 68.1 en relación con los arts. 21 y 22.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

NÚM. EXPEDIENTE NIF
(DPSE)561-2018-037410-1 30220606d
(DPSE)561-2018-037536-1 52261913w
(DPSE)561-2018-037570-1 47267872c
(DPSE)561-2018-037640-1 x3597591t
(DPSE)561-2018-037667-1 28530769m
(DPSE)561-2018-037718-1 47011759n
(DPSE)561-2018-037734-1 28636201m
(DPSE)561-2018-037795-1 y3694436y
(DPSE)561-2018-037810-1 48964617d
(DPSE)561-2018-037820-1 10072746b
(DPSE)561-2018-037912-1 x1168078t
(DPSE)561-2018-037926-1 28705218e

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas interesadas los actos administrativos que se 
indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación de Sevilla, sita en la Avda. Luis Montoto, núms. 87-89, de Sevilla. 

Contra los requerimientos de documentación y trámites de audiencia publicados en el 
presente anuncio, por ser actos de mero trámite, no procede recurso alguno.

Sevilla, 14 de noviembre de 2019.- El Delegado, Joaquín Pérez Blanes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca  
y Desarrollo Sostenible

Resolución de 2 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por la que 
se da publicidad a la resolución de autorización ambiental unificada para el 
proyecto que se cita, en el término municipal de Osuna, provincia de Sevilla. 
(PP. 2852/2019).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la resolución de Autorización Ambiental Unificada 
otorgada por la Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, que se relaciona en el anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución se encuentra disponible en la 
página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

A N E X O

Expediente: AAU*/SE/029/19/N. 
Actividad: Elaboración de aceituna, bodega y balsas de evaporación de efluentes.
Titular: Vegafruit Molino de Aceite, S.L.
Emplazamiento: Finca San José, polígono catastral 132, parcelas 38, 39, 40 y 42.
Municipio: Osuna (Sevilla).

Sevilla, 2 de noviembre de 2019.- La Delegada, M.ª Isabel Solís Benjumea.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca  
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 13 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, por el que se notifica a la 
persona interesada acto administrativo relativo a determinados procedimientos 
sancionadores incoados por presunta infracción administrativa en materia de 
sanidad animal que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin efecto la notificación 
en el domicilio que consta en dicho expediente del/ acto que se indica, por el presente 
anuncio se notifica a la persona o entidad interesada que figura en el anexo el acto 
administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Avenida de 
Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de 10 días a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

A N E X O

Interesado NIF/CIF: 26.250.861-H.
Expediente: JA/077/2019.
Fecha acto notificado: 22.10.2019.
Acto notificado: Trámite de Audiencia del Procedimiento Sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de la publicación de 

este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Jaén, 13 de noviembre de 2019.- La Delegada, María Soledad Aranda Martínez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Familias

Anuncio de 12 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Salud 
y Familias en Granada, por el que se notifica acuerdo de iniciación de 
procedimiento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica al interesado con CIF 
B19678176, que en la Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial de Granada 
de la Consejería de Salud y Familias, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra 
a su disposición el acuerdo de inicio del expediente sancionador núm. 180196/2019 que 
se le instruye, significándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles para aportar 
cuantas alegaciones, documentos o informaciones que estime convenientes y, en su 
caso, proponer pruebas concretando los medios de que pretenda valerse.

Interesado con CIF: B19678176.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de la Delegación Territorial de Salud y Familias del 

expediente sancionador núm. 180196/2019.

Tener por comunicado al interesado con CIF: B19678176 del acuerdo de inicio del 
expediente sancionador núm. 180196/2019 según se establece en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Granada, 12 de noviembre de 2019.- El Delegado, Indalecio Sánchez-Montesinos García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Familias

Anuncio de 7 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Huelva, por el que se publica relación de actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de protección al 
consumidor.

Intentada sin efecto la notificación de los actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de protección al consumidor que se citan a continuación, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace público el 
presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que para conocimiento íntegro de 
los mismos podrán comparecer en la Sección de Procedimiento del Servicio de Consumo 
de la Delegación Territorial de Salud y Familias, sito en Avda. Escultora Miss Whitney, 5, 
1.º B izq., en Huelva, en el plazo de diez días siguientes a la publicación, concediéndose 
los plazos de presentación de alegaciones y de recursos que, respecto del acto notificado, 
a continuación se indican, contados a partir de su personación o finalizado el plazo de 
vista del expediente en caso de no concurrir: 

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas ante el Sr/a. Instructor/a.
- Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante la Ilma. Sra. Delegada Territorial 

de Salud y Familias en Huelva.
- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud.
- Resolución del recurso de alzada: Dos meses, recurso contencioso-administrativo 

a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en 
Huelva o ante el de la circunscripción donde aquel tenga su domicilio.

Expediente: 21-0004-19-P.
Interesado: Cott Sevilla Shop, S.L.
NIF/CIF: B90339391.
Último domicilio: C/ Santa Cruz, núm. 14, 41907 Valencina de la Concepción (Sevilla).
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador. 
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al consumidor.

Huelva, 7 de noviembre de 2019.- La Delegada, Manuela María Caro López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Familias

Anuncio de 4 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, de Notificaciones de Actos Administrativos relativos a procedimientos 
de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de derecho público, 
tramitados por Dirección Económico-Administrativa y de Servicios Generales 
del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-Axarquía de Vélez-Málaga.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo resultado 
infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, los actos administrativos 
que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto y constancia del 
mismo podrán dirigirse al Hospital Comarcal de la Axarquía de Vélez-Málaga, Unidad de 
Gestión de Ingresos, sito en Avda. del Sol, núm. 43, 29740 de Vélez-Málaga.

NIF Liquidación Desccripción

Y2053811T 0472295350775 SERVICIOS SANIT.

25073519T 0472295350906 SERVICIOS SANIT.

H92294529 0472295260321 SERVICIOS SANIT.

X2623460B 0472295261010 SERVICIOS SANIT.

B87680484 0472295196556 SERVICIOS SANIT.

X2376515V 0472295452535 ATENC. SANIT.

B67206748 0472295377805 ATENC. SANIT.

Y6636295G 0472295421836 ATENC. SANIT.

23758739S 0472295375750 ATENC. SANIT.

Sevilla, 4 de octubre de 2019.- El Director Gerente, Miguel Moreno Verdugo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Familias

Anuncio de 11 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos 
de liquidaciones emitidas, en concepto de ingresos de derecho público, 
tramitados por la Dirección de Gestión Económica y Desarrollo Profesional del 
Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto 
y constancia del mismo podrán dirigirse al Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, 
Unidad de Gestión de Ingresos, sito en Avda. Enrique Martín Cuevas, s/n, de Motril 
(Granada).

NIF Liquidación Descripción
X7413266K 0472183818376 Prestación de asistencia sanitaria
Y0957368F 0472183838291 Prestación de asistencia sanitaria
Y0274661D 0472183862371 Prestación de asistencia sanitaria
Y2381158M 0472183862810 Prestación de asistencia sanitaria
X6311417X 0472183866082 Prestación de asistencia sanitaria
X3883023W 0472183866642 Prestación de asistencia sanitaria
Y7211489Z 0472183882094 Prestación de asistencia sanitaria

Sevilla, 11 de octubre de 2019.- El Director Gerente, Miguel Moreno Verdugo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Familias

Anuncio de 10 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos 
de liquidaciones emitidas, en concepto de ingresos de derecho público, 
tramitados por la Dirección de Gestión Económica y Desarrollo Profesional del 
Distrito Sanitario Córdoba Guadalquivir (Upo 3943- Distrito Córdoba).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto y 
constancia del mismo podrán dirigirse al Distrito Sanitario Córdoba, Unidad de Gestión de 
Ingresos, sito en C/ Isla Lanzarote, s/n, edificio 2, 14011 Córdoba.

NIF MODELO 047 CONCEPTO
B56055254 0472142745446 POR SERVICIOS SANITARIO SAS

B56081318 0472142746085 POR SERVICIOS SANITARIO SAS

B56034804 0472142744064 POR SERVICIOS SANITARIO SAS

45735396B 0472142735582 POR SERVICIOS SANITARIO SAS

B14507586 0472142736294 POR SERVICIOS SANITARIO SAS

B90391640 0472142730153 POR SERVICIOS SANITARIO SAS

45942006N 0472142727176 POR SERVICIOS SANITARIO SAS

Sevilla, 10 de octubre de 2019.- El Director Gerente, Miguel Moreno Verdugo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Familias

Anuncio de 14 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a 
procedimientos de liquidaciones emitidas, en concepto de ingresos de derecho 
público, tramitados por la Dirección de Gestión Económica de Distrito Poniente 
de Almería.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto y 
constancia del mismo podrán dirigirse al Distrito Poniente de Almería, Unidad de Gestión 
de Ingresos, sito en C/ Jesús de Perceval, 22, en El Ejido (Almería).

NIF LIQUIDACIÓN DESCRIPCIÓN

23346057E 0472042329351 0120 -AS.SANIT.PARTICULARES Y OTROS

44703940J 0472042333061 0120 -AS.SANIT.PARTICULARES Y OTROS

09078370V 0472042322875 0120 -AS.SANIT.PARTICULARES Y OTROS

44844867L 0472042326244 0120 -AS.SANIT.PARTICULARES Y OTROS

41477971R 0472042306994 0120 -AS.SANIT.PARTICULARES Y OTROS

X6147809R 0472042326786 0120 -AS.SANIT.PARTICULARES Y OTROS

Y4352161T 0472042331591 0120 -AS.SANIT.PARTICULARES Y OTROS

77650189G 0472042305971 0120 -AS.SANIT.PARTICULARES Y OTROS

25993141J 0472042290230 0120 -AS.SANIT.PARTICULARES Y OTROS

24068083D 0472042266656 0120 -AS.SANIT.PARTICULARES Y OTROS

45209526J 0472042245331 0120 -AS.SANIT.PARTICULARES Y OTROS

Y0616164P 0472042235691 0120 -AS.SANIT.PARTICULARES Y OTROS

LA127938 0472042302191 0120 -AS.SANIT.PARTICULARES Y OTROS

P334022 0472042296381 0120 -AS.SANIT.PARTICULARES Y OTROS

Sevilla, 14 de octubre de 2019.- El Director Gerente, Miguel Moreno Verdugo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Familias

Anuncio de 15 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos 
de liquidaciones emitidas, en concepto de ingresos de derecho público, 
tramitados por la Dirección de Gestión Económica del Hospital Universitario 
Virgen Macarena.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto y 
constancia del mismo podrán dirigirse al Hospital Universitario Virgen Macarena, Servicio 
de Ingresos Económicos (CARGOS), sito en Avda. Dr. Fedriani, núm. 3, de Sevilla.

NIF-NIE Liquidación Descripción
Y5645602J 0472415203686 Asistencia Ambulatoria
Y6587351G 0472415358060 Hospitalización

Sevilla, 15 de octubre de 2019.- El Director Gerente, Miguel Moreno Verdugo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Familias

Anuncio de 17 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos 
de liquidaciones emitidas, en concepto de ingresos de derecho público, 
tramitados por la Dirección General de Gestión Económica y Servicios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto 
y constancia del mismo podrán dirigirse al Servicio Andaluz de Salud, Subdirección de 
Tesorería, Servicio de Ingresos, sito en Avda. de la Constitución, 18 (41071 Sevilla).

EXPTE. NOMBRE ACTO ADMINISTRATIVO

009/19 HEREDEROS D.ª LOURDES ALFÉREZ GARCÍA Resolución de intereses de reintegro 
pago indebido y liquidación 047

Sevilla, 17 de octubre de 2019.- El Director Gerente, Miguel Moreno Verdugo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Familias

Anuncio de 30 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a 
procedimientos de liquidaciones emitidas, en concepto de ingresos de derecho 
público, tramitados por la Subdirección Económico-Administrativa y de Servicios 
Generales del Hospital Regional Universitario de Málaga. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto 
y constancia del mismo podrán dirigirse al Hospital Regional Universitario de Málaga, 
Unidad de Gestión de Ingresos, sito en Avda. Carlos Haya, s/n.

NIF Liquidación Descripción

Y1831156W 0472295359352 III.2.3.3.1 Urgencias.

44697842X 0472295349954 III.2.3.3.1 Urgencias.

24733326T 0472295460230 III.2.3.3.1 Urgencias.
II.3.1.2.1.3.1 TAC Sin Contraste

Y1514565Y 0472295307710 III.2.3.3.1 Urgencias.

Y6830765D 0472295360822 III.2.3.3.1 Urgencias.

Y5564743E 0472295433953 III.2.3.3.1 Urgencias.

Y6679508T 0472295378286 III.2.3.3.1 Urgencias.

25706733R 0472295373293
III.2.3.2 Consultas Sucesivas.
III.3.1.2.1 Análisis Clínicos.
III.3.1.2.1 Análisis Clínicos.

24787907W 0472295297333 III.2.3.3.2 Observación.

45299191R 0472295407714 III.2.3.3.2 Observación.

Y0261686Y 0472295305820 III.2.3.3.1 Urgencias.

76874905G 0472295448900 III.2.3.3.1 Urgencias.

Sevilla, 30 de octubre de 2019.- El Director Gerente, Miguel Moreno Verdugo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Familias

Anuncio de 30 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a 
procedimientos de liquidaciones emitidas, en concepto de ingresos de derecho 
público, tramitados por la Subdirección Económico-Administrativa del Hospital 
Universitario Reina Sofía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto 
y constancia del mismo podrán dirigirse al Hospital Universitario Reina Sofía, Unidad de 
Cargos a Terceros, sito en Avda. de Menéndez Pidal, s/n, 14004 Córdoba.

NIF Liquidación Descripción
31031794X 0472142741886 Asistencia sanitaria

Sevilla, 30 de octubre de 2019.- El Director Gerente, Miguel Moreno Verdugo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Familias

Anuncio de 10 de octubre de 2019, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de 
actos administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas, en 
concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Jefatura del Servicio 
de Ingresos del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto 
y constancia del mismo podrán dirigirse al Servicio Andaluz de Salud, Subdirección de 
Tesorería, Servicio de Ingresos, sita en Avda. de la Constitución, núm. 18, 41071 Sevilla.

NIF EXPTE. Procedimiento Acto Administrativo

3963869A 7/2018 1206/2015 0472415414456

Sevilla, 10 de octubre de 2019.- El Director Gerente, Miguel Moreno Verdugo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación

Anuncio de 12 de noviembre de 2019, de la Secretaría General de Políticas 
Sociales, Voluntariado y Conciliación, por el que se notifican los actos 
administrativos que se citan del Registro de Entidades, Centros y Servicios 
Sociales de Andalucía. 

No habiendo sido posible practicar la notificación de los actos administrativos que a 
continuación se especifican, en el domicilio que consta en cada expediente, se procede a 
la publicación de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que el texto íntegro 
de los mismos podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

Se pone en conocimiento de las personas interesadas que pueden comparecer, en 
el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en el Registro de Entidades, Centros y Servicios 
Sociales de Andalucía, ubicado en la primera planta de la Consejería de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación, sita en Avenida de Hytasa, núm. 14, Edificio Junta de 
Andalucía, de Sevilla, a fin de notificarles los actos de referencia.

Se les advierte que, transcurrido dicho plazo de diez días sin que hayan comparecido 
para ser notificados de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo 
sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Sevilla, 12 de noviembre de 2019.- La Secretaria General, María Lourdes Ballesteros 
García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»

ANEXO I

Identificación del acto a notificar: Resolución de desistimiento de la solicitud de inscripción 
registral de una Entidad en el Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios 

Sociales

CIF/DNI DENOMINACION ENTIDAD NUMERO DE EXPEDIENTE
G21555107 ASOCIACIÓN HUELVA PARA TODOS (SSCC)151-2019-00000025-1

ANEXO II

Identificación del acto a notificar: Resolución de denegación de inscripción de una Entidad 
en el Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales

CIF/DNI DENOMINACION ENTIDAD NUMERO DE EXPEDIENTE

G23542897 ASOCIACIÓN CULTURAL-DEPORTIVA A.EDU.JA 
(ANIMACIÓN EDUCATIVA DE JAÉN) (SSCC)151-2019-00000055-1
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ANEXO III

Identificación del acto a notificar: Resolución de cancelación del número de inscripción 
registral de una Entidad en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de 

Andalucía

CIF/DNI DENOMINACION ENTIDAD NUMERO REGISTRAL
G18227454 FUNDACION HOGAR DE SAN JOSE AS/E/938
G11651817 ASOCIACION CULTURA POPULAR XEREZ AS/E/1980
27298250X AS/E/5885
G91137315 ASOCIACION ASTER AS/E/5932
B18857169 UNISERVIA HOGAR, SOCIEDAD LIMITADA AS/E/6194
33377030M AS/E/6204
Q1800666H COMUNIDAD LOS VERGELES AS/E/6492

B82314535 VALDELUZ SERVICIOS GERIATRICOS, SOCIEDAD 
LIMITADA AS/E/6689

B91738815 UNIDES ASISTENCIAL, SOCIEDAD LIMITADA AS/E/7240

B18981563 RESIDENCIAL AIRES DE LA VEGA, SOCIEDAD 
LIMITADA AS/E/7407

B18934885 UNIDAD DE ESTANCIA DIURNA SAN JOSÉ S.L.L AS/E/7530

ANEXO IV

Identificación del acto a notificar: Requerimiento de subsanación en el procedimiento de 
inscripción de una Entidad en el Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios 

Sociales

CIF/DNI DENOMINACION ENTIDAD NÚMERO DE EXPEDIENTE

G23743768 ASOCIACIÓN DE TERAPIAS ECUESTRES LINARES 
HORSE (SSCC)151-2019-00000067-1

G91296095 AFAMMER-SEVILLA MUJERES SEVILLANAS (SSCC)151-2019-00000085-1

G41762683 ASOCIACIÓN DE FAMILIAS Y MUJERES DEL MEDIO 
RURAL EN ANDALUCÍA (SSCC)151-2019-00000130-1

G18751008
«AMPACHICO» ASOCIACIÓN DE MADRES Y PADRES 

DE NIÑOS/AS Y ADOLESCENTES HIPERACTIVOS/AS Y 
CON TRASTORNOS CONDUCTUALES

(SSCC)151-2019-00000133-1

G72320997 ASOCIACIÓN MEDIADORES DEL CAMPO DE 
GIBRALTAR (SSCC)151-2019-00000137-1

G90408071 ASOCIACIÓN DE VÍCTIMAS DE ABUSOS SEXUALES EN 
LA INFANCIA (SSCC)151-2019-00000141-1

ANEXO V

Identificación del acto a notificar: Resolución de inscripción de una Entidad en el Registro 
de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales

CIF/DNI DENOMINACION ENTIDAD NÚMERO REGISTRAL
G56068208 ASOCIACIÓN UNO A UNO AS/E/8425
U23801913 U.T.E FEJIDIF - ENORDIS AS/E/8444

B23383235 ENORDIS, SOCIEDAD LIMITADA, SOCIEDAD 
UNIPERSONAL CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO (C.E.E.) AS/E/8456

G90448341 ASOCIACION DE PERSONAS MAYORES SORDAS DE 
ANDALUCÍA -APEMASA AS/E/8457

G56097348 ASOCIACIÓN PLATAFORMA CORDOBESA CONTRA LA 
VIOLENCIA A LAS MUJERES AS/E/8467
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ANEXO VI

Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia en el procedimiento de cancelación 
del número de inscripción registral de una Entidad en el Registro de Entidades, Centros y 

Servicios Sociales

CIF/DNI DENOMINACION ENTIDAD NÚMERO DE EXPEDIENTE
B29863511 EXPLOTACION GERIATRICA DEL SUR, S.L. (SSCC)163-2019-00000058-1
B91010942 DINTEL ASISTENCIAL, S.L. (SSCC)163-2019-00000059-1

G11079753 ASOCIACION DE VECINOS POETA RAFAEL ALBERTI DE 
CADIZ (SSCC)163-2019-00000061-1

R4100682F MINISTERIOS DOUKONIA (SSCC)163-2019-00000066-1

B18535765 ASESORAMIENTO Y GESTION DE RECURSOS 
SOCIALES SOCIEDAD LIMITADA (SSCC)163-2019-00000069-1

G91265744 ASOC CRUZ DORADA (SSCC)163-2019-00000085-1

28933115N INSTITUTO DE PSICOLOGIA Y DESARROLLO AFECTIVO 
SEXUAL (SSCC)163-2019-00000087-1

B62709050 S.A.R. SERVICIOS DE ATENCION DOMICILIARIA (SSCC)163-2019-00000090-1

G91248120 ASOCIACION NAZARENA DE MAYORES Y 
PENSIONISTAS (SSCC)163-2019-00000091-1

G91137034 ASOC. PARA LA CULT. Y EL MEDIOAMBIENTE (SSCC)163-2019-00000093-1

G91278994 ASOC. GESTION ASISTENCIAL A LAS PERSONAS 
MAYORES (SSCC)163-2019-00000097-1

G21341524 ASOCIACION NTRA SRA DE LOS DOCE APOSTOLES (SSCC)163-2019-00000103-1

G23507007 ASOCIACION DE PENSIONISTAS Y JUBILADOS CARLOS 
III (SSCC)163-2019-00000105-1

G41690397
ASOCIACION EMPRESARIAL SEVILLANA DE CENTROS 
ASISTENCIALES Y DE SERVICIOS SOCIALES PARA LOS 

MAYORES
(SSCC)163-2019-00000106-1

B04452538 MEDITERRANEA GESTION S.L. (SSCC)163-2019-00000108-1
G21356241 ASOCIACION DE MAYORES LA CINTA (SSCC)163-2019-00000109-1
G91268078 ASOCIACION DE VOLUNTARIOS DE FOAM-SEVILLA (SSCC)163-2019-00000111-1
G04441242 ASOCIACION DE MAYORES LA UNION-ALMERIA (SSCC)163-2019-00000115-1
G91347013 ASOCIACION CULTURAL VETUSTA (SSCC)163-2019-00000116-1
G11756962 ASOCIACION DE VOLUNTARIOS FOAM CADIZ (SSCC)163-2019-00000119-1

G91318303 ASOCIACION DE PROFESORES JUBILADOS DE 
SEVILLA- EXEDRA (SSCC)163-2019-00000122-1

G21351374 ASOCIACION DE VOLUNTARIOS FOAM HUELVA (SSCC)163-2019-00000123-1

G21374426 ASOCIACION DE MAYORES CATORCE DE MARZO 
ANDALUZ (SSCC)163-2019-00000128-1

ANEXO VII

Identificación del acto a notificar: Resolución de cancelación del número de inscripción 
registral de una Entidad y de un Centro en el Registro de Entidades, Centros y Servicios 

Sociales de Andalucía

CIF/DNI DENOMINACION ENTIDAD/CENTRO NÚMERO REGISTRAL

G18067025 ASOCIACION DE LA TERCERA EDAD «SAN ROGELIO» / 
CENTRO DE PARTICIPACIÓN ACTIVA AS/E/372-AS/C/491

G23053051
ASOCIACION TERCERA EDAD «SANTO CRISTO DEL 
MARMOL» / CENTRO DE PARTICIPACIÓN ACTIVA «LA 

GENERAL»
AS/E/421-AS/C/572

G18208769
ASOCIACION CLUB JUBILADOS Y PENSIONISTAS 

«NTRA.SRA.DEL CARMEN» / CENTRO DE 
PARTICIPACIÓN ACTIVA «NTRA. SRA. DEL CARMEN»

AS/E/524-AS/C/720
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CIF/DNI DENOMINACION ENTIDAD/CENTRO NÚMERO REGISTRAL

G18081893
ASOCIACION HOGAR DEL JUBILADO «AGUAS 

BLANCAS» / CENTRO DE PARTICIPACIÓN ACTIVA 
«AGUAS BLANCAS»

AS/E/956-AS/C/1285

G29153533
ASOCIACION HOGAR PENSIONISTAS Y JUBILADOS 

AUTONOMOS PORTADA ALTA / CENTRO DE 
PARTICIPACIÓN ACTIVA PORTADA ALTA

AS/E/703-AS/C/1031

G29157575
ASOCIACION HOGAR TERCERA EDAD «SANTA MARIA 

GORETTI» / CENTRO DE PARTICIPACIÓN ACTIVA 
«SANTA MARIA GORETTI»

AS/E/701-AS/C/1029

G23289556 ASOCIACION RECREATIVO-CULTURAL «AMIGOS DE 
REGALO» / CENTRO DE PARTICIPACIÓN ACTIVA AS/E/1731-AS/C/2436

G18095596
ASOCIACION CLUB DE PENSIONISTAS «VIRGEN DE 
LA CABEZA» / CENTRO DE PARTICIPACIÓN ACTIVA 

«VIRGEN DE LA CABEZA»
AS/E/539-AS/C/736

G23066079
ASOCIACION DE LA TERCERA EDAD «SAN JOSE 

OBRERO» / CENTRO DE PARTICIPACIÓN ACTIVA «SAN 
JOSE OBRERO»

AS/E/419-AS/C/567

ANEXO VIII

Identificación del acto a notificar: Resolución de cancelación del número de inscripción 
registral de un Centro en el Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios 

Sociales

DENOMINACION CENTRO NÚM. REGISTRAL  ENTIDAD TITULAR

RESIDENCIA DE ANCIANOS 
SAN JUAN DE DIOS AS/C/0002153

CIA HIJAS DE LA CARIDAD DE S.VICENTE DE 
PAUL PROV SEVILLA. CDAD EN HOSPITAL S. 

JUAN DE DIOS DE ARCOS (R1100177C)
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, Infraestructuras  
y Ordenación del Territorio

Anuncio de 6 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, sobre pago de justiprecio en expedientes de expropiación forzosa.

Hechos efectivos los libramientos para el pago de los justiprecios reseñados en los 
anexos de este anuncio, esta Delegación Territorial procede a dar publicidad a los titulares 
de derechos en los expedientes de expropiación que se señalan, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 49 del Decreto de 26 de abril de 1957, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, así como el artículo 48 de la Ley de 16 
de diciembre de 1954, sobre Expropiación Forzosa.

Para el recibo de las cantidades que le correspondan mediante transferencia bancaria, 
y al amparo del artículo 48.2 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y de los artículos 52 
y siguientes del Decreto 40/2017, de 7 de marzo, por el que se regula la organización y el 
funcionamiento de la Tesorería General de la Junta de Andalucía y la gestión recaudatoria, 
habrá de presentar en el Registro de esta Delegación Territorial de Málaga, sita en Plaza 
San Juan de la Cruz, núm. 2, 29007 de Málaga, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la siguiente documentación:

1. Solicitud expresa de cada titular expropiado, de cobro mediante transferencia 
bancaria. Cuando fueren varios titulares podrán solicitar conjuntamente que el abono 
íntegro del precio se ingrese en una única cuenta.

2. Fotocopia del DNI, NIE o pasaporte. De actuar mediante representación, esta 
deberá ser acreditada por cualquier medio válido en derecho, debiendo aportar original o 
fotocopia compulsada. 

3. En el supuesto de personas jurídicas deberá aportarse CIF y copia compulsada de 
la Escritura de Constitución, así como DNI del representante legal y acreditación de su 
nombramiento, inscrito en el Registro Mercantil, o el que proceda.

4. Nota Simple (original o fotocopia compulsada) del Registro de la Propiedad o, en 
su defecto, título justificativo de su derecho completado con certificaciones negativas del 
Registro de la Propiedad referidas a la misma finca. 

5. En el supuesto de la finca esté hipotecada o embargada, deberán aportar 
autorización o conformidad del acreedor para poder cobrar la cantidad correspondiente.

6. Certificado bancario original donde conste la titularidad de la cuenta.

De no presentar la documentación solicitada, el Justiprecio será depositado en la 
Caja General de Depósitos del Servicio de Tesorería de la Delegación del Gobierno en 
Málaga, circunstancia que será notificada al interesado o interesada.

En el supuesto de que algún titular expropiado (persona física) desee cobrar mediante 
cheque nominativo, deberá solicitarlo de forma expresa mediante escrito dirigido a la 
Delegación Territorial.

Al mismo tiempo se hace público este acto para que, si existieran terceras personas 
que se considerasen con mejor derecho al percibo de las indemnizaciones, puedan 
comparecer en la Delegación Territorial y formular la reclamación que a su derecho 
convenga, para lo cual deberán ir provistos de los documentos en que fundamenten su 
intervención.
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ANEXO I

TÉRMINO MUNICIPAL: CÁRTAMA

CLAVE: 1-MA-1129.2
Denominación: Desdoblamiento de la variante de Cártama en la A-357. 

Tramo: enlace de Cártama-enlace de Casapalma
NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

36, 40, 41, 42, 43 ,45, 46 Francisco Flores Ramos
Antonia Vega López

ANEXO II

TÉRMINO MUNICIPAL: MIJAS

CLAVE: 2-MA-1624
Denominación: Acondicionamiento de la carretera A-7053. 

Tramo: Puerto de los Pescadores-Entrerríos
NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

176
LEPTECS HISPANIA, S.L.
J.J. UNO, S.L.
Raúl Peña Jaime

Málaga, 6 de noviembre de 2019.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, Infraestructuras  
y Ordenación del Territorio

Anuncio de 12 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se notifica acto administrativo relativo al expediente de 
expropiación forzosa.

Intentada sin efecto la notificación personal al interesado del acto administrativo que a 
continuación se relaciona, en virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
por el presente anuncio se notifica el mismo, para cuyo conocimiento íntegro podrá acudir, 
en el plazo de 10 días, a la sede de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, 
Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Málaga, sita en Plaza San 
Juan de la Cruz, núm. 2, 29007 de Málaga.

Clave: 2-MA-1625, «Acondicionamiento de la carretera A-387. Tramo: Alhaurín el 
Grande-Puerto de los Pescadores»-

Núm. finca: 24.
CIF: B-****6678.
Interesado: Telmod Comunicaciones, S.L.
Acto: Notificación de consignación de intereses de demora.
Fecha: 4 de octubre de 2019.

Málaga, 12 de noviembre de 2019.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44, segundo párrafo, de la Ley 
39/2015, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante 
a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, Infraestructuras  
y Ordenación del Territorio

Anuncio de 12 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por la que se señala fecha para levantamiento de las actas previas a la 
ocupación en los expedientes de expropiación forzosa que se citan.

La Dirección General de Infraestructuras de la Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio ordenó el 7 de octubre de 2019, la iniciación de los siguientes 
expedientes de expropiación forzosa para la ejecución de las obras que se relacionan:

CLAVE Fecha declaración de 
urgencia DENOMINACIÓN

01-MA-1651-M.1-0.0-0N 4 de octubre de 2019 Proyecto Modificado núm. 1. 
Variante Este de Arriate

A tenor de lo dispuesto en el artículo 54.6 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de 
Carreteras de Andalucía, la declaración de utilidad pública, necesidad de ocupación así 
como la de urgente ocupación están implícitas en la respectiva Declaración de Urgencia 
que obran en el expediente, de 4 de octubre de 2019.

En consecuencia, conforme a lo establecido en el artículo 52.2 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, esta Delegación ha resuelto convocar a los titulares de derechos 
que figuran en la relación que se une a este anuncio como Anexo I, para que comparezcan 
en las oficinas del Ayuntamiento respectivo en el día y hora que se indica, al objeto de 
proceder al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación de las fincas afectadas y 
trasladarse al terreno si fuese necesario.

En caso de ser varios propietarios, deberá el representante, interesado al que hayan 
designado, o destinatario figurante en primer término, comunicar al resto de los titulares la 
presente citación, en virtud de lo dispuesto en el art. 7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A dicho acto deberán asistir los interesados, personalmente o bien representados 
por persona debidamente autorizada para actuar en su nombre, pudiendo hacerse 
acompañar, si lo estiman oportuno y a su costa, de Perito y/o Notario, aportando original 
y copia de los siguientes documentos:

- Nota Simple Registral actualizada.
- Documento Nacional de Identidad
- Poder de representación, en su caso
- �En caso de fallecimiento, además, testamento o declaración de herederos, aceptación 

de herencia y Modelos 650 y 660 de liquidación del Impuesto de Sucesiones y 
Donaciones.

Según el artículo 56.2 del Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados así 
como las personas que con derechos e intereses económicos directos sobre los bienes 
afectados se hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante 
esta Delegación hasta el día señalado para el levantamiento del Acta Previa, alegaciones 
a los efectos sólo de subsanar posibles errores u omisiones, pudiendo examinar el 
plano parcelario y demás documentación en la Delegación Territorial de Fomento, 
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Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Málaga, sita 
en Plaza San Juan de la Cruz núm. 2 (29007 Málaga).

Se hace constar que a tenor de lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, y en el 
apartado 2.° del artículo 52 de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a los 
posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados que 
sean desconocidos y aquellos respecto de quienes sea ignorado su paradero.

ANEXO I

CLAVE: 01-MA-1651-M.1-0.0-0N. SETENIL DE LAS BODEGAS

Finca 
núm. Titular/es Polígono Parcela Uso Principal Superficie a 

expropiar (m²) Fecha Hora

69 Luis Guillermo Troya Gozálvez 8 3 Agrario 10,12 17/12/19 10:30

CLAVE: 01-MA-1651-M.1-0.0-0N. RONDA

Finca 
núm. Titular/es Polígono Parcela Uso Principal Superficie a 

expropiar (m²) Fecha Hora

3
Inmaculada Becerra García

28 27 Agrario 55,06 17/12/19 11:30Juan Carlos Becerra García
Francisco Jesús Becerra García

9 Rosa M.ª Jiménez Marín 28 181 Agrario 97,39 17/12/19 12:00
29 La Cuadra Ronda, S.L.U. 28 204 Agrario 44,63 17/12/19 12:00
30 José Miguel Bermúdez López 28 8 Agrario 39,40 17/12/19 12:30

31
Antonio Luis Corro Delgado

28 7 Agrario 111,27 17/12/19 12:30
José María Corro Delgado

34 Jardines del Marbella Club, S.A. 28 12 Agrario 319,94 18/12/19 10:30

41
Consuelo Solís Ortega

28 24 Agrario 731,09 18/12/19 10:30Herederos de Rafael Martín 
Solís

42 Ana García Becerra 28 26 Agrario 141,65 18/12/19 11:00

44
Salvador Muñiz Benítez

28 28 Agrario 211,11 18/12/19 11:00
María Rosa Ribes Esteban

45
Miguel Valero Ramos

28 29 Agrario 63,45 18/12/19 11:30
Ana Carabante Rodríguez

47 Regadío y Ganadería, S.A. 28 33 Agrario 198,53 18/12/19 11:30
55 La Parchite, S.L. 28 38 Agrario 963,62 18/12/19 12:00
62 Pasdi, S.L. 28 45 Agrario 701,81 18/12/19 12:00

70
Isabel García Becerra

28 25 Agrario 157,49 18/12/19 12:30
Francisco Becerra Morales

Málaga, 12 de noviembre de 2019.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Ayuntamientos

Anuncio de 18 de octubre de 2019, del Ayuntamiento de Aljaraque, relativo a las 
bases para la provisión por el sistema de libre designación del puesto de jefe/a 
de Policía Local. (PP. 2835/2019).

Conforme lo dispuesto en el art. 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a efectuar el siguiente 
anuncio por el que se da publicidad a la Resolución de Alcaldía 2019/2115 por la que 
aprueban las bases y convocatoria para la provisión por el sistema de libre designación, 
del puesto de Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de Aljaraque.

BASES PARA LA PROVISIÓN, POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DEL 
PUESTO DE JEFE DE LA POLÍCA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE

Primera. Objeto de la convocatoria. 
La presente convocatoria tiene por objeto la provisión, por el sistema de libre 

designación, del puesto de Oficial Jefe de la Policía Local de este Ayuntamiento, de 
acuerdo con los principios de igualdad, objetividad, mérito y capacidad de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación 
de las Policías Locales, conforme a las siguientes especificaciones: Denominación.-Oficial 
Jefe Policía Local. Escala.-Administración Especial. Subescala.-Servicios Especiales. 
Clase.-Policía Local, Escala Básica, Grupo C1. Categoría.-Oficial. 

Las bases íntegras de esta convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Huelva, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Tablón de anuncios, Virtual 
y página web de este ayuntamiento (www.ayto-aljaraque.es), y un extracto en el Boletín 
Oficial del Estado. 

Segunda. Normativa aplicable. 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en adelante 

LRBRL.
Texto Refundido de Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local, 

aprobado por R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, en adelante TRRL.
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en adelante TRLEBEP.
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de 

Andalucía, en adelante LCPL. 
Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación 

de los funcionarios de los cuerpos de la Policía Local. 

Tercera. Requisitos que deben reunir los aspirantes. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Coordinación de las 

Policías Locales de Andalucía, los aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:
a) Pertenecer como funcionario de carrera a la plantilla del Cuerpo de Policía Local de 

este Ayuntamiento, Escala Básica, ostentando la máxima categoría existente dentro de la 
plantilla (Oficial de Policía Local). 

En la Plantilla de la Policía Local de Aljaraque existen tres funcionarios de la Escala 
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, clase Policía Local de la 
máxima categoría, esto es, Escala básica, categoría de Oficial.
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b) Encontrarse en servicio activo.
c) Estar en posesión de la titulación académica correspondiente al grupo de titulación 

Cl: Título de Bachillerato o equivalente.
Todos estos requisitos deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de 

presentación de solicitudes.

Cuarta. Presentación de solicitudes e instancias.
4.1. Forma. Las instancias (Anexo I) para tomar parte en la provisión del puesto de 

Oficial Jefe de la Policía Local deberán estar debidamente cumplimentadas. En ellas, los 
aspirantes harán constar mediante declaración responsable que los datos consignados 
en la misma son ciertos y que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en 
la cláusula tercera de estas Bases. Dichas solicitudes se dirigirán a la Alcaldía de este 
Ayuntamiento, y se presentarán:

a) De forma presencial: 
a.1) En el Servicio de Atención a la Ciudadanía del Ayuntamiento de Aljaraque, sito en 

Plaza de Andalucía, núm. 1, o
b) De forma telemática: 
b.1. En el Registro electrónico del Ayuntamiento de Aljaraque en la página web www.

ayto-aljaraque.es (extranet del ciudadano). Para el uso de este canal, es necesario que 
el interesado cuente con certificado digital expedido por la FNMT, previo Registro como 
usuario en dicha página, y descarga del programa gratuito de Auto Firma, o,

b.2. A través de la Plataforma ORVE (Oficina de Registro Virtual de Entidades), en 
cualquiera de los organismos públicos adheridos al mismo, así como en las Oficinas de 
Correos, o,

b.3. A través del Registro Electrónico Común, en la siguiente dirección https://rec.
redsara.es/registro/action/are/acceso.do, a cuyo efecto, los interesados tendrán que contar 
también con certificado digital expedido por la FNMT, o a través del sistema cl@ve.

4.2 Documentos que acompañan a la solicitud.
La solicitud deberá ir acompañada de los siguientes documentos: 
- Fotocopia del NIF.
- Documentos que justifiquen los requisitos para concurrir al presente procedimiento.
- Curriculum vitae, fechado y firmado, en el que figuren los títulos académicos que 

posean, años y servicios prestados, puestos desempeñados en la Administración, 
estudios, cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con la categoría que se 
convoca, así como cualquier otro mérito que se considere oportuno. 

No obstante, los interesados no estarán obligados a aportar los documentos previstos 
en el art. 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, salvo que se opusiere a ello. 

4.3. Plazo. Las solicitudes y la documentación que la acompañan deberán presentarse 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del 
anuncio de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Quinta. Derechos de inscripción.
En la presente convocatoria no se exigirán derechos de inscripción y formación del 

expediente.

Sexta. Lista de admitidos/as y excluidos/as.
Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución, 

declarando aprobada con carácter provisional la lista de aspirantes admitidos y excluidos, 
cuya lista certificada se publicará en el tablón de anuncios, tablón virtual y página web 
de este Ayuntamiento, con indicación de las causas de exclusión, así como el plazo 
de subsanación del defecto que haya ocasionado la exclusión u omisión de la lista de 
admitidos/as y excluidos/as. 
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Si se formularan subsanaciones, serán resueltas en el mismo acto administrativo que 
apruebe la lista definitiva, que se hará pública, asimismo, en la forma indicada para la lista 
provisional. De no presentarse reclamaciones, la lista provisional se entenderá elevada 
automáticamente a definitiva, haciéndose constar en la misma tal circunstancia.

Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía, en los términos previstos en el artículo 
123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo, en 
los términos de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa .

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición 
del interesado.

Séptima. Comisión de Valoración.
La Comisión de Valoración, órgano colegiado nombrado por el Alcalde, estará 

compuesta, todos ellos con voz y voto salvo el secretario, por los siguientes miembros: 
- Presidente: Una Técnica de Administración General de este Ayuntamiento.
- Secretario: El Secretario General de este Ayuntamiento, con voz y sin voto. 
- 4 Vocales: Funcionarios de carrera, con igual o superior titulación académica que la 

exigida en la convocatoria, siendo su composición predominantemente técnica. 
La Comisión no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia del 

Presidente, Secretario y dos vocales. 
En la misma resolución en la que se apruebe definitivamente la lista de aspirantes 

admitidos y excluidos, se fijará la composición de la Comisión de Valoración a efectos de 
poder promover, en caso de que proceda, la recusación de sus miembros. 

Octava. Selección de los aspirantes.
La libre designación como procedimiento para la provisión de puestos de trabajo 

consiste en la apreciación discrecional por el órgano competente de la idoneidad de los 
candidatos, por lo que no es necesaria la publicación de baremo alguno; no obstante, se 
podrán tener en cuenta criterios como:

1. Por servicios prestados. Sólo serán valorados aquellos servicios que estén 
debidamente acreditados mediante certificación oficial.

2. Por haber ocupado el puesto de trabajo de Jefatura de Policía Local.
3. Por cursos de formación y perfeccionamiento siempre que estén relacionados con 

las tareas propias de la categoría que se convoca.
Sólo se valorarán estos cursos si fueron convocados u organizados por la Universidad, 

Organismos Oficiales, Institutos o Escuelas Oficiales de Funcionarios, u otras Entidades 
Públicas, siempre que en este último caso hubieran sido homologados por el Instituto 
Nacional de Administración Pública u otra Administración Pública competente.

También se valorarán los cursos de formación continua dentro del Acuerdo Nacional 
de Formación Continua en cualquiera de sus ediciones y los impartidos por este 
Ayuntamiento.

Podrán valorarse actividades de naturaleza diferente a los cursos, tales como 
jornadas, mesas redondas, encuentros, debates u otras análogas. Los seminarios sólo se 
valorarán si se acredita que tienen la misma naturaleza y metodología que los cursos.

4. Por condecoraciones.

Novena. Nombramiento y toma de posesión.
La Comisión de Valoración elevará a la Alcaldía su Propuesta, para que proceda a 

su nombramiento. El nombramiento recaerá en el candidato que, reuniendo los requisitos 
exigidos en las bases y convocatoria, sea elegido discrecionalmente para ocupar el puesto 
requerido. El nombramiento se efectuará de acuerdo a los principios de igualdad, mérito, 



Número 223 - Martes, 19 de noviembre de 2019

página 284 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

capacidad y publicidad, y la resolución que lo contenga deberá indicar el plazo en el que 
el candidato designado tomará posesión del puesto de Jefe de Policía Local. 

Décima. Vinculación de las bases y recursos. 
Las presentes Bases vinculan al Ayuntamiento, a la Comisión de Valoración y a 

quienes participen en el proceso. La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos 
administrativos deriven de la misma podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos, plazos y forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

ANEXO I

MODELO DE INSTANCIA

Don/Doña ......................................................................................................, provisto/a de 
DNI número ..............................................., con domicilio en ............................................., 
calle ........................................................................................., número ............, piso ............., 
teléfono ...................................... y correo electrónico ................................................................

MANIFIESTA: Visto el anuncio de convocatoria (Boletín Oficial del Estado núm. ..... de 
fecha ….....…) para la provisión por el sistema de libre designación del puesto de Jefe de 
la Policía Local del Ayuntamiento de Aljaraque

SOLICITO participar en la citada convocatoria, para lo cual: 

1. Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados en la 
presente instancia, así como conocer las bases que rigen la convocatoria, cumpliendo 
con todos y cada uno de los requisitos y condiciones establecidos en la cláusula III de las 
presentes Bases «Requisitos que deben reunir los aspirantes»

2. Que aporto los documentos en los términos expresados en tales Bases. 

En Aljaraque, a…………..de…………………………de 2019

Fdo.: El/La Solicitante.

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE

Información básica sobre protección datos personales.
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa sobre protección datos personales, el 

Ayuntamiento de Aljaraque como responsable de los mismos le informa que serán tratados 
con la finalidad de selección de personal y provisión de puestos de trabajo. La legitimación 
es el cumplimiento de una obligación legal (art. 6.1.c) RGPD). Sólo se efectuarán cesiones 
de datos previstas legalmente. Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión, limitación u oposición ante el Ayuntamiento de Aljaraque. Puede consultar 
información adicional en www.ayto-aljaraque.es -Política de Privacidad. Puede ponerse 
en contacto con la delegada de protección de datos dpd@ayuntamientodealjaraque.es. 

Contra la resolución que apruebe estas Bases, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse por los interesados, con carácter potestativo, recurso de reposición, 
ante esta Alcaldía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su última 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según 
sea posterior en el tiempo, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas, o bien recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Huelva, en el plazo de dos meses contados igualmente desde el día 
de su última publicación , de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de que los interesados 
puedan interponer cualquier otro recurso que sea procedente y estimen oportuno.

Aljaraque, 18 de octubre de 2019.- El Alcalde, David Toscano Contreras.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Ayuntamientos

Anuncio de 6 de noviembre de 2019, del Ayuntamiento de Almonaster la Real, 
por el que se da publicidad a las Bases Generales de Convocatoria para cubrir 
en propiedad dos plazas de Vigilantes Municipales, en régimen funcionarial. 
(PP. 2857/2019).

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 15.5.2019 se aprobaron las Bases Generales de 
convocatoria para cubrir en propiedad dos plazas de Vigilantes Municipales, en régimen 
funcionarial, en el Ayuntamiento de Almonaster la Real (Huelva), perteneciente a la Escala 
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría Vigilantes 
Municipales, Grupo E12, mediante el procedimiento de selección de oposición libre.

El contenido íntegro de las bases se puede consultar en el BOP de Huelva núm. 106 
de fecha 5.6.2019, la modificación de las bases en el BOP de Huelva núm. 154, de 
fecha 12.8.2019, en el núm. 213, de fecha 6.11.2019, y en tablón de anuncios digital del 
Ayuntamiento de Almonaster la Real, en www.almonasterlareal.es.

Almonaster la Real, 6 de noviembre de 2019.- El Alcalde, Jacinto José Vázquez López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Ayuntamientos

Anuncio de 12 de julio de 2019, del Ayuntamiento de Torvizcón, sobre la 
aprobación inicial del PGOU. (PP. 2537/2019).

Juan David Moreno Salas, Alcalde del Ayuntamiento de Torvizcón (Granada).

HAGO SABER

Que el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria del día 20 de mayo de 
2019, aprobó inicialmente el Plan General de Ordenación Urbanística de Torvizcón. 
Los documentos que lo integran, que han sido redactados por el equipo técnico de la 
Sección de Urbanismo del Servicio de Asistencia a Municipios de la Excma. Diputación 
Provincial de Granada, quedan sometidos a información pública durante el plazo de 45 
días, a contar desde la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, igualmente se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la sede electrónica de este Ayuntamiento www.
torvizcon.es, a fin de que los interesados puedan examinarlo y presentar las alegaciones 
y sugerencias que estimen oportunas. 

El acuerdo de aprobación inicial determina la suspensión del otorgamiento de 
aprobaciones, autorizaciones y licencias urbanísticas en las áreas del territorio objeto 
del planeamiento en las que las nuevas determinaciones para ellas previstas supongan 
modificaciones del régimen urbanístico vigente, durante el plazo de un año, de acuerdo 
con el art. 27.2.º de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

A tal efecto, el expediente queda a disposición de los interesados en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, Plaza del Ayuntamiento, núm. 1, en horario de 10,00 a 13,00 horas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el art. 32 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Torvizcón, 12 de julio de 2019.- El Alcalde, Juan David Moreno Salas.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Otras entidades públicas

Anuncio de 18 de octubre de 2019, de la Comunidad de Regantes de la Acequia 
de la Solana o del Rojo del término municipal de Almegíjar, sobre celebración 
de Asamblea General Ordinaria. (PP. 2850/2019).

Se comunica a las personas integrantes de la Comunidad de Regantes de la Acequia de 
la Solana o del Rojo, del término municipal de Almegíjar, que se les cita para la asistencia 
a la próxima Asamblea General Ordinaria a celebrar el día 30 de noviembre del año 
2019, a las 20 horas en primera convocatoria y a las 20 horas y 30 minutos en segunda 
convocatoria, en el salón principal de la Casa de la Cultura Municipal de Torvizcón, con 
arreglo al siguiente orden del día: 1.º) Examinar, discutir y aprobar, o no, las cuentas 
correspondientes a la liquidación del año 2019 de dicha Comunidad de Regantes. 2.º 
Decidir acerca de la diferencia abonada por hora de riego, en la primera liquidación del 
año 2018, entre los antiguos regantes y los nuevos regantes. 3.º Examinar y decidir acerca 
de las posibles reparaciones a realizar en dicha acequia. 4.º Ruegos y preguntas. 

Torvizcón, 18 de octubre de 2019.- El Presidente, Gabriel Martín Romera.


